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trigo, su in(,iustrialización y comercializa­
ción, y a la necesidad de bajar los costos 
de producción de dicho cereal. 

Terminó solicitando se' transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Agrario Laborista, a lo que adhirió el Co­
mité Conservador Unido, a los señores Mi­
nistros de Agricultura y de Hacienda. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Ahumada pa­
ra referirse a las diversas razones que 
abonarían la necesidad de que se reanu­
daran las relaciones diplomáticas, comer­
ciales y culturales de Chile con la Unión 
Soviética y las Democracias Populares. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
S. E. el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
con el objeto de que se sirvan considerar 
la conveniencia de que se reanuden las re­
laciones diplomáticas, comerciales y cul­
turales con los expresados países y con la 
República Popular China. 

Con la venia del Comité, el señor Barra 
solicitó se reiterara �o�f�~�c�i�o�,� en nombre del 
Comité Socialista, al señor Ministro del 
Trabajo con el objeto de que se sirva re­
querir de la Dirección General del Traba­
jo un dictamen sobre el alcance jurídico 
del artículo 59 de la ley N<! 12.006, en vilr 
tud del cual se estableció y fijó un sala­
rio mínimo de cincuenta pesos por hora 
para los obreros no aprendices de la in­
dustria, del comercio y de los servicios del 
Estado, a fin de conocer la interpreta<Yión 
que esa Dirección Técnica da respecto de 
k> que debe entenderse por "salario base", 
definido expresamente en la citada dispo­
sición legal. 

El turno siguiente era del Comité Con­
servador Unido. 

El señor Valdés Larraín usó. de la pala­
bra para hacer algunos alcances a las re­
cientes observaciones del señor Ahumada 
acerca de la necesidad de reanudar las re­
laciones diplomáticas, comerciales y cul­
�~�u�r�a�l�e�s� de Chile con la Unión Soviética, 

=" 
Democracias Populares y la República Po­
pular China. 

El señor Diputado hizo valer diversas 
consideraciones que justificarían su abso­
luta discrepancia con la posición y peti-; 
ción· formulada por el señor Ahumada. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

Con la venia del Comité, el señor Ahu­
mada usó de la palabra para replicar al 
señor Valdés Larraín sobre la expresada 
materia y aclarar algunos conceptos de­
su primera intervención. 

Finalmente, usó de la palabra el señor 
J er,ez para fundamentar el mejor dereCho. 
de la ciudad de Rancagua para que' se ins-, 
tale en ella la nuetta fundición y refinería 
de minerales de cobre, que se ha resuelto 
crear con el objeto de ir en ayuda de la 
pequeña y mediana minería. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que se encontraba re­
glamentariamente prorrogada, se levantó 
ésta a las 20 horas y 21 minutos. 

Sesión 23'\ ordinaria, en miénoles 27 de JUDio­
de 1956. Presidencia del señor Carmona. Se abrió 
a las 15 horas y 15 minutos y asistieron los señores: 

.-; 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque e., Gustavo 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Brücher E., Hemán 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltatar 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C;, Rafael 
Echav,arri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enrfquez F., Humbertu 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 

Foncea A., José 
Fuentea1b8 O., JUaR 

Galleguillos V., F10reJl-

rio 
Gon7.ález F., Pedro 
Guzmán e., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A.. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C,' Arturo 
Dlanes B., AHredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L, Armando­
Jerez C., René . 
Laffaye de M., Lya 
Láscar L, José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M.,- MaaueI 
Martinez M., Gustavo 
Martones M., Humberto-
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Maurás N. "Juan Luis 
Meléndez E., Jorge 
Minehel B., Luis 
'Miranda M., Carlos 
Muñoz B., Carlos 
Ojeda D., Sergio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l.. Juan 
Pinto D.. Humberto 
'Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Pumarino F.. Augusto 
Quintana A., Ricardo 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rosende S., Hugo 

Salinas M., Sergio 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B .• Hugo 
Zúñiga F.. Anmal 

El Secretado señor Goycoolea Cortés, Ernesto y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 18', 19' Y 20', 
ordinarias, celebradas en marle", 19 y 
miércoles 20 de junio. de 11, Hi a 1:1 horas; 
de 15,15 a 16,13 horas y de 16,15 a ~1 ho­
ras; respectivamente, se dieron por apro­
badas al no haber sido objeto de observa­
-ciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1 o_Tres oficios de S. E. el Presidente 

·de la República. 
Con el primero, retira la urgencia qu:, 

babía hecho presente para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica la Ley de Servicios 
-Eléctricos; 

El que crea el departamento de Palena 
-en Chiloé Continental; 

El que ,crea la comuna subdelegación de 
lAS ~uermos, en el departamento de Mau­
llín de la provincia de Lanquihue; 

El que declara que a la Dirección Gene­
ral de Prisiones y a la del Registro Civil 
e Identificación no les afecta la prohibi-

ción para adquirir stations-wagons y ca­
mionetas, Jispuestas por el artículo 14 de 
la Ley N" 12.000. 

El que <lpl'oga di'lel'SaS disposiciones del 
De('1'eto con Fuerza de Ley N" 287, Orgá­
nico del Ministerio de Relacion!:'s Exterio-
res; 

El que aclara el artículo :~6 de la Ley N') 
11.ii95, sobre encasillamiento lk las Fuer­
zas Armadas y Carabineros. 

-Se mandó teLer prpsente y ag¡'pgar a 
los antecedentes de los respectivos proyec­
tos. 

Con el segundo hace presellte la urgen­
cia panl (,1 despaeho n!:' los sigui!:'ntes pro­
~'ectos de II'Y: 

El que modifica la Ley de Servicios 
Eléctricos: y 

El quP pstahlecl' qtH' pI personal jubi­
lado de la Mutualidad de Carabineros, 
tendrú iguales beneficios que el personal 
retirado dp la Caja de Previsión de Cara­
bineros dp Chile. 

-Quechí en tabla para los efectos de 
cal i fi~ll' las urgencias solicitadas. Poste­
riormente, calificadas éstas de "simples", 
se manc]ú agl'egar a los antecedentes de 
los l'e,spectivos proyectos. 

Con el último, devuelve con observacio­
nes el proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional. que modifica el ar­
tículo 57 del Decreto con Fuerza de Ley 
N" 209, ele 1953, que fijó el texto clefiniti­
vo de la ley de retiro y montepío de las 
Ftlerzas Annadas, sobre compatibilidad 
de las pensiones de Retiro y Montepío con 
cualquier otra remuneración fiscal. 

-Quedó en Tabla. 
2"-Un oficio del señor Ministro del In­

terior, con el que contesta el que se le en­
vió en nombre de varios Comités Parla­
mentarios acerca de la necesidad de au­
mentar el personal que presta servicios 
en el Archivo Nacional en el otorgamien­
to de diversos antecedentes. 

:1'!-Un oficio del señor Ministro de Mi­
nería, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del señor Araneda, sobre 
la suspensión de faenas de explotación de 
los yacimientos auríferos de Carahue. 
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--Quedaron a disPosición de los seño­
res Diputados. 

49-Cinco oficios del Honorable Senado. 
Con el primero, devuelve aprobado con 

modificaciones eÍ proyecto,de ley que mo­
.difica el Decreto con Fuerza Ley N° 209, 
,sobre retiro obligatorio del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

-Quedó en Tabla. 
Con los tres siguientes, devuelve apro­

'bado en los mismos términos en que 10 hi­
zo esta Corporación, los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que modifica el Decreto con Fuerza 
de Ley N'" 148, sobre Reclutamiento! nom­
bramiento y ascensos en las Fuerzas Ar-
mlldas; . 

El que prorroga el plazo del articulo 1 Q 

transitorio de la Ley NQ 11.994, que creó 
·el Colegio de Constructores Civiles; y 

El que aclara que el aporte contempla­
do en la Ley de Presupuestos de ] 955, ítem. 
12 i 01 ¡ 08, letra h) -1 "Corporación de la 
'Vivienda" se refiere a Casa Consistorial 
y Sala de Act6s de Ghanco. 

Con los dos restantes, comunica haber 
'rechazado las 'Observaciones de S. E. el 
Presidente de. la República el proyecto de 
ley que dispone que la Sociedad Construc­
tora de' Establecimientos Educacionales 
traspasará a la Corporación de la Vivíen­
·da los fondos necesarios para la construc­
-eión de un local destinado a la Sociedad 
Protectora de Estudiantes Pobres de San 
Cat:'los, e insistido en la ~probación de sus 
textos primitivos: 

. -Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los acuerdos 
respectivos y archivar 108 antecedentes. 

5q-Un informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia recaído en 
el proyecto de ley, en segundo trámite ~­
glamentario que concede amnistía a los 
responsables <le cualesquier delitos o in­
fracciones sancionados por la ley NQ 8.987, 
sobre Defensa Permanente de la Demo­
-eracia y a todos los actualmente procesa­
dos o condenados por dichos delitos o in­
fracciones. 

69-Un informe de la Comisión de Ha-

cien da, recaído én los siguientes proyec­
tos de ley: 

Moción del señoi' Enríquez, sobre libe­
ración aduanera para la internación de 
material de física destinado al Liceo de 
Hombres de Concepción; 

Moción de los señores Del Río Gundián 
. y Von Mühlenbrock para eximir de dere­
chos aduaneros la internación de un gru- . 
po diesel destinado a la Empresa Fiscal 
Eléctrica de Constitución; 

Moción del señor Durán sobre exención 
de derechos de aduana a la internación d~ 
una ambulancia para el uso de la Muni-. 
cipalidad de Villarrica. 

Moción del señor Rodríguez Lazo que 
modifica la Ley N" 11.866, que libera de 
gravámenes a la internación de camiones 
par~ la Municipalidad de Quinta Normal. 

7"-Un informe de la Comisión de Go­
bierno y otro de la de Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, que créa la comuna de "El Quis-

. co", en el departamento de Val paraíso. 
8°-Un informe de la Comisión de Re­

laciones Exteriores y otro de la' de . Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de acu~rdo 
que aprueba el Tratado de Complementa­
ción Económica entre Chile y Bolivia. 

9Q-Un informe de la Comisión de Cons-:­
titución, Legislación y Justicia y otro de la 
de Hacienda, recaído en el proyecto de ley, 
originado, en un Mensaje que crea la Cor­
te de Apelaciones de Punta, Arenas. 

--Quedaron' en Tabla. 
10.-Dos mociones con las cuales los'se­

ñores Diputlldos que se indican inician los 
siguientes· proyectos de ley,: 

El señor Morales Adriasóla que conce­
,de determinados be~eficios a' don Raúl 
Guevara Reyes. . 

-Se mandó a -Comisión de Solititudes 
Particula~s. ' 

Los señores Valdés Riesco, Rivera Gon­
zález, RQdrígu~z Lazo, Láscar.y Gallegui­
Uos Vera para que la actual calle Corregi­
miento de la comuna de Conchalí se deno­
mine Santa Teresita. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 
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CALIFICACION DE URGESCIAS 

A indicación del señOl' Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó calificar de "simple" las urgen­
cias hechas presente por S. E. el Presi­
dente de la República para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica la Ley de los Servicios 
Electricos; y 

El que establece que el persoflal jubila­
do de la :\iutualidad de Carabineros de 
Chile, tendrá iguales beneficios que el per­
sonal retirado de la Caja de Previsión ele 
Carabineros. 

ORDEN DEL DIA 

En confOlmidad con el objeto de la pre­
sente sesiólJ, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud ele un acuer­
do de la Corporación, correspondía ren­
dir homenaje a Su Eminencia Reverendí .. 
simo el Cardenal don José María Caro Ro­
dríguez, con motivo del nonagésimo ani­
versario de su nacimiento. 

Ofrecida la palabra, usaron de ella los 
señores Errázuriz Eyzaguirre, Pinto, Gu­
mucio, Errázuriz Echenique, Foncea, La­
ffaye y Echavani. 

A indicación 'del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó iniciar la sesión oJ'dinaria si­
guiente a las 16,15 horas y prorrogar la 
hora de término de la presente sesión has­
ta dicha hora, y destinar la primera par­
te de la sesión ordinaria a continuar el 
homenaje a Su Eminencia Reverendísima 
el Cardenal don José María Caro Rodrí­
guez, con el objeto de que puedan hacer 
uso de la palabra todos los señores Dipu­
tados inscritos para ello. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se había acordado pro­
rrogar, se levantó ésta a las 16 horas y 15 
minutos. 

Sesión 24, ordinaria en miércoles 27 de)unio de 

1956. Presidencia de los señores, Durán y CarDKJ,Da. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P.. Hermes 
Alegre A.. Heriberto 
Aqueveque c., Gustavo , 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Barrueto R, Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brüeher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P .. Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G.. Pedro 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C .. Rafael 
Del Río G .. Humbel'to 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B .. Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
EnrÍquez F., Humberto 
Errázuriz E.. Jorge 
ErrÍízuriz E., Carlos José 
Espina R .. Pedro 
Espinoza V .. Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguillos V., Floren-

cio 
González F., Sergio 
Gumucio V., Rafael A. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
mane:; B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C .. René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L.,' José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 

~Iagalhaes M., Manuel 
:\Iallet S., Armando 
~'lartín 1\'1., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
l\Iartínez S., Luis 
:\Iartínez U., HaroJdo 
:\Iartones M., Humber\o 
l\'Iaurás N. Juan Luis 
:\Ieléndez E., Jorge 
!\Iinchel B., Luis 

. Miranda M., Carlos 
Miranda R, Hugo 
Montané c., Carlos 
l\<lorales A., Raúl 
l\Iuñoz 11., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Ojeda D., Sergio 
OSOI'io P., Eduardo 
O~'arce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestl'O R., Mario 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., lIumbel'to 
Pizarra' H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puente G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., A~Jdo 
RomanÍ V., Hernán 

Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Santaooreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V., Enrique 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
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Vial F., Fraadsco 
Vial L., Fel'ftlUldo 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 

Von Mühlenbrock L, 
Julio 

Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Rugo 
Zúiiiga F., AnibaI 

El Secretario señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Presidente, señor Yávar Yávar Femández 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 

CUENTA 

No hubo. 

HOMENAJE AL CARDENAL DON JOSE MARIA 

CARO RODRIGt¡EZ 

En conformidad con un acuerdo ante­
rior, usaron de la palabra los señores J e­
rez, Valdés Solar, Castro y MaUl;ás, para 
rendir un homenaje -iniciado en la se­
sión 23"- al Cardenal Primado de Chile, 
don José María Caro Rodríguez, en el no­
nagésimo aniversario de, su nacimiento. 

El sellor Carmona (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por tres 'minutos. 

I HOMENAJE A LA ME.'iORIA DE DON JUAN 

ANTONIO RIOS MORALES 

En virtud de un acuerpo adoptado por 
la Sala en sesión anterior, usaron de la 
palab~a los señores Sepúlveda Rondanelli, 
Jaramillo, Palma Vicuña, Von Mühlen­
brock, Fuentealba, Poblete,. Loyola, Oyar­
zún y Meléndez, para rendir un homenaje 
a la memoria del ex Presidente de la Re­
pública, don Juan Antonio Ríos Morales. 
con motivo de cumplirse el décimo ani­
versario de su muelte. 

ORDEN DEL OlA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se. acor-

dó prorrogar hasta el constitucional los 
plazos de urgencias de los siguiente pro­
yectos, que figuraban en el primero y se­
gundo lugar del Orden del Día de la pre­
sente sesión: 

El que aprueba el Convenio de Coope­
ración Económica suscrito entre los Oo­

. biernos de Chile y Ecuador, el 24 de agos­
tode1955;y 

El que modifica la ley N9 11.824, en lo 
relativo al personal de la Defensa Nacio­
nal que se dsempeña en el exterior. 

En primer lugar, correspondía entrar a 
considerar el proyecto de ley', de origen 
en un Mensaje -con trámite de "sim­
ple" urgencia cuyo plazo constitucional 
vencía en el día de mañana- e informado 
por las Comisiones de Constitución, Le-. 
gislación y Justicia y de Hacienda, por el 
cual se crea una Corte de Apelaciones en 
la ciudad de Punta Arenas. 

Por haber llegado a su término el tiern­
. po destinado al Orden del Día, fa Mesa 
declaró reglamentariamente cerrado el de­
bate en general y particular del proyecto. 

Puesto en votación general el proyecto, 
por asentimiento unánime se dió por. 
aprobado. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado las siguientes indicaciones: 

Altícul~ l v• 

1) Suprimir la letra c) que modifica el 
al:tículo 54 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

2) Suprimir la letra d) que introduce 
dos modificaciones al artículo 55 de di­
cho Código. 

3) Reemplazar la letra e) que pasa a 
ser c) que modifica el ,artículo 56 del ci­
tado Código, por la siguiente: 

"Reemplázase el No 1 del artículo 56 
por los dos siguientes: 

l"-La Corte de Iquique tendrá tres 
miembros; 

2"-Las Cortes de La Serena, Talca, 
Chillán y Temuco tendrán cuatro mien;J.­
bros·'. 

"1 ;1': 

¡ ~ 
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Los actuales Nos. 2<-', 3" .\- 4" pasan a ser, 
respectivamente 3", 4" Y 5", sin modifica­
ciones. 

4) Suprimir la letra f) que modifica el 
artículo 58 del Código Ol'gánico de Tri­
bunales. 

5) Suprimir la leb'a g) qut:' modifica 
el artículo 1)9 del citado Código. 

La letra h) pasa a ser el) sin modifica­
ciones. 

Altículos 2', 3" ~- 4. 

Suprimirlos. 

Artículo 10 (que pasa a ser í ú
) 

Suprimir la frase final que dice: "y con 
una contribución adicional ele un uno por 
mil ... etc.". 

Artículo 1" transitorio 

Suprimir las expresiones: "La Sáen:l 
y Valdivia" y redactar, siguientemente, en 
singular todo el resto del artículo. ' 

Puesto en ,"otación el artículo 1", con­
juntamente con las indicaciones de la Co­
misión de Hacienda, por z6 yotos contra 
7 se dió por aprobado. 

En forma sucesiya puestos en yotación 
los artículos 2", 3~ Y 4", se dieron por re­
chazados por asentimiento tácito. 
. Puesto en votación el artículo 5", por 

21 votos conü'a 13, después de repetid~ 
dos veces la votación por tener dudas la 
Mesa sobre su. resultado, se dió por recha­
zado. 

Por 30 votos contra 1, se aprobó el ar­
tículo 6Q

• 

En forma sucesiva y por asentimien­
to unánime, se dieron por aprobados los 
artículos 7~, 89 Y 99 • 

Puesto en votación el artículo lO, con 
la indicación de la Comisión de Hacienda, 
se aprobó por 31 votos contra 1. 

Puesto en votación el artículo 19 tran­
sitorio, conjuntamente con la indicación 
a !él formulada por la Comisión de Hacien-

da, se dió por apl'obado por asentimiento 
unánime. 

POlO 21 votos contra 9. después de re­
petirla la \"otacj(;n por tener dudas la ::\1e­
sa sobrp su resultado, se rechazó el ar­
tículo 2" transitorio. 

Puesto en votación pI artículo ;j" tran­
sitorio, po!" asentimiento unánime se <lió 
por rechazado. 

'Finalmente, puesto en \"otación el ar­
tículo 4"' t¡'ansitorio, se elió por aprobarlo 
por 29 votos contra 5, después de repetir­
se la votación por falta ele quorum. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional r. en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, ~e 

mandó comunical' ql Senado C"oncebido En 

los siguientes télnlinos, 

Pl'oyecto ele ley: 

"A ¡,UCII/O 19-Introducénse las siguien-­
tes modificaciones al Código orgánico de 
Tribunales: 

a) Suprímense en el inciso segundo del 
artículo ,12, las palabras "lquique" y "O\"a­
lle"; 

b) Modíficase el artículo 44 en la si­
guiente forma: 

l°-Agrégase, en el inciso primero, él 

continuación de la palabra "Lota", supri­
miendo la "y" que'la antecede las siguien­
tes: "Coihaique y Chile Chico", y 

2"-Agrégase, en el inciso cuarto, un 
punto seguido, la siguiente frase: "El de 
Chile Chico tendrá jurisdicción sobre las 
comunas de Lago Buenos Aires y de Ba­
ker". 

c) Reemplázase el NQ 1 del altículo 56 
por los dos siguientes: 

1°-La Corte de lquique tendrá tres 
miembros; 

29-Las Cortes de La Serena, Talea 
ChiUán y Ternuco tendrán cuatro miem­
bros. 

Los números 2, 3 Y 4 del artículo 56 del 
Código Orgánico de Tribunales pasan '1 

ser 3, 4 Y S, respecth-amente. 
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d) Intercálase a' artículo 279, el siguien­
te inciso segundo: 

"Sin embargo, en los concursos ' para 
proveer cargos judiciales en las provin­
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, dicho 
plazo no será inferior a treinta días". 

Artículo 2Q-Cada uno de los Juzgados 
de Coihaique y Chile Chico, que se crean 
en virtud de esta ley! tendrá el' siguiente 
personal: 1 Juéz; 1 Secretario; 1 Oficial 
}9 y 1 Oficial de Sala. 

A ,,-tículo 3'I-Los gastos que demande la 
instalación de los nuevos, Tribunales crea­
dos por esta ley, ,serán atendidos por la 
J unta de Servicio Judicial. 

Artículo 4"-La designación del perso­
nal que servirá los nueVbs cargos que se 
crean, deberá hacerse dentro de los cien­
to veinte días siguientes a la vigencia de 
-esta ley. 

Artículo 5~- La Corte de Apélacione'l 
de Valdivia determinará el día en que se 
encuentre legalmente instalados los J uz­
gados de Coihaique y Chile Chico que se 
crean por el artículo 1'1, letra b). -

Articulo 69- El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se fi­
nanciará con las economías que se pro­
duzcan con motivo de las supresiones de 
plazas que se establecen. 

Artículo transitorio. 

A1'tículo 1"_ La Corte de Apelaciones 
de Iquique, continuará funcionando con 
los Ministros que actualmente tiene hasta 
que vaque un cargo de 'Ministro en ella el 
-que no s~rá proveído. 

Artículo 2"-En los negocios contencio­
'Sos civiles en actual tramitación' ante el 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de 
Aisén, las partes de común acuerdo, po­
¿rán convenir someterse a la jurisdicción 
-de los tribunales que se crean por la pre­
'Sante ley", 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 

I 

turno era del Comité Acción, Renovadora 
de Chile. 

Usó de la - palabra el señor 'Meléndez 
para referirse a la necesidad de construir 
un nuevo local para el normal funciona­
miento del Liceo de Niñas NI? 1 "Javiera 
Carrera" de Santiago. 

Solicitó Ise dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Acción Renovadora de Chile, al 
señor Ministro de Educación Publdca con. 
el objeto de que adopte las 'medidas para 
que en el Presupuesto del próximo año Se 
consulte una partida especial destinada a, 
la iniciación de los trabajos de construc­
ción de dicho plantel educacional, como, 
asimismo, se ponga a disposición del Mi­
nisterio de Obras Públicas, los fondos ne­
cesarios para el pago del precio de la ex­
propiación de dos casas destinadas a la 
ampliación del referidoestablecimiento 
docente y que se encuentran colindantes 
con el actual local de dicho plantel educa­
cional. 

En seguida, el señor Diputado 'se refi­
rió a los abusos que se cometerían en la 
campaña antirrábica que, desde hace más 
o menos dos años, inició el Departamento 
de Epidemiología dependiente del Servi­
cio Nacional de Salud. 

Solic,itó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Acción Renova.dora de Chile, 
al señor Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social con el objeto de que arbitre 
las medidas necesarias para que el Servi­
cio .Nacional de Salud suspenda por un 
año o definitivamente, si es posible, los 
procedimientos de captura de perros en la 
ciudad de Sahtiago, en atención a que des,;.\ 
de hace más de seis meses no se ha pre­
sentado ningún caso de hidrofóbia, como, 
asimismo, p~ra que dicho Servicio concre­
te específicamente sus labores, a este res­
pecto, a la vacunación de . perros en 'las 
postas de em.ergencia que mantiene esa 
repartición pública, 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Foncea para formular di-

, " 

" . :. 

. .j 
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versas observaciones acerca del proble­
ma caminero en la provincia de Talca. 

Abundó el señor Diputado en diversas 
consideraciones sobre el particular. espe­
cialmente, acerca de las siguientes mate­
rias: diferencias en los recurSOf> en la ley 
de Presupuesto, con dicho objeto, con las 
provincias vecinas; incumplimiento de la 
ley ~9 10.811, que destinó fondos para la 
pavimentación de diferentes caminos de 
la provincia, y de la actual ley de Presu­
puesto que estableció una preferencia pa­
ra el pago de las erogaciones adeudadas 
en virtud de la citada ley 10.811 ; y, demo­
ra en el despacho por parte de la Comisión 
Técnica del proyecto, remitido por el Se­
nado, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para contratar uno o más emprés­
titos a fin de subsanar dichos inconve­
nientes. 

Solicitó se transcribieran sus olJserva­
ciones. en nombre del Comité Agrario La­
borista. al señor Jlinistro de Obnls Públi­
cas C'On el objeto de que la distribución de 
los fondeAs para caminos, en el Presupues­
to del próximo año, se efectúe ell'forma 
más justa y equitativa para la provincia 
de Talca, e informe a esta Corporación 
acerca de las inversiones efe::tivas hechas 
con cargo a la referida ley N9 10.811. 

Solicitó, asimismo, se acompañara a di­
chas observaciones una nota enviada a Su 
Señoría por el "Centro para el Progreso 
de Talea", relacionada con la construcción 
de caminos en la mencionada provincia. 

El señor Fuentealba usó de la palabra 
para ocup'arse de la necesidad de que se 
construya un gimnasio con la cabida su­
ficiente y los implementos y acomodacio­
nes necesarios para que las clases ele edu­
cación física se realicen convenientemen­
te .en el Liceo de Hombres de Temuco. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical Doctrinario, al señor 
Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de que se consulten los fondos necesurios 
para iniciar los trabajos de construcción 
del gimnasio del referido establecimiento 
educacional. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Barra- para 
referir:-;e a la tramitación ~' alcances de la 
iniciatiya legal que concede diversos bene­
ficios e;;;peciales a los obreros y empleados 
que hayan contraído la silicosis en faenas 
mineras. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista. a la que adhirió el 
señor J a1'amillo, al se1101' Ministro de Sa­
lud Pública ~' Previsión Social con el ob­
jeto ele que considere la conveniencia de 
concurrir a las reuniones que deberá 
efectuar la Comisión de Trabajo .Y Legis­
lación Social -para tratar dicho proyecto 

• 
de le~'. 

En seguida. el seilor Diputado solicitó 
:-;e reiterara oficio. en nombre del Comité 
Sociali,,"ta, al señor ::\Iinisiro de Obras PÚ-' 
hlicas con el objeto de que se sirva llamar 
a prolmestas públicas para la termina­
ción de la obra gruesa del edificio destina­
do al funcionamiento del Servicio de Co­
rreos y Telégrafos de la ciudad de Tal­
cahuano. <le acuerdo con los fondos con­
sultados con este objeto. 

Con la "enía del Comité. el señor Aceve­
do se ocupó de la necesidad de ir a la 
construcci(ín ele nuevos locales para el des­
m'rollo ele las labores educacionales de los 
Liceos de Hombres y de Niñas de San 
Bernardo y San Antonio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité L'nido, a S. E. el Presidente de 
la República y al señor Ministro de Edu­
cación Pública con el objeto de que en el 
Presupuesto del próximo año del· Ministe­
rio de Educación Pública, se sirvan con­
sultar 1m; recursos necesarios para la ej e­
cuci.ón ele las obras señaladas. 

Su Señoría hizo presente, él continua­
ción, la necesidad de dotar ele servicio de 
agua potable a la localidad de "El Ru­
lo", situada al norte del Alto de Jahuel, 
proyincia de Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
ele Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que, en el Presu-
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puesto del próximo año, se consulten los 
fondos para la construcción de una red 
de agua potable de una extensión de más 
o menos tres mil trescientos metros en la 
localidad de "El Rulo", comprendida en­
tre el fundo "El Monte" y el camino Lo 
Mackenna, dé la comuna de Buin. 

En seguida, el señor Diputado pasó a 
ocuparse del despido de dirigentes sindi­
cales en las Compañías Chilena de Elec­
tricidad y de Consumidores de Gas de 
Santiago, detenidos o procesados por la 
ley NQ 8.987, sobre Defensa Permanente 
de la Democracia. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Unido, al se­
ñor Ministro del Interior. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista J;>opular. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Flores para hacer diversas 
consideraciones acerca de la necesidad de 
dota( al instituto Naciomil de Santiago 
ce Uil edificio adecuado para el desenvol­
vimiento de sus tareas docentes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Popular, a lo que ad­
hirieron los Comités Democrático del Pue:­
blo. Radical. Conservador Unido, Liberal, 
Unido, Socialista y Acción Renovadora de 
Chile. a los señores Ministros de Educa­
ción Pública y Obras Públicas con el ob­
jeto de que se sirvan considerar la conve­
niencia de estudiar la pronta construc­
ción de un local adecuado para que el Ins­
tituto Nacional pueda desenvolver sus al­
tas tareas educacionales y culturales en 
conformidad con el prestigiio y respeto 
públicos que J1a alcanzado a través de su 
siglo y medio de existencia. 

El señor Diputado formuló, . además, 
diversas observaciones relacionadas con 
una posible rebaja de las actuales tarif&s 
fijadas par la Caja de Crédito Minero pa­
ra la compra de minerales de cobre, pro­
veniente de la producción de la pequeña 
y mediana minería, como consecuencia de 
la disminución del precio de dicho metal 
en el mercado· mundial. 

En una interrupción concedida por Su 
Señoría, usó de la palabra sobre la misma 
materia el señor Zepeda. 

El señor Flores terminó solicitando que 
sus observaciones fueran transcritas, en 
nombre del Comité Socialista Popular, a~ 
señor Ministro de Minería . con ,el objeto 
de que se sirva estudiar, a la brevedad po­
sible, ia solución adecuada al problema 
planteado en ellas. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Unido. . 

U. só de la palabra el señor Cueto 'para 
analizar l:¡t aplicación que, el actual Go­
bierno de la República ha dado, al dere­
cho de asilo consagrado en pactos inter­
nacionales suscritos por Chile. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE LA COMISION \ 

DE POLICIA INTERIOR y REGLAMENTO 

A indicación del señor Durán (Presi­
dénte) y por asentimiento unamme, se 
aceptó la renuncia del señor Santandreu 
como miembro de la Comisión de Policía 
Interior y Reglamento y se designó en 
reemplazo al señor Morales Adriasola. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor Riv~ra Bustos, apoyado por el 
Comité Liberal, presentó a la considera­
ción de la Sala, el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Que es de imprescindible necesi­

dad ir a una reestructuración general de 
los servicios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. en forma de asegurar el más 
eficaz cúmplimiento de la política inter­
nacional que émprenda el Gobierno de la 
República; 

2Q.-Que se hace indispensable para ello 
contar con una organización adecuada y 
moderna, que responda a las exigencias 
actuales de las relaciones intern;'lciona­
les; 

3Q.-Que es necesario igualmente crear 

, 
. ) 

.1 
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el profesionalismo de los funcionarios di­
plomáticos, sustrayendo cualquiera in­
fluencia en sus designaciones para asegu­
rar de esta manera su eficiencia; 

49.-Que para el cumplimiento de estos 
objetivos se hace necesario que una Comi­
sión ~acional, compuesta por personalida­
des experimentadas, se aboque a un estu­
dio acucioso y sereno del problema, 

La Honorable Cámara acuerda: 
19.-Solicitar a S. E. el Presidente de 

la República el nombramiento de una Co­
misión Nacional compuesta por ex Minis­
tros de Relaciones Exteriores, ex Subse­
cretarios de la misma cartera, profesores 
,universitarios de Derecho Internacional, 
ex Embajadores o Ministros Plenipoten­
ciarios de carrera; y por los Presidentes 
de las Comisiones de Relaciones Exterio­
res de ambas ramas del Congreso Nacio­
nal, que se aboque al estudio de un proyec­
to de reorganización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días; 

29,-Que mientras esta Comisión Na-' 
cional presenta su informe, se postergue 
cualquiera iniciativa legislativa tendiente 
a producir modificaciones parciales en la 
actual organizaci(mdel Ministerio de Re­
laciones Exteriores; 

3Q.-Que se hagan cumplir con la ma­
yor energía las disposiciones contenidas 
en el Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y en el Estatuto 
Administrativo en orden a sancionar él los 
funcionarios que hayan cometido inco­
rrecciones en el desempeño de sus funcio­
nes". 

Puesta en votación su declaración de 
obvio y sencillo, por tres veces sucesivas 
no hubo quórum. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos miJ?utos. 

Transcurrido este plazo y puesta en vo­
tación nominativa, la Cámara, por 24 vo­
tos contra 8 acordó dejar el proyecto para 
segunda discusión. 

El señor Ojeda, apoyado por el Comit~ 

Agrario Laborista, presentó el siguiente 
proyecto de acuerdo que, a indicación del 
señor Durán (Presidente) y por asenti­
mient0 unánime se declaró sin discusión 
por ser obvio y sencillo y que, puesto pos­
teriormente en votación, se dio por apro­
bado en igual forma: 

"Amplíanse las atribuciones de la Co­
misión de Educación Física de la Honora­
ble Cámara de Diputados para que se abo­
que desde esta fecha al estudio en todos­
sus a~pectos de la celebración del Cam­
peonato Mundial de Fútbol a realizarse en 
Santiago en el año 1962, debiendo elabo­
rar todos los proyectos de ley pertinentes. 
y que tengan atingencia con su mejor 
desarrollo" . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Cueto dio término a sus obser­
vaciones relacionadas con la aplicación 
que, el actual Gobierno de la República, 
ha dado al derecho de asilo consagrado en 
pactos internacionales suscritos por Chi­
le. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre ne la Cámara, al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores con el 
objeto de que se sirva remitir a esta Cor­
poración los antecedentes por los cuales 
habría sido negado el derecho de asilo,. 

~ por los representantes diplomáticos chile­
nos en las Repúblicas de Argentina y Bo­
livia, en los casos señalados en dichas ob­
servaciones. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El último turno correspondía al Comité· 
Independiente. 

Con la venia del Comité, los señores Li­
ra y Valdés Larraín usaron de kt palabra. 
para formular algunos alcances a deter­
minados aspectos contenidos en las recien­
tes observaciones hechas por el señor Cue­
to acerca de la aplicación del derecho de 
asilo. 

Asimismo, con la venia del Comité, usó' 
de la palabra el ,señor Egaña para referir-
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se a la necesidad de que se ad.opten medi­
das para facilitar la lab.or de las Juntas 
Inscriptora~ Elect.orales en l.os próxim.os 
meses. 

S.olicitó se dirigiera .ofici.o, en n.ombre 
de Su Señ.oría,al señ.or Ministr.o del Inte­
ri.or con el .objeto de que se sirva ad.optar 
la~ medidas necesarias para destinar un 
may.or númer.o de funci.onari.os a las J un­
tas Inscriptoras Elect.orales que deben 
realizar labores elect.orales en los dos pró­
xim.os mes,es del añ.o en curso, como, asi­
mismo, estudiar la posibilidad de aumen­
tar las remuneraci.ones que perciben, ac­
tualmente, dich.os funci.onari.os, quienes 
cumplen una función delicada y de indis­
cutible importancia cívica. 

El señor Sepúlveda Garcés, también c.on 
la venia del C.omité Independiente, usó de 
la palabra para .ocuparse de I'a atención 
del público en las .oficinas del Servicio de 
Segur.o S.oci~l, de la ciudad de Os.orn.o. 

S.olicitó se dirigiera ofici.o, en n.ombre 
del C.omité Liberal, a 1.0 que adhirieron 
l.os C.omités Unid.o, independiente y C.on­
servad.or Unido, al señ.or 'Ministr.o de Sa­
lud Pública y Previsión S.ocial c.on el .ob­
jet.o de que la Dirección del Servici.o de 
Segur.o S.ocial ad.opte las medidas urgen­
tes que sean necesarias, a fin de haBilitar _ 
otras .oficinas para que dich.o Servici.o en 
Osorn.o pueda funci.onar en f.orma n.ormal, 
ya que actualmente, estaría desarrolland.o 
sus lab.ores en c.ondici.ones precarias que 
no permiten la debida atención de l.os im­
p.onentes .y de sus familiares ni la perma­
nencia necesaria de l.os funcionarios para 
la atención del público. 

En seguida, el señ.or Diputad.o se refi­
rió a la conveniencia de que el médico 
designado en propiedad asuma cuanto an­
tes su carg.o de Director del H.ospital de 
Río 'Negro, en la provincia de Osomo, pa­
ra la debida atención y cuidado de-Ios en­
fermos de esa extensa región. 

Solicitó se dirigiera .oficio, en n.ombre 
del C.omité Liberal, al señor Ministro de 
Salud Pública y:' Previsió~ Social c.on el 
.objeto de que ad.opte las medidas nece-

sarias para que, a la brev~dad p.osible, ef. 
funci.onari.o designad.o en pr.opiedad' paTa 
servir dich.o carg.o,.o su reemplazante, 

. asuma la Dirección del H.ospital de Rí.o' 
Negr.o. 

Finalmente, Su Señoría solicitó se di­
rigiera oficio, en nombre del Comité Li­
beral, al señor Ministro de Salud Pública 
c.on el .objet.o de que, p.or su intermedio, el 
Servici.o Naci.onal de Salud inf.orme a es­
ta C.orporación acerca de cuándo y en qué 
fo~ma se van a entregar los fondos del 
caso y se el'a borará el proyecto para la 
construcción de l.os dos nuevos pabell.o­
,nes que servirán de anexos al H.ospital 
San J .osé, de Os.orn.o, indispensables para, 
la atención asistencial de esa pr.ovincia, y 
que n.o aparecen en el plan de c.onstruc­
ci.ones que recientemente se ha dad.o a ca­
n.ocer. 

Por haber llegad.o la hora de términ.o de 
la presente sesión, que se enc.ontraba re..., 
glamentariamente prorrogada, se levantó· 
ésta a las 19 horas y 55 minut.os. 

sesión 26, ordinaria, en lumes 2 de julio eJe. 
1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a las; , 
16 horas y 15 minutos y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A.. Heriberto 
Aravena R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Bucher W., Federico 
Carmona P., Juan de D. 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Cor~al G., Máximo 
Correa· L., Salvador 
Cueto IL, José 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
FODcea A •• José 
Gumucio V., Rafael A. 
laramU10 L., ArmancIo 
Larrafn V., Be,...rcIo 
Lea-PIaJa S., Alfredo 
Un M., Javier 
Maus J., Edrardo 
MapIIaaes It, Manuel 

~ M., Luis 
Martmez M, Gustavo 
Meléndez E., Jorre 
Miranda R., Dugo 
Montané e., Carlos 
Musalem S." José' 
O5orio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palma G." Armando 
Pinto D., Dumberto 
Pizarro S., Fel'll8lldo 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Quintana A." Ricardo 
Rosende S., Dugo 
Santanclreu ,D., Se..... . ' 

tián 
Schaulsohn N., Jaeet. 
Valdái 1.., Luis 
Valdés B., Juan 

'Vial L., F ....... 
Zúiü,. F., AaíhaI 

l' 
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El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 
y el Prosecretario, señor Yávar Yavar, Fernando, 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respec­
to, 

CUENTA 

Se di6 cuenta de: 
l",-Tres Mensajes de S, E, el Presi­

dente de la República, con los que somete 
a la considel'aci6n elel Congreso Nacional, 
los siguientes proyectos ele ley: 

Autoriza a la Municipalidad de La Flo­
rida para donar al Fisco los sitios de su 
propiedad con el objeto de com,tnlir en 
ellos un Cuartel para el Retén de Cal'abi­
neros, 

-Se mandó a Conúsúin de (;o!Jiemo In­
terior, 

l\Iodifica diversas disposiciol1l's del De­
creto con Fuerza de Ley N" 4~ií, de ~() de 
marzo de 1925, sobl'e abusos de publici­
dad, 

-Se 1II(wdó a Comisión de Constit/l­
cinn, Le{/islación ?J Justicia, 

Concpde detel'minados beneficios al ex 
Sargento 1 (.' de las Fuerzas A,.l'madas, don 
Eufntsio Cruz González, 

-Sc mandó a Comisión Espccial de So­
liCitllr1I',~ F(( I'titl¡{a I'es, 

:2",-D08 oficios del seilol' .:\Iinistro elel 
Interior, con los que <.:ontesta los que se le 
enYiáron en nombre de los señOl'es Dipu­
tados que se indic.:an, ael'rca de las siguien­
tes materias: 

De los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Radical ~' Socialista Popular, so­
bre el alza ele tarifas de la EmpI'esa Eléc­
trica ele Llay-Llay, 

Del seilor Correa Letelier, sobre im­
plantación del servicio de encomiendas en 
la agencia postal subvencionada' de "Isla 
Chaulín", de la provincia de Chiloé. 

-Qupdaron a disposición de los señl)­
¡'('.'1 Diputados. 

39 ,-T¡'es mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Galleguillos Vera, que declara 
que la adquisición realizada por la Socie~ 
dad Cultural y Socorros Mutuos de la Po­
blación "Chorrillos", de la comuna ele Con­
chalí, cumple con diversas disposiciones 
legales vigentes y no le afecta la disposi­
ción del altículo 11 elel Decreto' N" 245, 
del Ministerio elel Trabajo qtle aprobó el 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
N9 5.404, 

-Se IIwndó a Comisión de Fías y Obras 
Públ1'cas, 

El seíiol' Pinto Díaz, que concede au­
mento de pensión a doña Elena MarÍn viu­
da del pintor nacional, don Juan Francis­
co González, 

-Sr mandó a Comisión Especial de So­
licitlldes Particulares. 

El seilor Mallet, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Hijuelas para conb'atar un 
empréstito, 

-Si' mandó (( Comisión de (;o{¡ip)'no In­
t 1'1' ir!! !I (1 {a de Hacienda, 

l",-Cuatro eomunica<.:iones, 
COl! la ])t'imera, el Arzobispo ele Santia­

go ~. C'ardvnal PI'imado de Chile, don Jo­
sé María Caro, agl'adece el homena.i.e ren­
d ido el1 esta COl'po)'ación con motiyo del 
90" aniH'nial'io ele su nacimiento, 

-SI' /lwnrlá {('nel' ]nesente ?J ((rchimr. 
Con la !'t'g'unda, el Presidente del Cen­

tro (le PI'ogreso de ::\Iaullín, formula di­
yen.:;as obsen'acionl's al proyeeto ele ley 
que crea la comuna ele Los Muermos, 

-Se /110 /Ir! á nr/ ¡'('[/(()" (/ los an tl'c('dentes 
del }J1'O!Jftfo I"'8})('(,til'o, pendiente en Co­
misión de (;obicl'no Intel'iol', 

Con la tpl'cera, el seilOl' Alcalde de la 
l\Iunicil)alidad ele Cartagena, se refiere al 
p1'o~-ecto dE' le~' que modifi<.:a el reglamen­
to que rige a las Juntas de Auxilio Eseo­
lar, 

-Si' /1/(/ ¡¡dó agregar a lo.') antecpr!entes 
del }JI'O.II('('/() respectú:o, ppndiente en Co-
11úsión de Hacienda. 

Con la última, el señor Cados Fortín Ga­
llardo, Director de la Agencia Perioclísti-
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ca "Extra", se ·refiere a determinados pa­
sajes del informe de la Comisión Especial 
Investigadora de las actividades peronis­
tas en Chile y solicita se acuerde agregar 
los antecedentes por él acompañados al ex­
pediente respectivo. 

-Quedó en tabla. , 

ORDEN DEL mi\. 

En conformidad con el objeto de la p~'e­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul­
tad que le confiere el NQ 9 del artículo 53 
del Reglamento, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley que concede diversos be­
neficios a los obreros y empleados, que ha­
yan contraídp la silicosis en faenas mine­
ras. 

CUESTION REGLAMENTARIA 

El señor Durán, (Presidente), hizo pre­
sente que la Sala no podía entrar a consi­
derar dicho proyecto de ley por haberse 
formulado durante la discusión general 
del proyecto indicaciones que requerían el 
trámite de la Comisión de Hacienda. 

Sin embargo, la Mesa manifestó que te­
nía dudas acerca de si dicha iniciativa le­
gal debía continuar en trámite reglamen­
tario de segundó informe en la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, en razón 
de estar vencidQ el plazo especial que la 
Cámara le fijó para evacuar su informe, 
o, pOI: las indicaciO'nes que importan gas­
tos, ir directamente-a la Comisión de Ha­
cieu<¡la. 

En conformidad con el artículo 26 del 
Reglamento, usaron de la palabra acerca 
de la referida cuestión reglamentaria los 
señores Carmona, Schaulsohn y Barra. 

Cerrado el debate y' puesta en votación, 
la Cámara acordó por 30 votos contra 1 
que el proyecto continuara radicado, en 
trámite reglamentario de segundo infor­
me, en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. 

A indicación del señor Durán (Presi-­
dente) y por asentimiento tácitO'; se acor­
dó, por haber quedado sin efecto la sesión 
que debía celebrar la Corporación el día ,. 
de mañana de 11 a 13 horas, rehabilitar' 
los tiempos correspondientes para los efec-· 
tos del funcionamiento normal de las Co­
misiones. 

Por haberse cumplido con el objeto de' 
la presente sesión, se levantó ésta a .las 
16 horas y 33 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

l.-OFICIO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N" 238.-Santiago, 3 de julio de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons-· 
tituciónPolítica del Estado, he acordado 
retirar la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que "modifica la ley de' 
Servicios Eléctricos". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos Ibáñez del C.- Benjamín Videla~ 
V ergara". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMlA 

"NQ 390.-Santiago, 2 de julio de 1956 .. 
Tengo el agrado de referirme al oficiO', 

de V. E. N" 4.594, de fecha 19 de abril úl­
timo, por el cual s~ ha servido solicitar la 
detención en Villa Alemana de los trenes 
expresos que corren entre Mapocho-Puer-
to y viceversa. ( 

Sobre el particula1{, consultada la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, ha 
manifestado que lamenta no poder acce­
der a lo solicitado, por cUl:mto precisa­
mente se está tratando de disminuír el nú-­
mero de detenciones de los expresos para 
permitirles cumplir exactamente con sus 
itinerarios y para hacer un servicio 'direc­
to a los pasajeros que se movilizan entre' 

, . 
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Santiago y el sector Viña del Mar-Puerto 
-y viceversa, que constituyen casi el total 
del volumen del público de estos trenes. 

De accederse a la detención pedida por 
V. E., con la misma razón sería solicita­
da por otras localidades, lo que desvirtua­
ría totalmente el servicio directo y en me­
nor tiempo. Por otra parte, con el frecuen­
te servicio de trenes ordinarios y automo­
tores locales en el sector Llay-Llay-Puer­
to, los vecinos de Villa Alemana y pue­
blos adyacentes, fácilmente pueden movi­
lizarse a tomar los expresos en las estacio­
nes donde se detienen y que más les con­
vengan. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
Hprrera P.". 

l.-OFICIO DEL SE"ROR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 389.-Santiago, 2 de julio de 1956. 
Me es grato referirme a su oficio N0 

.1.695, de feeha 3 de mayo último, por me­
dio del cual V. E. se ha servido solicitar 
se mantengan en servicio en el t.ren N" 9, 
los coches de tercera clase directos hasta 
Puerto Montt. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que el Director General de los Ferro­
carriles del Estado, por oficio :M. P. 220 
l/NQ 7430, de 19 de junio en curso, ha in­
formado a este Ministerio que dichos co­
ches no se han suprimido ni se suprimi­
rán en este tren. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): O.~ca?· 

Hen'era P.". 

".-OFICIO DEL SE"ROR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 388.-Santiago, 2 de julio de 1956. 
Por oficiQ NQ 4.566, de fecha 12 de abril 

'Último, de esa Honorable Corporación, V. 
E. se sirvió comunicar a este Ministerio, 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Juan Acevedo Pa-

vez, quien solicitó la remisión de diversos 
antecedentes relacionados con la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Al respecto, conjuntamente, con remitir 
a V. E. una copia del contrato celebrado 
,entre la firma Establecimientos Gastón 
Ruddoff S. A. y la Empresa aludida, re­
ducido a escritura pública el 4 de mayo 
de 1946 ante el Notario don Pedro Cue­
vas, me es grato informarle que, los des­
cuentos efectuados al personal de emplea­
dos y obreros, correspondientes a la ley 
N° 7.998, desde su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1955, y el monto total de los 
desahucios pagados al mismo, fueron del 
siguiente orden: 

a) Descontado al personal 
de empleados y obre-
ros ............ , S 625.731.018,41 

b) Desahucios pagados en 
virtud a lo dispuesto en 
la ley 7.998 .'.. '" 1.131.099.267,45 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios gual'de a V. E.- (Fdo.): Osear 
HI'ITP1'a P.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR CO?lo"TRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 27:131.- Santiago, 2 de julio de 
1956. 

La Honorable Cámara de Diputados de 
su digna presidencia .tuvo a bien solicitar 
de esta Contraloría General se designara 
un Inspeetor para que se abocara a la bús­
queda en el Ministerio de Educación del 
expediente del sumario instruído en el Li­
ceo de Hombres de Ancud. 

Al respecto, tengo el agrado de comuni­
car a US., que se encontró el referido ex­
pediente en una Oficina del Ministerio 
mencionado y ha sido enviado. al señor Mi­
nistro de Educación. 

Es cuanto' debo decir a rd. sobre el 
particular. 
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Dios guarde a US.-(Fdo.): Enrique 
Bahamonde R.". 

6:-INFORME DE LA' COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el p'royecto de ley, de ori­
gen en una moción de los señores Rivera 
Bustos y Vial Letelier, por el cual se au- J 

toriza la erección de un monumento a la 
memoria del hé,roe naval, Arturo Prat, en 
la localidad de Olmué de la comuna de Li­
mache del departamento de Valparaíso. 

Se hace presente en la exposición de 
n;¡otivos de este proyecto que el día 9 de 
octubre de 1955 se inauguró en la plaza 
de Olmué un monumento destinado a per­
petuar la memoria del héroe del Combate 
t€ Naval de Iquique, Capitán: de Frag'ata 
Arturo Prat Chacón. La construcción de 
dicho monumento se financió con los fbn­
dos obtenidos en una suscripción popular 
habida en la región, de modo que en el 
presente se han resuelto todos los proble­
mas relacionado~ con una obra de esta cla­
se, excepto lo relativo al aspecto jurídi­
co de la misma. 

En efecto, ,en conformidad a la legis­
lación vige~te, es menester la autorizaciól' 
legal previa para la erección de los monu 
mentos nadonales, y en esta oportunidad 
se ha creado una situación anómala por el 
incumplimiento de este requisito esencial, 
al punto de que se ha presentado ant€ el 

, Juzgado respectivo de la zona una denun­
Cia de obra nueva que', de prosperar, obli­
garía a demoler el monumento ref~rido. 

Está fuera de toda duda que la finali­
dad que ha inspirado a los vecinos de 01-
.mué al erigir el monumento a Prat ha es­
tado muy lejos de transgredir la ley y 
que. en cambio, han tenido presente la 
conveniencia de rendir culto permanente 
a las glorias de nuestra Armada, que se 

. encuentran simbolizadas en la figura he­
roica por antonomasia del Capitán Prat. 
Al mismo tiempo, es indudable que no 

existe razon atendible p~ra permitir que 
se consume el absurdo que significaría la 
demolicióri de una obra, construída gra­
cias a la iniciativa ponderable de los <:iu­
dadanos de Olmué, que no infiere daño y 
que por el contrario, está destinada a real- ' 
zar los más nobles atributos de nuestra 
nacionalidad y a mantener vivo el recuer­
do de quien escribiera una de las páginas 
más brillantes de nuestra Patria. 

En mérito de estas, consideraciones, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re'" 
comendar la aprobación del proyecto en 
informe,. redactado sustancialmente en los 
mismos términos propuestos por sus auto-
res, que son los siguientes I ' 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'ulo único.-Autorízase y aprué­
base la erección hecha dé un Monumento , 
a la memoria del' Héroe de la' Patria, Ca-
pitán de Fragata don Arturo Prat Cha-· 
cón, en la localidad de Olmué de la comu­
na de Limache en el deparlamento de Val­
paraíso, provincia del mismo nombre". 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de \ 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 27 del mis­
mo mes, con asistencia de los senores Ri­
vera Bustos (Presidente accidental) , 
Aqueveque, Arellano, Hurtado Echeñi-, 
que, Magalhaes, Marlínez Qamps, ~uen­
tes, don Adán y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Rivera Bustos (PresidAnte 
accidental) . 

(Fdo.): Eduardo Caña,s l., Secretario 
de Comisiones". 

7.-INFORME DE LA COMISION' DE 
GOBmRNO INTERIOR 

"HonQrable Cámara: 
La Comisión de Gobie.rno Interior pasa 

a informarel proyecto de ley de origen 
en un Mensaje del Ejec,utivo, por el cual 
se autorjza a la Municipalidad de Val­
paraíso para vender' un bien raíz de su 
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propiedad a la Dirección de Payimenta­

óón DI'bana de esa ciudad, 
La Dirección de Pavimentación DI'ba­

na de Valparaíso necesita para el logro to­

tal ele sus objetivos construÍ]' un loca 1 en 

el que pueda instalar sus oficinas y b()(]e­

gas. Con tal objeto entró en convel'sacio­

nes con la l\Iunicipalidad de esa comuna 

que es actualmente propietaria de un in­

mueble que reune las característica,; elel 

que necesita la Dirección, tales como ex­

tensión, ubicación, etc, Las conversacio­

nes han anibado a feliz tét'mino ~r es así 

como se ha logrado acuerdo entre ambas 

entidades en lo que se refiere a pl'ecio, 

condiciones de pago y momento de entre­

ga, a plena satisfacción de los interesa­

dos, 
Sin· embargo, el artículo 11~ de la le:v 

N~' 11.704, de 18 de noviembre de 19G4, es­

tablece que los bienes l'aÍces de propiedad 

municipal sólo podrán venderse en públi­

ca subasta y con sujeción a las formalida­

des que determine la ley Orgánica de Mu­

nicipalidades, En caso que se aplicara es­

ta di.,posición para operar la transferen­

cia del predio que interesa a la Dirección 

de Pavimentación Se C01'1'e el riesgo de 

que, en virtud del mecanismo del remate, 

el inmueble sea adjudicado a un tercero 

que frustraría las expectativas del orga­

nismo porteño en referencia. 

Es necesario, pues, obviar el riesgo 

mencionado eliminando, para este especí­

fico caso, la solemnidad de la pública su­

basta para la yenta de este predio de pro­

piedad municipal, autorizando la venta di­

recta entre la Municipalidad de Valparaí­

so y la Dirección de Pavimentación, El 

interés municipal, que salvaguarda la 

disposición citada de la Ley de Rentas 

:Municipale~, no se perjudica ep esta opor­

tunidad ya que la enajenación autorizada 

se efectúa en favor de un organismo fis­

cal que da suficientes garantías por el in­

terés que le impulsa como por los objeti­

vos que persigue. 
La Comisión- de Gobierno Interior ha 

estimado preferible no determinar en el 

texto de la ley el precio ,de la compraven­

ta, e:omo sugería el Ejee:utivo en su Men­

saje. Las variaciones del mercado indu­

cen a pl'efé'l'Íl' qUt~ sean las partes, libre­

mente, en el momento de celebrar el con­

trato definitivo de e:ompraventa, las que 

detpl'milH'll el monto p1'eciso de, la com­

jwanmta, La ley, simplemente, se limita 

a autorizar a la corporación edilicia tan­

tas yec('s mencionada pat'a que venda di­

l'ectanwnte, sin el trámite de subasta pú­

blica exigido pOI' la Ley de Rentas Muni­

cipale.s, un predio de su propiedad a la 

nin~cei<Ín de Pavimentación. 

En mé,'ito de las considel'aciones· ex­

puestas la Comisión c1p Gobierno Interior 

<lcol'M) ¡'('cnmendar la aprobación del pro­

~'ecto de k~' en informe redactado en los 

siguicnü',; términos, 

P¡'ovecto ele le\": 
", ' 

"Atii('ulo únú;o,-Autorízase a la Mu·· 

nicipalidad <le Valpal'aíso para vender a 

la Direc(~ión d(~ Pavimentación Urbana, en 

forma di¡'ecta ~. con omisión del trámite 

d" pública su basta, un bien raíz .de su pro­

piedad ubicado en calle Pellé s:n" con una 

cabida d8 ~,~7~,;36 metl'OS cuadrados, y 

cuyos deslindes especiales son: al norte, 

con p1'opiedad de don Pedro Molfino; al 

SUl', con A venida Los Placeres; al este, 

con calle Pe llé y al este, con Avenida Los 

Placer('s, El inmueble se encuentra inscri­

to, en ma~'O¡' extensión, a fojas 248 NQ 276 

elel Registro de Propiedad del Conserva­

dor de Bienes Raíces de Valparaíso, co­

nespondiente al año 1904". 

Sala de la Comisión a 27 de junio de 

1956. 
Acoqlado en sesión ele fecha de hoy con 

asistencia de los señores Serrano (Presi­

dente), Aqueveque, Arellano, Hurtado 

Echenique, Magalhaes, Martínez Camps, 

Puente G<Ímez, Rivera Bustos y Von 

Mühlenbrock. 
Cabe hacer presente que el proyecto fué 

aprobado por la unanimidad de los señores 
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Diputados asistentes a esta sesión, . con 
·q.uórum inferior a nueve. 

Se acordó designar Diputado Informan­
te al Honorable señor Rivera Bustos. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

• 8.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación Públi­
ea pasa a informaros un ~royecto de ley, 
iniciado en un mensaje, que denomina 
"Escuela Lorenzo Baeza Vega" a la Es­
cuela NQ 72 de la Isla de Pascua. 

El 30 de noviembre de 1955 murió trá­
gicamente, en la Isla de Pascua, el pro­
fesor de la Escuela N9 72:. don Lorenzo 
Baeza Vega, mientras trataba de salvar a 
varios de sus alumnos del naufragio de 
la embarcación en la cual realizaban una 
excursión de aprendizaje. 
. Estudioso maestro, de profunda voca­

ción pedagógica, la muerte lo sorprendió 
en medio de sus labores, cuando escribía 
el resultado de sus investigaciones y ex­
periencias en esa lejana posesión chilena. 
Durante su permanencia en la Isla des­
arrolló: al margen de sus labores docen­
tes, dos interesantes trabajos: la redac-

'ción de un Silabario Subilingüe y una 
recopilación del folklore pascuense. 

Maestro de indiscutida calidad huma­
na, aplica a las labores docentes los méto­
dos modernos de enseñanza y se preocu­
pa preferentemente ds inculcar en sus 
educandos pascuenses el conocimiento y 
amor por Chile, su Patria lejana. 

Vuestra Comisión aprobó esta inicia­
tiva que honra a un valor del magisterio 
nacional, que ofrendó su. vida en un leja­
no rincón de nuestro país, tratando de sal­
var de la muerte a los niños entregados a 
su cuidado y que hiciera un noble aposto­
lado de su labor educacional. 

Os recomienda le prestéis, también, 
vuestra aprobación concebido en los tér­
minos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artíclllo único.-La Escuela NQ 72 de 
la Isla de Pascua, se denominará "Escue­
la Lorenzo Baeza Vega". 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 
]956. 

Aprobado en sesión de fecha 28 de ju­
nio, con asistencia de los señores Santa~­
dreu (Presidente), ~agalhaes, Naranjo, 
Poblete y Puentelf, don Juan Eduardo. 

Diputado Informante se designó al Ho~ 
norable señor Poblete Vergara. 

(Fdo.): Ca1'los Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

9.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­
TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co- . 

Ionización pasa a informaros un proyecto . 
de l~y, iniciado en un mensaje, que auto­
riza al Presidente de la República para 
transferir, gratuitamente, al Convento de 
San Francisco de la ciudad de Angol, el 
dominio del predio fiscal denominad<Y 
Fundo Los Mellicos, ubJcado en la comu­
na y departamento de Angol, de la pro­
vincia de Malleco. 

El Convento de San Francisco de Angol· 
ocupa, desde el año 1895, el predio fiscal 
denominado "Los Mellicos". situado a unos 
15 kilómetros al Norte de la ciuda!i de 
Angol y que tiene una e,xtensión de 599,40 
hectáreas. 

En el año 1895, la Intendencia de Ma­
lleco concedió a la Misión Religiosa Con­
Vento de San Francisco el usufructo de 
ese predio y, desde aquel entonces, el Con­
vento de San Francisco ha ejercido una 
ocupación tranquila e ininterrumpida, ha-o 
biendo introducido en dicho fundo, consi­
derables mejoras. 

El proyecto en informe, con el fin de 
regularizar esa situació~, concede título 
de dominio sobre los referidos terrenos al 
Convento de San Francisco de Angol~ co­
mo una manera de consolidar su dominio 
y permitir que la referida institución, con 

, 

';~ 
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un mejOl' titulo introduzca todas las me,jo­

ras necesarias para un más a,decuado apl'O­

vechulr.iento ele esos t.erre'lOs. Establece, 

además, el rwoyectc. en mforme que ('1 

Conn'nto de San Fl'ancisCl d,'berú desti­

nar el produeto de la explot.aci6n del ])l't'­

dio "Los Mellico::;" que se transfiere, ¡~J 

mantenimiento de obras ele carácter s(,­

cial y educativo como. tamoién, que no po­

drá enajenarlo, en tocio o f~n pal·te. Y, },('s­

guardando el inten's del Fisco se dispone 

que en caso de no eumpline con esta~, mu­

dalidacles L'] dominio del predio tl'ansfe­

rielo V01V81'<1 nuevamente al Fisco. 

Vuestm C('misión de Agrieultura ~. Co­

lonizaeión, por las ¡'azones expuestas pre­

cedentementc', éstimó jw,tas ~' ,'¡dedc:',', 

las razont's que inducen al Ejecutivo para 

patrocinar este mensaje y os piJe, (;.1:' 

también L <1Dl\,b€is. 2oncebiclo en los 

términos sigu 18r;tes 

"AílíClilr¡ único.-AutOl'ízase al Pre~i-< 

dente de la República para que transfiera. 

gratuitamente, al Conwnto de San 1"1',111-

cisco de la ciudad ele Angol, en dominjo, 

el predio fiscal denominado fundo Los 

1\1e11icos, de quinientas nO\8nta y llUeye 

hectáreas, cuarenta ál'f'as (:)99,40 liás.) , 

ubicado en la comuna :. departamento de 

Angol de la provinóa de :\lalleco, a unos 

quince kil6metros al nade de la ciudad de 

Angol y que deslinda: Al Norte, fundo 

San Rafael üe la Soci,:dac1 Anónima Fo­

restadora; Sur, fundo Tolpán de la suce­

sión Rita Fica de G.; Este, fundo El Al­

mendro, de Noemi Bonleu ele Moller; Sur, 

fundo Quillota ele la comunidad Bravo Po­

blete, y fundo Las Monjas de la Benefi­

cencia y Asisteneia Social, y Oeste, fundo 

Las Monjas, de la Beneficencia y Asisten­

cia Social, fundo El Castaño de Teobaldo 

Basso, anoyo de por medio, y fundo San 

Rafael de la Sociedad Anónima Foresta­

dora Sur, arroyo de pOi' medio. 

El Con \"cnto de Sal] Francisco de Angol 

deberá destinar el producto de la explota-

ción dt>l j)!\'clio que se le transfiere, al 

mántclllmi,'nto r!l- ohras de carácter social 

v eclucati\'o. ~' nn podrá ena.ienarÍo en el 

todo o en ¡ .. arte, ha.io sanción de que si no 

cumpl ie1'l! ("-;ta,, modalidades. el domin io 

del ]ll,,'rlio u'an"rv¡'ido vol\'ed, nueyar:,','lÜe 

al Fis<;o", 
Sflla di' la Cnmi:-iir'¡l1¡, a ~ de julio de 

1 \1:)6. 
Acol'i la,)r¡ (~n 8('si6n de fecha 29 ele .i u­

nio, C"ll a-;j'it'l1cia de los seÍ10res Vial. don 

Fel'nan!\« (Pl'í'sidente ~aecidental), Ara­

neda, Ca~'upi :-' Huerta. 

Diputad/) Informante se (lesignó al Ho-

1l0l'ahle ," ·iinr Huerta. 
(Fdo.) : ('o ,'/os Anr7m¡]e (;., Sécretario 

Ik la C,'P'],;;"JIl", 

11),-I:\TOlD-IE DE L.\ cO:\1v;aox DE AGRICUL­

TlT.\ y COLONIZ(\CION 

"Hnn¡ "'~lhlv Cámara: 
\'\1(':,1,,;( O))'! iqión de Agriculhu'a y Co­

lonizacj¡',n pa:,3 3 informaros un proyecto 

<le kv, miciarlo ':11 una mo<;ión del Hono­

rahlp S('11/)1' ~el)lÍlvcda Rondanelli, que au­

tol'izCl al Pn'sidente de la Rppúblic:a para 

transfpl'j,. PTatuitanwnte a la Sociedad 

~r:rícola d(' :\L:1.l1eco pI dominio de nnos 

t2rn'nO'i fi~:('al(~s ubicarlos en la ciudad de 

Angol, 
La lp\· ~, 11.:~M~. publicada en el Diario 

Oficial ele !) de noviembre de 195,3, auto­

rizó la transferencia a la referiela Socie­

(1:1(1 elel don,inin de unos tencn08 fiscales. 

en los eual .. s la Sociedad Agrícola de Ma­

lleco (SA~rA) le"antó su Recinto ,de Ex­

l)osiciones. 
La 1'ea1iza<:irín oe la Segunda Exposi­

l:i()n Gana(len1.. celebrada a fines del año 

1 \1fí5. demosü6 que el citado recinto es in­

snficÍ€'nte para el funcionamiento de las 

din'l'sas sü<;ciones con que contó la cita­

da Exposición. El éxito oe ella. compro­

bado 1)01' los personeros del Gobierno y 

por los representantes de las diversas ins-· 

titnciones agrícolas que asistieron a la ci­

tada exposición como, también, por los 

simples padiculares, prueba y augura un 
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éxito siempl'e creciente de las Exposicio­
nes de la Sociedad Agrícola de Malleco. A 

. estas consideraciones debe agregarse el 
estímulo que estas Expokiciones significan 
para todas las personas de9icadas a las 
faenas de la tierra. Estas razones induje­
ron a vuestra Comisión a aprobal' este 
proyecto de ley que, en síntesis, cede a la 
Sociedad Agrícola un terreno para am­
pliar su recinto de exposiciones, como una 
manera de contribuir al progreso de estas 
reuniones anuales que tanto favorecen al 
desarrollo· de las actividades agrícolas rle 
la zona. 

Vl1estl'11 Comisión os recomienda que, 
también, le prestéis vuestra aprobación 
concebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo únl:co.-AutorÍzase al Presi~ 
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Sociedad Agrícola de Ma­
lleco, el dominio de los terrenos fiscales 
ubicados en la ciudad de Angol, que tie­
nen una (;abida de 8.698 metros cuach'a­
dos y los cleslindes que a continuación se 
indican: 

Al Norte, en 81 metros, con calle Nue­
va; al Sur, en 90,50 metros, con restos de 
terrenos fiscales; al Este, en 101 metros, 
con A venida Esmeralda; y al Oeste, en 
102,50 metros, con terrenos de la Socie­
dad Agrícola de Malleco. 

Estos terrenos se encuentran insCritos, 
en mayor extensión, a nombre del Fisco, 
a fs. 32 vuelta, N9 83, del Registro de Pro­
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Angol, correspondiente al añó 1889". 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 
1956. 

Aprobado en sesión de fecha 27 de ju­
nio con asistencia de los señores Vial, don 
Fel'llando (Presidente accidental), Ara­
neda; Cayupi y Huerta. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Sepúlveda RondaneIli. 

(Fdo.) : Carlos Andr'ade G., Secretario 
de la Comisión". 

ll~MOCION DE LOS SE~ORES MALLET Y' 
y VON MULHENBROCK.' 

Proyecto de l~y: 
".4r'Uculo 19.-Créase un fondo especial 

denominado "Construcción,· ampliación y 
reparación de estadios" destinados a los 
siguientes fines: 

a) Construcción en Santiago de un Es­
tadio con capacidad para 150.000espec-
tadol'es. ' 

b) Construcción en Valparaíso de un 
Estadio con capacidad para 100.000 es­
pectadores. 

c) Ampliación de los actuales estadios 
ubicBdos en las localidades que se indi­
can: 

1) Viña del Mar 
2) Rancagua 
3) Talca 
4) Serena 
5) Antofagasta 
6) Concepción 
7) Quillota. 
d) . Ampliación, construcción y repara­

C10n de estadios y gimn?sios fiscales y 
municipales en las localidades que indica 
anualmente el Ministerio de Obras Públi­
cas, teniendo en cu~nta los informe que 
emitan las municipalidades, Consejos de 
deporte, y demás autoridades y entidades 
deportivas. 

.Artículo 29.-El fondo especial de cons- . 
trucción, aplicación y reparación de esta­
dios se contabilizará en una cuenta espe­
cial en la T~sorería General de la Repú­
blica, en. la cual se abonarán ,los -recursos 
destinados a éste en la presente ley, yéon­
tra el cual se podrá girar sólo a través del 
Ministerio de Obras Públicas para los fi­
nes señalados en el artículo 19. 

Al·tículo 39.-Establécese la Polla. Na­
cional de Fútbol, entidad con personali­
dad Jurídica que será administrada por 
un Consejo formado por un representante 
del Presidente de la República, uno ael 
Consejo Nacional de Deportes y uno de la 
Asociación Central de Fútbol destinada 
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a efectuar sorteos combinados con las al­

ternativas y resultados de los partidos de 

fútbol que se disputen en los estadios del 

país. Un reglamento del Presidente de la 

República determinará la forma en que 

se efectuarán estos sorteos ~; normará la 

Administración de la Polla. 

Artículo 49.-Del valor total de los bo­

letos se destinará el sesenta por ciento 

para premios, hasta un diez por ciento pa­

ra comisiones y gastos de administración 

y el saldo se enterará en el fondo especial 

de construcción, ampliación y reparación 

de estadios a que se refiere el artículo 19. 

Artícu.lo 59 .-Establécese a contar del 

1 Q de enero de 1957 los siguientes impues­

tos: 
a) "Gn impuesto de diez por ciento por 

dólar de importación que los Bancos Co­

merciales deberán percibir de los impor­

tadores en el momento del otorgamiento 

de los cambios que se enterará semanal­

mente en arcas fiscales. 

h) Un impuesto escalonado sobre las 

utilidades que excedan de 15 %, en la si­

guiente forma: 
1) 1570 al 2570 un 20%. 

2) Sobre el exceso del 25'}~ y hasta el 

3570 un 3570. 

3) Sobre el exceso del 35 j; Y hasta el 

5070 un 45%. 
4) Sobre el exceso del 50~~ un 70%. 

c) 'Recárganse las actuales tasas de ~m­

puestos a las herencias y donaciones en 

un 20%. 
d) Recárganse las actuales patentes de 

Sociedades Anónimas establecidas en el 

artículo 157 del D. F. L. 251 en un 200%. 

e) Establécese un impuesto de $ 1 por 

unidad de bebidas alcohólicas y analcohó­

licas. 
f) Establécese un impuesto de $ 5, por 

la entrada a todos los espectáculos públi­

cos pagados de cualquier naturaleza que 

sean. 
g) Recárgase en un peso moneda co­

rriente el impuesto de embarque y desem­

barque de mercaderías establecido por la 

ley N9 :~.852 y sus modificaciones poste­

riores. 
h) Estahlécese un impuesto de 0,50 por 

unidad de 10 cigarrillos, de dos pesos por 

cada cigarro y cada paquete de 125 gra­

mos de tabaco. 
Artículo 6(,).-El rendimiento de los im­

puestos establecidos en el artículo ante­

rior se depositará mensualmente, el 50% 

en el fondo especial establecido en el ar­

tículo 1 q Y el 50 'I~ restante se distribuirá 

a prorrata ele su población entre todas las 

municipalidades del país, con el objeto de 

que sea invertido exclusivamente en las 

obras sanitarias de urbanización y depor­

tivas que señala la respectiva Corpora­

ción, por el quórum de los dos tercios de 

los regidores en ejercicio, en sesión espe­

cialmente citada al efecto. Con cargo a 

estos fondos no podrán pagarse sueldos, 

honorario," ni gratificaciones ni otros 

emolumentos (le esta misma índole bajo 

pena de cesaciún del cargo del Alcalde o 

Regidor que hubiese concurrido al acuer­

do. y de nulidad de éste. 

A.rtín!los tro nsitorios 

A¡,tíC/I/O 19.-('on cargo a los recursos 

del fondo a que se refiere el artículo 1 Q 

se realizarán, en primer término, las 

obras indicadas en las letras a), b) Y c) 

del artículo 19. 
Aí'tíc/l/O 29 .-Autorízase al Presidente 

de la República para contratar emprésti­

tos externos o internos con el interés has­

ta del 10'7(' con cargo a los recursos del 

fondo del artículo 1() y a fin de realizar 

las obras que se indican en dicho artículo". 

(Fdo.): Armando Mol!ct.- .lIdio 1'on 

1'1f ii hl ('1/ ¡¡rock. 

12.-:\IOCIOX DEL SE~OR SEPULVEDA 

RO~DANELLI 

"Honorable Cámara: 
En el próximo mes ele agosto la Cruz 

ROJa (le Angol celebrará el décimo ani-
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versario de su fundación. El mejor estí- ta que renuncia al Comité Agrario ,e in­mulo que de los Poderes Públicos puede gl'esa al Comité Radical Doctrinario. recibir con ocasión de este nuevo año de ' 
vida, es el de obtener la condonación de V.-TEXTO DEV"bEBATE la deuda que actualmen1:e tiene con la Cor­
poración de la Vivienda. 
. Por estas breves consideraciones, vengo 

en patrocinar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Condónase la deuda 
que tiene con la Corporación de la Vivien-

. da la Cruz Roja Chilena, Asociacióh de 
AngoI, y que proviene del préstamo por la 
suma de $ 2.500.000, que se le concedió 
para la construcción de su local social ubi­
cado en la calle Lautaro NQ ... , de esa 
ciudad, por escritura otorgada ante el No­
tario de Concepción, don Carlos Gutiérrez 
Pincetti el 31 de mayo de ]955. 

La Cdrporación de la Vivienda procede­
rá a extender la escritura definitiva de 
cancelación de la deuda dentro del término 
de 90 días, a contar desde la vigencia de la 
presente ley". 

(Fdo.): Julio Sepúlveda Rondanelli'. 

t 
13.-MOCION DEL SE~OR JARAMILLO 

Proyecto de· ley: 

"ATUculo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de treinta y cinco mil pesos 
($ 35.000) mensualéff, la pensión de que 
actualmente disfruta doña Ramona Serra-. no, viu'da del ex Diputado don H umbel'to 
y áñez Velasco. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 

/ item de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

'(Fdo.) : Armando Jaramillo Lyo~". 

14.-COMUNICACION 

Del señor Guzmán, con la que manifies-

-Se abrió la; sesión a las 16 hora, y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 22\ 23~, 24", 
25" Y 26", están a dispo~ición de los seño­

. res Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta d,e 

lo.<; asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­
TARIOS.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para suspender la sesión por 
todo el tiempo que dure la reunión de Co­
mités a que citará la Mesa. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-Sí, 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA.-Antes nun­
ca había sucedido esto. 

Un señor DIPUTADO.-¿Quién se ha 
opuesto, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli~ , 
cito nuevamente el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para suspender 
la sesión por todo el tiempo que dure una 
reunión de Comités, rogando' a los seño­
res Diputados que se opongan que lo ha~ 
gan en forma que la Mesa lo pu~da adver­
tir y apreciar claramente. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités se sirvan 

pasar a la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la sesión. 
-Se, suspendió la sesión. 
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2.-.UlPLlACIOX DE PLAZO PARA EFEcrUAR 

LA EXPROPIACIOX DE LOS TERRENOS DE LA 

"POBLACION INDUSTRIAL YUNGA Y", DE 

'SANTL~GO 

El señor DGRAN' (Presidente) .-Con­

tinúa lel sesión. 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 

corresponde ocuparse del l\Iensaje que 

modifica el artículo 39 ele la Le~' ~q 

11.902, con el objeto de amplial' el plazo 

otorgado por dicha ley para efectnar la 

expropiación de terrenos que forman la 

Población Indusrtial "Yunga~''', de San­

tiago. 
El pro~'ect() está impreso en el Boletin 

L\,l 8.322. 

Di:H1tado Informante de la ('omisión de 

"Vías ~. Obras Públicas es el Honorable 

seílor Valdés Riesco. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el dehate. 

En \'otación general el pro.\·ecto. 

Si le parece a la Sala :.' no se pide Yota­

cizin, se dal'á por aprobado. 

-A.]Ji'oIJar1li. 

Como no ha sido ob.ieto ele indicaciones, 

queda también aprohado en particular. 

Terminada la c]iscusión del proyecto. 

::.-.U'TORIZACION A LA :\U.:NICIPALIDAll 

DE SAX BERNARDO PARA COXTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

E~ .-;eñor DLRA~ (Presidente) .-Co· 

rre"p()llde tratar, a cuntinuaci(>n, el ])1'U­

.\·ecto que autoriza a la :\Iunicipaliclacl ele 

San Bernardo para contratar un emprés­

tito. 
El l1ro,\'ecto e,.;tá impre,;() en los Boleti­

nes ~qs 8.2·n y 8.2-1:l A. 
Diputado Infol'mante de la Comisión 

de Cobierno Interior e.'; el Honorable se­

flOr DI' la Pl'e~a ~' el Honor:lble "eñor Sil. 

ya, ele la de Hacienda. 

En lliscllsión el pro~·ect,). 

El "ei1or DE LA PRESA.-Pido la pa­

b~ll',l, st'ñ\lr Presidente. 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El "eñor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, la "}Tunicipalidad de San Bernar­

do, al igual que otras Municipalidades del 

país, ha creído conveniente pedir autorl­

zacic'n1 para contratar un empréstito, a fin 

de destina¡' los fondos que se obtengan 

de esta manera a llevar a la práctica un 

programa <le obras ele adelanto en henefi­

c;o de la ciudad mencionada: Aunque en 

la C(mlÍ"iún fue modificada la distribu­

ción ele los fondo" en algunos ítem, del ar­

tículo ~(), en general se aceptó lo propues­

to por e",( :\Tunicipalidac1. 

El ítem 1 () fue agregado a petición del 

Diputado que habla y en el se establece el 

pago del sitio expropiado por le;: NQ 

7.892. que correspo11l1e a una plaza de la 

poblaci(¡n Balmacecla. E"te sitio fue ex­

propiado de acuerdo con la mencionada 

1('.\-, le~' que, en realidad, tenía un finan­

ciamiento teórico y, por lo tanto, la IVIll­

n ici pa liela el, hasta ho~', no contaba con los 

fondo,.; Sllficientes para responder al pa­

gó de la exp¡'opiación, el que se estaba. 

l'cí[llirien(:o por parte de los dueños del 

siÜo. De este modo, al agregarse este ítem 

de, "ha"ta $ 1.500.000''', la Municipalí­

clar1 queda en condiciones de atender a la 

c,l11celacil')n elel valor del sitio en referen­

cia. 
E,;te mismo proyecto de ,ey fue trata­

c!n por la C()misión de Hacienda, la cual 

le hizo algu nas modificaciones al plan de 

ol)1'as ('lllsl1[tadas en el artículo 2°, 18;':, 

que. a mi jnicio, han sido beneficiosas y 

han mp.iorarlo, incluso el proyecto. 

Al mismo tiempo, la Comisión de Ha­

cienrb reba.ió el porcentaje de aumento 

de la contribución territorial adicional 

pro!me,;ta, porque tUYO nuevos anteceden­

tes a Lt yista, principalmente el de que, 

el lm')ximo año, (lejarán de pagarse otros 

empréstitos que había contratado la Mu­

nicipalidad de San Bernardo. Por 10 tan­

to, expirarán las tas.:,;; adicionales estable­

cidas en las leyes correspondientes. De 

tal manera que, al conservar, por 'otros 
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'diez años 'esos aumentos anteriores, se po-' 
drá financiar el empréstito por cincuen­
ta millones de pesos que contempla el 
proyecto. 

Días atrás, los Diputados del Distrito 
recibimos una comunicación de la· Ilustre 
Municipalidad de San Bernardo, pidién-, 
donos que presentáramos una indicación 
para aumentar el monto del empréstito, 
de cincuenta, a cien millones de pesos. Pe­
ro, la verdad es que, a esta altura de la 
tramitación del proyecto, es difícil finan­
ciar este mayor empréstito en la Honora­
ble Cámara.' Tal vez sea preferible que la 
modificación se haga en el Honorable 
Senado. , 

Los fondos se distribuyen de la siguien­
te manera: 

Ya me referí al ítem 19. El N9 29 des­
tina quince millones de pesos a la con s­
t~ucción del Estadio Municipal; el N9 39, 
dos millones de pesos a la construcción de 
una Plaza en la Villa Ferroviaria, el N9 
4, un millón de pesos a la construcción de 
una Plaza en la Población O'Higgins; el 
N9 59, dos millones de pesos, como sub~' 
vención extraordinaria al Hospital Parro­
quial; el N9 69, $ 1.500.000 a adquirir te­
rrenos para deportes en las poblaciones 
O'Higgins y Santa Cristina; el N9 79, 
igual suma a la construcción de campos 
de deportes en las mismas poblaciones; el 
NQ 89, $ 3.500.000 a la extensión de nue­
vas líneas de alumbrado. La Comisión de 
Hacienda aumentó los recursos que se des­
tinaban para este objeto a la suma seña­
lada. Esto tiene mucha importancia, pues 
permitirá que varios sectores de la ci.dad 
de San Bernardo, que en estos momentos 
ea recen de alumbrado público y particu- , 
lar, puedan tenerlo oportunamente. 

El N9 99 destina $ 4.500.000 a la adqui­
sición de terrenos y construcción del Ce­
menterio Municipal. En realidad, como ya 
se ha dicho en campaña de prensa, ésta 
es una obra impostergable en San Ber­
nardo. En 'consecuencia, al contemplar el 
proyecto la solución de este problema, be-

neficiará enormemente a la población de 
esa ciudad. 

El N9 10 destina $ 2.500.000 a la conti­
nuación de las obras del Mercado Munici­
pal; el N9 11, $ 8.500.000 a obras sanita­
rias de la comuna. Este ítem también loe­
viste mucha importancia, porque, median­
te esta ayuda municipal, se podrá dotar 
a diferentes poblaciones, como ya se ha 
hecho con poblaciones Oriente y Balmace­
da, de alcantarillado y se les podrá mejo­
rar el servicio de agua potable. 

De, esta manera, la Municipalidad esta­
rá en' condiciones de seguir cooperando 
con el Ministerio de Obras Públicas en el 
mej oramiento de los servicios de agua po­
table y alcantarillado de San Bernardo, 
ciudad que ya pasa los sesenta mil habi­
tantes. 

Por último, en el ítem N9 12, se desti­
nan $ 6.500.000 para "habilitación y fun­
cionamiento del ex local de la Escuela de 
Infantería": Este es un edificio situado 
en la Plaza de Armas que fue comprado 
tiempo atrás por la Ilustre Municipalidad 
de San Bernardo la que, por falta de fon­
dos, no ha podido habilitarlo para ofici­
nas públicas, etc., como era su, propósito. 

Por todas las razones que he, dado, creo 
que és de imprescindible necesidad apro­
bar este proyecto que autoriza a la M,uni­
cipalidad de San Bernardo para contra­
tar un empréstito que le permitirá em­
prender las obras de adelanto que' he se­
ñalado, proyecto que, como he dicho se 
originó en una moción que la propia Mu­
nicipalidad pidió a los Diputados del Dis­
trito que patrocináramos en la Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor JARAMILLO.-SeñorPresi­

dente, aun cuando n~ es costumbre que, 
en proyectos de interés local, parlamenta­
rios de distintas circunscripciones electo­
rales intervengan en su discusión, yo me 

.' 
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voy a permitir, señor Presidente, hacer 

algunas observaciones a este pro.vecto de 

ley. 
En primer término, ~'o considero que 

a un proyecto que consulta la inversión de 

cincuenta millones de pesos en una serie 

de obras que no creo se justifiquen en for­

ma inmediata teniendo presente todavía 

que hay una petición para subir el mon­

to del empréstito a cien millones de pesos 

no se le puede dar un tratamiento de Fá­

cil Despacho. Eso es en primer término. 

señor Presidente. 

Después, si entramos a considerar las 

inversiones que se van a hacer por este 

proyecto de ley, tenemos, en primer tér­

mino: "Construcción del Estadio Munici­

pal, $ 15.000.000". Tengo entendido, se­

ñor Presidente y Honorables colegas, que 

existe en la Comisión de Educación Física 

un proyecto de ley, con adecuarlo financia­

miento, para la construcción de estadios. 

Luego, me parece absurrlo que se empie­

cen a destinar fondos municipales para 

esta suerte de obras. 

Más adelante, veo: "Construcción de un 

Gimnasio cerrado, $ 5.000.000". 

Pero, señor Presidente, si ni la ciudad 

de Santiago tiene un Gimnasio cerrado ... 

El señor ACEVEDO.-i. y qué culpa 

tiene de eso San Bernardo '? 

El señor ,J ARAMILLO.- ... Se pre­

tencle construir con cinco millones rle pe­

sos un Gimnasio cerrado en San Bernar­

do, cuando con eso ni siquiera se van a 

financiar los cimientos de esa construc­

ción. 
En tercer lugar, "Construcción de una 

Plaza en la Villa Ferroviaria, $ 2.000.000". 

Construcción de una nueva ]lIaza, un mi­

llón de pesos más: Para "Adquirir terre­

no~ para deport~;;", un millón ~' medio de 

pesos; "Mejoramiento de la Plaza Guare­

llo, qnienientos mil pesos". Y por último. 

seis millones de .peRos para obras sanita­

rias. 
Pero, Reñor Presidente, si las obras sa­

nibrias deben financiarse con fondos ge-

11endes de la Nación; no e,.; de la compe-

tencia de las Municipalidades estar gas­

tando su dinero en esta clase de oh ras. 

Pa 1'a tcd obj eto está la Dirección de Obras 

Sanitaria,,; Üel Ministerio de Obras Públi-

ca,;. 
E,; corriente oír decir en la actualidad 

que las Municipalidades se encuentran en 

un estado económico languideciente y así 

lo han hecho pre,.;ente una serie de estos 

organismo", incluso se hizo notar en la 

Conferencia Nacional de Municipalidades. 

Respecto de este pnnto, deseo referirme, 

también ... 
El señor ACEYEDO.-¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor JARAlVIILLO.-Ya voy a ter­

minar, Honorable Diputado. Mi interven­

ción será muy breve. 

Como decía, deseo referirme también al 

financiamiento que el pro~'ecto de l~~' pro­

pone. Dice el artículo tercero: 

"Establécese con el ohjeto de servir el 

o los empré,,;titos autorizados por la pre­

sente ley. un impuesto adicional anual so­

bre el avalúo de los bienes raíces de la co­

muna ele San Bernardo de un tres:: me­

dio por mil ... ". 
¿ N o hemos oído decir a cada momento 

que en nuestro país existe fatiga tributa­

ría'! Pue,.; bien, debe tenerse presente que 

la 1\'1 unicipalidad de San Bernardo, que es 

una de las más gravadas de nuestro país, 

tiene tlna contribución territorial en un 

diec:nueve por mil. Al aprobarse e,.;te pro­

yecto, ,.;erá la más gravada del pais, con 

gran perjuicio para sus habitantes. 

Por último, el artículo 49 dice: que si 

el tt'e,.; ~' medio pOI' mil de contribución 

fue,.;e aLÍn ini'uficiente, el servicio del em­

pré"tito se completará con cualquier éla­

se defondos de sus rentas ordinaria". Ten­

¡TO en tendido q ne, en la actualidad, todas 

las Municipalidades tienen sus recursos 

ordinarios completamente comprometidos. 

En con,.;ecuencia, me parece muy difícil 

que con sus fondos ordinario:-1 puedan con­

tribuir a financiar el empréstito. 

E 11 !:' . ..,tas circunstancias. hago presen-
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te a la Honorable Cámara que votaré en 
contra de este proyecto de ley y, desde 
luego, pido que sea retirado de ,la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Osorio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
me admira que el Honorable Diputado se­
ñor J aramillose oponga a la! discusión de 
un proyecto de ley por el cual se autoriza 
a una de las Municipalidades del país para 
contratar un empréstito. 

En varias oportunidades ... 
El señor JARAMILLO.-Sólo he pedi­

dido que no,sedé el tratamiento de fácil 
despacho a este proyecto. 

El señor ACEVEDO.-j Claro! 
El señoI: OSORIO.-Si el Honorable Di­

putado me perdona, creo que la Mesa es, 
quien tiene la culpa de que figure en la Ta­
bla de Fácil Despacho y no los Diputados 
del distrito. Por lo tanto, si mi Honorable 
colega está en desacuerdo con la resolu­
ción de la Mesa, lo lógico sería que la cen­
surara. 

-Hablan varios seiio1'es Diputados a la 
vez. 

El señor VIAL LETELIER.-Se cono­
ce que Su Señoría tiene muchos deseos de 
botar la Mesa; pero no le vamos a dar en 
el gusto. 

El señor JARAMILLO.-Estamos muy 
contentos con la Mesa! 

El señor OSORIO.--:-Me alegro mucho. 
-Hablas varios señores Diputados a ll} 

vez. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

la verdad es que me parece que el Honora­
ble Diputado don Armando Jaramillo no 
estudió bien este proyecto de ley, puesto 
que afirma que la tasa de contribuciones 
en ·la comuna de San Bernardo es de die .. 
cinuev€ por mil; la verdad es que, de 
acuerdo CO'l1 el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, solamente es de 16,82 
por mil. 

De tbdas maneras, el Honorable señor 
J aramillo nos ha informado que en la Co­
misión de Deportes de la Honorable Cá­
mara exist€ un proyecto para beneficiar 
a todos los pueblos del país con la cons­
trucción de una serie de estadios. Pero 
nosotros, que sabemos positivamente que 
ese proyecto no va a beneficiar a las ciu­
dades chicas, sino que solamente a las ciu­
dades grandes, creemos que hay necesi-' 
dad de que la Municipalidad construya 
campos de deportes para la juventud. ' 
, Recuerdo que, cuando llegué a esta Ho­

norable Cámara, se nombró una Comisión 
para que estudiara la manera de mejorar 
los puertos de nuestro litoral. Esa Comi­
sión trabajó durante año y medio, evacuó 
su informe, elaboró un proyecto de ley 
totalmente financiado y, al final de cuen­
tas;,¿ qué pasó, señor Presidente? Al final 
de cuentas, el proyecto quedó durmiendo. 
Los estudios de la Comisión, el. traslado 
de funcionarios del ptlerto de Val paraíso, 
todo se perdió, porqM'e, al final, el Ejecu­
tivo no quiso incluir el proyecto en la Con­
vocatoria y, además, porque los recursos 
que creaba, habían sido utilizados por el 
Gobierno para financiar el Presupuesto 
Nacional. 

Creo, señor Presidente, que lo mismo va 
a suceder en el futuro con el proyecto con 
el que se pretende dotar de nuevos esta­
dios a todos los pueblos de la República. 

Nosotros sabemos positivamente que 
faltan cientos de estadios, por no decir 
miles, para la juventud del país. , 

Por otro lado, el señor Jaramillo dice 
que se opone a este proyecto porque desti­
na la cantidad de seis millones de pesos', 
a obras sanitarias. La Comisión de Ha­
cienda propone destinar a ese objeto ocho 
millones y medio de pesos. 

-H aMan vaJ'ios seño'res Diputados a ler­
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

El señor OSORIO.-Es necesario que 

. .i 
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las municipulidade:; también cooperen a 
sanear la población. En l\Ielipilla, forma­
da más o menos por cuarenta familias €c'i­

tuvo una población durante cuarenta años 
luchando por que se diera agua potable y 

durante los cuarenta año;,; se le "tramitú" 
miserablemente. En lo:; Prbupuestos de 
la N:J.ción jam~s figuró un rubro para (h­
tarla de este elemento vital. Pues bien. 
ahora, con una subvención ele la propia 
Municipalidad, estos pobladores han lo­
grado tener sen'icio de agua potable, 

Por este motivo. creemos que es nece­
sariO" que la población, que al fin y al cabo 
es la qne deberá pagar ec'ite e~lpréstito, 

obtenga los beneficios que el pro~'ecto con­
sulta. 

Señor Presidente, el articulo Z'> dice 
que el empréstito se destinarú el la e.iec\¡~ 

dón de diferentes obras en la comuna de 
San Bernarclo: deporti\'us. de recreaciún. 
sanitaria:;, a la extensión de lluevas línens 
de alumbrado, a la construcCÍ\'111 de L1 n ce­
menterio, etc. 

Deho decir al. respecto que. no hace mu­
cho. envié una comunicaciún al seiior ::\Ii­
ni"tl'o del Interior, a raíz de una c:lmpaii.a 
que "e había iniciado por 1,'. prél1:;a, rela­
cionada con el cementel'i'l parroquial 'de 
San Bernardo. Pues bien. con fe'cha dos de 
julio del presente aIIO. el sei'íol' Goberna­
dor del departamento informa lo siguiente 
al ~2ñor Ministro del Interior: 

"Señor Mini"tro: el actual Cementerio 
Parroquial -el único que existe en la lo­
calidad- tiene su capacidad "obrepa;;ac1a. 
<en tal forma que ha habido épocas en que 
no ha habido un solo nicho para sepultar 
más cadáveres. problema gravísimo para 
San Bernardo. q'Je cuenta. a la fecha, con 
57.000 habitantes. Como el área qllP ocupa 
e;; muy reducida, no hay posibilidad de 
ampliarlo. y tampoco ele adquirir nue\'os 
terrenos, porque e:;tá rodeado de llUeYa;; 
poblaciones. 

En mérito de lo expuesto en atención a 
que es antihigiénico mantener el cemente­
rio palToquial en el loc¿tl en que se en-

cuentr,l actualmente, como lo han mani­
festado la:; autoridades sanitarias. debe­
,'ía proceder,.:e a su clausura: sin embargo, 
eJo :~ú pudrú yerificarse en tanto el Ser­
\'ici,) :"\acional de Salud o la I. Municipa­
lidad de San Bernardo -que ha tenido 
concret os propósitos al respecto- no ha­
\'an resuelto la construcción de un cemen­
'terio mod.erno, amplio )' más di"tante de 
la ci~tdac\ LJue el é'xi:;tente . 

. E:"to último es un anhelo público desde 
hace muchos años y. por ello. ruego a YS. 
tenga a bien con:;ielen1rlo, elada la urgencia 
ql\e tiene San Bernardo ele contar con un 
nuevo Cementerio, que reuua todas las 
conclicione:; de una ciudad que se encuen­
tra en un pl'oce;;o de rápido crecimiento, 
como lo atestigua el último censo nacional. 

Es cuanto puedo informar y manifestar 
a YS. en relaci(lIl a la nota del Honorable 
Diputado don Eduardo Osorio. 

Sal\llla atentamente a YS. (fdo.): Car­
\0'; lturriaga Gaete, Gobernador. 

Lo \.l.ue tengo el honor de transcribir a 
YS. P:,l':l ,;u conocimiento, manifestándo­
~ al mi:;mo tiempo que esta Secretar!:! 
d,' Est;\clo elwi() oficios al ,}Iinisterio de 
Salud Púhlica )' Pl'e\'isiCll1 Social ~' a la 
:\Iunicipalidall ele San Bernardo, para que 
1:1era estudiada la posibilidad de realizar 
cuant,) antes la construcción del cemente­
l'jO que. de aC~lerdo con lo expresado por 
el Gobernador de San Bernardo, sería la 
~()ll,ci('l!1 del prohlema referido". 

Lo" Di lllltados Socia lLtn s Populare;; YO­

taremos favorahlemente el pro.\'ecto con­
tenido en el informe de la Comisión de Ha­
ci:c'nda. p\)rqne importa U!la reducción de 
lo;; ga:;t\),; consultados para 1,,:; diferell .. 
te:; 0\11'<1:; :-' porque permite que el dinero 
,;e il1'.':"rb en mejor forma. E"io si que 
vntaremll.'\ en contra del número i)? del ar­
tículu ~o de dicho informe, que estahlece 
una sniJyenci"ll1 extraordinaria de do" mi­
llune;; ,ll' peso,; en fa\'or del Hospital Pa­
l'l'oq\liaL Dicha subvención había sido 
C01H¡¡\\ada. en el informe de la Comisión 
de' l~obiel'no Interior. para el Cuerpo de 
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Bomberds de San Bernardo.' No".otros cree­
mos que, con la suma indicada, el Hospi'­
tal mencionado, cuyo edificio ~s yiejísimo, 
no va a alcanzar a hiicer absolutamente 
nada. La verdad es que es indispensable 
que, de una vez por toda,.;, el Senicio Na­
cional de Salud se prebcupe de la construc­
ción de un Hospital moderno para la ciu­
dad de San Bernardo, que tiene más de 
.cincuenta y siete mil habitantes. 

Por las razones que he dado, \'otaremos 
favorablemente el proyecto en la forma en 
-que lo ha despachado la Comisión de Ha­
cienda, con excepción del número 5, del ar­
tículo 29, que concede una subvención ex­
traordinaria al Hospital Parroquial, por-

. que nos parece más adecuado que esa sub­
vención sea para el Cuerpo de Bomberos. 

Señor Presiel~nte, he concedido una in­
terrupción al Honorable sei10r Acevedo. 

El sei10r DVRAN (Pre.;;iclente) .-Con 
la venia de] Honorable ·seii.or Osorio. tie­
ne la palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Agradezco a mi 
Honorable colega la interrupción que me 
ha concedido. Debo manifestar que me 
produce extrañeza la actitud del Honora­
ble señor Jaramillo, quien se asombra de 
que un proyecto ele ley ... 

El señor JARAl\IILLO.-Desgraciada­
mente, no se oye nada. 

Varios señores DIPUTADOS.-jNo se 
.oye nada! 

El señor ACEVEDO.-Digo, señor Pre­
sidente, que me parece extraño la conduc­
ta del Honorable señor Jaramillo, quien 
declara que le causa admiración que este 
proyecto de ley figure en la Tabla de Fá-

. cil Despacho. El precepto básico de esta 
iniciativa lega.l es la di,sposición por ll?é­
dio de la cual se autoriza al municipio de 
San Bernardo para contratar al Banco del 
Estado u otras instituciones, un emprésti­
to hasta por cincuenta millones de pesos. 

El señor JARAl\1ILLO.-Son las fina­
lidades del proyecto las que no me gustan, 
Honorable colega. 

El señor ACEVEDO.-Seguramente, el 

Honorable señor J aramillo, que ha sido 
regidor y alcalde de una comuna ... 

El señor HUERTA.-¡Y muy buen al­
calde! 

El señor ACEVEDO.- ... en muchas 
ocasiones habrá aspirado a que, por me­
dio de un proyecto de ley, se autorizara a 
su l\'Iunicipalidad para contratar un em­
préstito como éste. Sin embargo. ahora que 
Su Seübr'ía se encuentra en el ,Parlamen­
to, se opone a que otra municipalidad pue­
da hacer realidad sus aspiraciones. Todos 
scd)e~os que las municipalidades del país 
se encuentran en un estado financiero 
realmente trágico, que sus entradas nor­
males sólo les permiten afrontar los pa­
gos· de sneldos y jornales y que, para rea-, 
lizar cualquiera obra extraordinaria de 
adelanto, tie!1e qUe recurrir a la autoriza­
ción legal para contratar uno () varios 
empréstitos por él monto del costo de los 

. trahajos que se deseen llevar a cabo. 
La dudad de San Bernardo es una de 

la" más deportistas que rodean a la capi­
tal; y lo que le hace falta para el desarro-. 
110 físico .de su juventud es, precisamente, 
ll!l estadio. 

Por eso, la Municipalidad. interpretan­
,:0 el sentimiento de la población, desea 
dotar a la comuna de un estadio, para 10 
cual se necesitan quince millones de pesos. 
. Seguramente, el Honorable señOr Jara­
millo no se tomó la molestia de estudiar el 
informe de la Comisión de Hacienda, que 
destina los dos millones que se habían con­
sultado como subvención para el Cuerpo 
de Bomberos ... 

El señor J.ARAMILLO.-~ o tuve tiem­
po, Honorable colega. 

El señor ACEVE1)O.- ... ::11 Hospital 
Parroquial de San Bernardo. 

El señor JARAMILLO.-Es que hay 
un proyecto ... 

-Hablan varios sefwr'es,Dl:plltados a la 
ve,?:. 

E! señor PIZA.RRO (don Ahelardo).­
Su Señoría parece ':canuto". 

El señor ACEYEDO.-Yo defiendo él 

. ,~< 
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Hospital Parroquial de San Bernardo. 
i Cómo no lo vaya defender si es la única 
institución a la cual pueden recurrir los 
menesterosos de San Bernardo! j Como no 
lo voy a defender, si las monjas que lo 
atienden dispensan a los enfermos que lle­
gan a él un cariño -ejemplar! 

Va.rios señO'loes Dipzdados.-?-.luy bien! 
El señor ACEVEDO.-Ahora, pregun­

to, ¿por qué no se permite a la eomuna de 
San Bernardo que, con sus pr( 'pios fon­
dos, construya un estadio? 

El señor JARAMILLO.-Es que hay un 
proyecto de ley, Honorable eolega. eon tal 
objeto. 

El señor Dt;RAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Jaramillo, ruego a Su Seño­
ría se sirya no interrumpir. 

El señor ACEVEDO.-Es muy optimis-
ta el Honorable señor J aramillo. • 

El 'señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Acevedo, ruego a Su Seño­
ría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor ACEVEDO.-Su Señoría tie­
ne toda la razón; no es necesario dirigir­
se al Honorable señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO.-j Muy amable, 
Su Señoría! 

El señor ACEVEDO.-EI proyecto con­
sulta la suma de quince millones de pesos 
para la construcción de un estadio. San 
Bernardo es una ciudad que tiene cerca 
de sesenta clubes que practican toda cla­
se de deportes: fútbol, bá.squetbol, -San 
Bernardo ha sido campeón de esta rama­
ciclismo, motociclismo, etc., Incluso en el 
cerro de Chena se han realiz.c'Hlo ~ampeo­
natos internacionales de motociclismo. 

El señor JARAMILLO.-También tie­
ne canchas de rayuela. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Hono­
rabIe Diputado, ha terminado el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor ACEVEDO.-Quedo con la 
palabra para la próxima sesión, señor 
Presidente. 

.t.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR!\IAR 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar hasta el término constitucional los 
plazos para informar los proyectos, que 
figuran en la Tabla del Orden del Día con 
los números 1 y 2, por los cuales se aprue­
ba el Convenio de Cooperación Económi­
ca suscrito entre los Gobiernos de Chile y 
Ecuador el 24 de agosto de 1955 y el que 
modifica la Ley N<? 11.824, con lo relativo 
al personal de la Defensa Nacional que se 
rlesempeña en el exterior. 

.4 ('1) ni (Ld ti. 

5.-PETlCIOXES DE PREFERENCIA 

El seí10r DCRAN (Presidente) .-Soli- . 
cito el asentimiento de la Sala para conce­
eler la palabra, por un minuto, al Honora­
ble señor Del Río Gundián. 

Acordado. 
El señor ACEVEDO.-¿ No habría 

acuerdo para seguir tratando el proyecto 
que se estaba discutiendo, hasta su tot.al 
despacho, señor Presidente? 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DCRAN (Presidente) .-No 
hay acuerclo, tiene la palabra el Honora­
ble señor Del Río Gundián. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-Señor 
Presidente, deseo rogar a la Honorable 
Cámara que tenga a bien tratar de inme­
diato un proyecto que libera de derechos 
de aduana a un motor destinado a la Plan­
ta Eléctrica de Constitución, que es de 
propiedad fiscal. Es de suma urgencia 
que se apruebe esta iniciativa, por cuanto 
este motor, que está desde hace varios 
meses en la Aduana en la actualidad Fe 
precisa para mejorar el desastroso servi­
cio de luz eléctrica .en ConsÚtución. 

Por estas consideraciones, quiero rogar 
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a la Honorable Cámara que permita tra­
tar de inmediato este proyecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar de in­
mediato el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Del Río Gundián. 

El señor ACEVEDO.-En vista que es­
te proyecto, no es tan importante como el 
que estábamos tratando, me opongo, se-
ñor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

6.-TRATADO DE COMPLEMENTACION ECO­
NOMICA SUSCRITO _ ENTRE LOS GOBIERNOS 

DE CHILE Y BOLIVIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, en seguida, del Men­
saje que aprueba el Tratado de Comple­
mentación Económica, suscrito ent~ los 
Gobiernos de Chile y Bolivia. 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
"A't'tículo 19- Apruébanse el Tratado 

de Complementación Económica entre Chi­
le y Bolivia, suscrito en Arica el 31 de 
enero qe 1955, modificado por el Protoco­
lo Adicional firmado en La Paz el 14 de 
octubre de 1955 y el Acuerdo perfeccio­
nado por Cambio de Notas suscrito en La . 
Paz el 6 de abril de 1956 entre ambos Go:" 
biernos, complementario de dichos instru­
mentos. 

Artículo 29_Los Cambios de Notas a 
que se refiere eoi inciso segundo del ar­
tícul029 del Protocolo Adicional, indivi­
dualizado en el artículo anterior deberán 
ser ratificados con arreglo a las disposi­
ciones constitucionales chilenas, previa 
aprobación. del Congreso Nacional". 

-La Comisión de Hacienda aprobó es­
te proyecto de acuerdo en los mismos tér­
minos en que fue despachado por la Co­
misió'n Técnica de la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión el proyecto de acuerdo. Diputa­
do informante de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores es el Honorable señor ZÚ-

ñiga, y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Lea-Plaza. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SAINTE MARIE (Ministro 

de Relaciones Exteriores) .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor SAINTE-MARIE.-, (Minis­
tro de Relaciones Exteriores) .-En esta 
oportunidad en que la Honorable Cámara 
entrará a considerar el Convenio de' Cdm­
plementación -gconómica entre Chile y 
Bolivia, el Gobierno, por intermedio del 
Ministro que habla, desea dejar oonstan­
cia de su vivo interés porque sea despa­
chado favorablemente por eJl Congreso 
Nacional. 

En efecto, dentro de las normas que el 
Gobierno se ha impu~sto para ir, paso a 
paso, complementando la economía de 
Chile con la de los países americanos, me­
diante todo género de actos que intensi­
fiquen el intercambio comercial, cultural 
y de todo orden, estima que el Convenio 
que ahora la Honorable Cámara está con­
siderando es uno de los más trascenden­
tales de los últimos años. Este tratado, 
suscrito en Arica, en enero de 1955, du­
rante la visita que hizo a nuestro país 
el Excmo. señor Víctor Paz Estenssoro, 
establece las normas fundamentales para 
llevar a cabo la complementación econó­
mica entre Chile y Bolivia, mediante el 
concierto de planes destinados a incre­
mentar un intercambio comercial equili­
brado; mediante la coordinación de sus 
respectivas producciones y la revisión de 
derechos aduaneros e impuestos; median­
te la concertación de arreglos económicos 
especiales para el suministro -recíproco de 
los principales productos nacionales en 
forma que asegure el mejor abasteci­
miento de ambos países. 

Se contempla, igualmente en el Tratado,' 
el establecimiento de un sistema que am­
plíe y facilite el actual régimen de libre 
tránsito de las mercaderías originarias 
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de uno y otro país y la extengión y me­
joramiento de ios actuales medios de co­
municaclOll y transporte. Para ello se 
considera el propósito de intensificar el 
tráfico del ferrocarril de Arica a La Paz 
y la constitución de una Comisión Mixta 
que se encargue ~de estudiar el trazo más 
apropiado para un camino entre Oruro 
e Iquique. 

Toda esta labor preparatoria está en­
tregada, en primer lugar, a r lmisiones 
N acionales de Complementació~1 Econó­
mica y, en seguida, a la Comisil)l1 :\1ixta 
Chileno-BoliYi.ana que se reunirá \lna vez 
al año o cuando las circunstancias in acon­
sejen. Estas aspiraciones han empcwdo 
ya a concreearse prácticamente a ;raíz 
de la primera reunión de esa Comisión 
Mixta que se celebró en Santiago el año 
último, fl'llto de la cual son los Convenios 
de Comercio y de Pagos que serán opor­
tunamente sometidOR a la aprobación del 
Honorable Congreso, una vez que :'lea 
despachado el instrumento príncipal del 
cual derivan. 

Una de las materias de maF11' impor­
tancia contenidas en el COJl\,-enio es la 
relativa a las facilidades que el Gobierno 

. de Chile se compromete a prestar para la 
construcción, mantenimiento y operación 
de oleoductos que, saliendo de territorio 
boliviano, lleguen al litoral chileno, a fin 
de facilitar así al país hermano el des­
arrollo de su riqueza petrolenl. Estas 
concesiones que Chile esp::mtáneamente 
hará, son la consecuencia lógica de su po­
lítica de acercamiento creciente. en forma 
especial con los países limítrofes, hacien­
do así efectivos y prácticos los principios 
de solidaridad continental que lo animan. 

En este aspecto y en el deseo de preci­
sar con más exactitud las ventajas mu­
tuas que traería la construcción de uno 
o más oleoductos, fue que el texto primi­
tivo del Convenio Re modificó con el Pro­
tocolo suscrito en La Paz el 14 de octu­
bre de 1955 y cop el Acuerdo Complemen­
tario firmado en la misma ciudad, el 6 
de abril de 1956, éste último a insinua-

ción de vuestra Honorable Comisión de 
Relaciones Extel"iores, a cuya laboriosi­
dad y espiritu patriótico quiero rendir 
público homenaje. En estos instrume:.tos 
se detallan con exactitud las opciones que 
Chile tendrá pára proveerse preferente­
mente del petróleo boliviano, en las Céi!l­

tidades ~. cORdiciones de pago que en t'll(b~ 

::::e establecen y que tienden a estimular el 
intercambio ele productos entre amb-(,s 
países. 

Este Tratado. que ha sido objeto de un 
análisis minucioso y profundo por \"ue's­
tras Comisiones de Relaciones Exterior~ 
~- de H2ci p nda, resguarda el interés r.a­
cional en todas sus disposiciones ~; cüm­
pIe con la alta finalidad, que, en forma 
tan decidida ~- entusiasta, ha propiciado 
S. E. el Pre:'liclente de la República. Gene­
ral don Carlos Ibáñez del Campo, de acen­
tuar el acercamiento entre los pueblo¡=: de 
Chile ~- Bolivia. El informe exhausti\"o de 
la Comisión de Relaciones Exteriores. me 
libera de entrar en mayores detalles y 

sólo me re:-;ta :-;olicitar de Vuestras Seño­
rías el pronto de:-;pacho del Convenio de 
C'omplementación Económica entre Chile 
,\. Bolivia, a fin de que cuanto antes se 
hagan realidad los nobles principios en 
rtue está inspirado. 

El señor ZUÑIGA.- 'Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOl' DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZUÑIGA.-Señor Presidente, 
la Comisión de Relaciones Exteriores de 
la Honorable Cámara me ha desümado 
para informar a la Corporación el pro­
:vecto de acuerdo, de origen en un Men.".a­
je del E.iecutivo, por el cual se aprueban 
el Tratado de Complementación Económi­
ca entre Chile y Bolivia, suscrito en Ari­
ca el :31 de enero de 1955, durante la visi­
ta que el Excelentísimo señor Presidente 
de la República de Bolivia, don Víctor Paz 
Estenssoro, hizo a Chile; el' Protocolo Adi­
cionrtl suscrito posteriormente en La Paz 
por el Embajador de Chile en ese país" 
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señor Alejandro Hales y el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Bolivia, señor 
Walter Guevara Arce, con autorización 
de sus respectivos Gobiernos, por el cual 
se amplía el Tratado anterior, se modifi­
ca la letra g) y se agrega una nueva letra 
h) que se refiere específicamente, a la 
construcción de oleoductos que parten de 
territorio boliviano para llegar a Arica 
u a otro puerto chileno, con el objeto de· 
conducir el petróleo bolivian,o a Chile; y 
las notas o cartas reversales cambiadas 
entre nuestro Gobierno y el de Bolivia, 
a fin de déjar claramente establecida la 
modalidad de pago, según la cual el pe­
tróleo podría ser adquirido por Chile. 

Durante las once sesiones que célebró 
la Honorable Comisión de Relaciones Ex­
teriores, en las que realizó un acucioso 
y detenido estudio del proyectó e instru­
mentos internacionales anexos, se contó 
con la colaboración ae los señores 'Minis­
tros de Relaciones Exteriores y de De­
fensa Nacional; del señor Subsecretario 
de Relaciones Exteriores y de los Asesores 
de la Cancillería. 

Adem~s, la Comisión escuchó las opi­
niones de distinguidos profesores de De­
recho Internacional Público, como don 
Julio Escudero y don Sergio Gutiérrez Oli­
vos; de ex Ministros de Relaciones Exte­
riores, como don Ernesto Barros J arpa, 
don José Ramón Gutiérrez Alliende, don 
Germán Vergara Donoso y dQn Joaquín 
Fernández Fernández, y del Embajador 
de Chile en Bolivia, dou Alejandro Ha­
les. 

Después de este estudio, la Comisión 
llegó a la conclusión de que este Tratado 
de Complementación Económica entre 
Chile y Bolivia tiende efectivamente a dar 
aplicación práctica al ideal de unión eco..: 
nómica que ha sido siempre el propósito 
de los países latinoamericanos, para llegar 
en esta forma a una integración económi­
ca continental. Esto no solamente se hace 
necesario sino que es indispensable ante 
la formación de grandes bloques de na­
cioDes, que se forman hoy día en todo el 

orbe, como es el caso de la Rusia Soviéti-· 
ca y los países satélites de su órbita, de la 
Comunidad Británica de Naciones junto:: 
a Estados Unidos, de la gestación de' la 
Unión Europea y del propio Bloque Asiá­
tico. i 

Pues bien, Honorable Cámara, el refe-· 
rido Tratado de Complementación Econó­
mica Chileno-boliviano, se limita a seña­
lar, en líneas generales, las normas fun-, 
damentales que regirán las economías de 
los dos países. Se complementarán, ade- . 
más sus economías con Convenios poste­
riores que se suscribirán a medida de las 
necesidades que vayan surgiendo durante 
la aplicflción práctica de este Tratado. 

El artículo 39 habla de lo que ya se ha 
hecho usual en estos Tratados de Comple­
mentación Económica. En efecto, dice: 

"Ambos Gobiernos crearán en 'cada 
país un organismo permanente que se de­
nominará Comisión Nacional de la Com­
plementación Económica Chileno-Bolivia­
na, co~puesta de .cinco miembros titula-

. res y cinco suplentes. Las Comisiones Na­
cionales reunidas formarán la Comisión 
Mixta de la Complementación Económica 
Chileno-Boliviana". 

Pero es el artículo 29, señor Presiden-­
te, el básico de este Tratado, pues anuncia 
las normas fundamentales de dicho in~., 
trumento y en él concretan y materializan 
los postulados del Convenio suscrito el 31 
de enero de 1955. 

El artículo 29 en cuestión, dice así: 
"Las normas fundament{11es a que se re­
fiere el artículo anterior 'son las siguien­
tes: 

a y El concierto de planes económicos 
destinados a llevar a la mayor amplitud 
un intercambio comercial equilibrado; la 
coordinación de sus respectivas produc­
ciones; el aumento de los saldos exporta­
bles de las mismas; el desarrollo de la 
industrialización de ambos países median­
te el aporte recíproco de capitales y todo 
otro medio al alcance de los Gobiernos 
pactantes. 

b) La revisión de derechos aduaneros~ 

, ~, 
Y1 
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. impuesto, tasas excesivas y toda otra me­
dida que grave o restrinja la importación 
o exportación entre ambos países. Las 
reformas a que hubiere lugar f;e realizarán 
de manera gradual y coordinada, teniendo 
en cuenta, cuando sea procedente, el trata­
miento que corresponda aplicar a terce­
ros países. A tal efecto f;e confeccionarán 
listas de productos originarios de Chile 
y de Bolivia que podrán ser eximidos de 
impuestos aduanerof; a su introducción en 
el otro país, y se simplificarán los requi-

.sitos para ese fin. 
c) La coordinación de los regímenes 

vigentes sobre movimiento de fondos, ti­
pos y permisof; de cambio para alcanzar 
el máf; alto nivel y la mayor fluidez en el 
intercambio. 

d) La concertación de arreglos especia­
les para el suministro recíproco de los 
principales productos nacionales sobre ba­
"es estables, que aseguren el abastecimien­
to de ambos paíf;es. 

e) La concesión de adecuadas y opor­
tunas facilidades financieras para permi­
tir la adquisición de los productos objeto 
del intercambio. 

f) El acuerdo de un sistema que am­
plíe y facilite el actual régimen de libre 
tránsito de las mercaderías originarias 
de uno de los dos países por el territorio 
del otro, para su exportación a terceros 
paísef;. Dicho sistema comprenderá, asi­
mismo, laf; facilidadef; necesarias para 
permitir la importación de uno de los dos 
países a través del territorio del otro, de 
mercaderías originarias de terceras na­
ciones. 

g) La ampliación y mejoramiento de los 
actualef; mediof; de comunicación y trans­
porte entre los dos países. A tal efecto se 
incrementará el tráfico del ferrocarril es­
tatal chileno-boliviano de Arica a La Paz 
y se acordará un sistema adecuado de dif;­
tribución de SUf; ingref;os en relación con 
tal incremento. Asimismo, f;e constituirá 
una Comisión integrada por ingenieros 
chilenof; y bolivianos encargada de ef;tu-

diar el trazo má:; apropiado para la vincu­
lación vial entre Oruro e lquique". 

El Protocolo Adicional modificó el in­
ciso segu nllo de esta letra g), redactándolo 
en la forma siguiente: 

"Por la importancia que tienen para la 
econo!nía de los dos países y de acuerdo 
con los Tratados vigentes sobre Libre 
Tránsito, ambos Gobiernos convienen en 
prestar todas las facilidades necesarias pa­
ra la construcciún. mantenimiento y ope­
ración, por parte de Yacimientos Petrolí­
feros Fiscales Bolivianos o por cualquier 
empresa privada. autorizada por el Go­
hier:no de Bolivia. de oleoductos que salien­
do de territorio bollviano. lleguen al puer­
to de Arica o a cualquier otro puerto chi­
leno. 

En seguida, dicho Protocolo agregó a 
esta letra g) el siguienh> inciso nuevo: 

Los detalles relativos al estudio, cons­
trucción. mantenimiento y operación, en 
territorio chileno, de los oleoductos pre­
vistos en el párrafo anterior, serán esta­
blecidos por ambos Gobiernos. en cada ca­
so. mediante cambio de notas que com­
p¡'endel'án aspectos tale.,; como: el trazo; 
condiciones de las servidumbres que fue­
ra preciso establecer: régimen de impor­
tación temporal a Chile de maquinarias. 
vehículos y equipos requeridos para el es­
tudio ~. la construcción; facilidades para 
el personal extranjero ocupado de dichas 
obras; libre internación de los elementos 
necesarios para el mantenimiento ~. ope­
ración permanentes de los oleoductos y, 
en general. tOdOf; los pormenores pertinen­
tes a esos fines". 

La letra h), como dt>cía. es nueva. y ha 
sido agregada por el citado Protocolo de 
octubre ele 1955. 

Dice así: 
"h) La República de Chile tendrú prefe­

rencia para la adquisición del petróleo 
que llegue a sus puertos por los, oleoductos 
a que se refiere el inciso anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

l.-El petróleo de propiedad de Y. P. 
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F. B., transportado por el oleoducto de 
esta institución () por cualq~ier otro pri­
vado, podrá ser adquirido por el mercado 
chileno dentro del régimen de intercam­
bio comercial que prevé este Tratado, has­
ta un volumen de un mil barriles diarios, 
por un mínimo de tres años, a partir de 
la fecha de la primera exportación comer­
cial. Vencido este plazo de tres años, se 
estudiará un nuevo acuerdo sobre el pe­
tróleo de propiedad de Y. P. F. B. con, 
miras de incrementar los volúmenes que 
podrá adquirir Chile dentro del régimen 
de intercambio -comercial que establece 
este Tratado. 

Si la República de Chile desea adquirir 
un mayor volumen de este petróleo, ten­
drá preferencia para hacerlo, hasta tres 
mil barriles diarios adicionales, en dólares 
estadounidenses y a precios a convenirse, 
tomando como base los del mercado inter­
nacional, para crudos de características 
similares. 

2.-Este acuerdo sobre el petróleo de 
propiedad de Y. P. F. B., transportado por 
su oleoducto Villa Aroma (Sicasica) Ari~ 
ca, podrá ser revisado con miras a incre­
mentar las cantidadés anteriormente 
mencionadas, cuando el Gobierno de Boli­
via esté en condiciones de construir el 
oleoducto de exportación de Y. P. F. B. 
que, partiendo de Camiri y pasando por 
Sucre o un punto próximo a esta ciudad, 
se conecte con el referido oleoducto Villa 
Aroma (Sicasica) -Arica. 

3.-El petróleo que pertenezca al Go­
. bierno de Bolivia, por concepto de rega-

...... lías pagadas por empresas petroleras pri­
vadas que operen en su territorio, que se 
transporte por los oleoductos a puertos 
chilenos, será vendido preferentemente a 
Chile hasta un 10% del volumen de 'esas 
regalías, dentro del régimen de intercam­
bio comercial que prevé este Tratado, 
siempre que el saldo de ese intercambio 
sea desfavorable a Bolivia. 

ChlIe también tendrá preferencia para 
adquirir el saldo de esas regalías, en dó-

lares estadounidenses y a precios a con­
venirse,. tomando como base los del mer­
cado internacional para crudos de carac­
terísticas similares". 

Como la Honorable Cámara puede dar-·. 
se cuenta, este Protocolo adicional de oc-· 
tubre de 1955, según ya hemos comen~ado. 
viene a materializar el Tratado de enero. 
del año 1955. Yen la lectura del agregado 
de la letra g) y de la letra h), se deduce' 
que la concesión de estos oleoductos, cuya 
construcción prevé el tratado, dará a Chi­
le el derecho de adquirir mil barriles dia­
rios de petróleo durante tres años, que se 
pagarán de acuerdo con el régimen de in­
tercambio comercial. 

Precisamente, en este rubro, señor Pre­
sidente, fue donde la Comisión hizo notar 
al Supremo Gobierno que en este Tratado 
de Complementación Chileno-Boliviano 
no estaba previsto un régimen de inter­
cambio comercial. Debido a esta indica­
ción hecha por la Comisión de Relaciones. 
Exteriores, el 6 de abril de 1956, en no­
tas reversales que se cambiaron entre am­
bos Gobiernos, se aclaró la forma de pago 
que se aplicaría para la compra de esos 
mil barriles de petróleo, llegándose a la. 
conclusión de que ellos serían pagados en 
una cuenta especial que se abrirá en er 
Banco Central para atender la importa­
ción boliviana de productos chilenos o sea 
su pago se hará en moneda blanda o. de 
compensación. Como ha podido oír la Ho­
norable Cámara, el segundo punto impor­
tante de este nuevo Protocolo Adicional 
es la preferencia que se otorga a nuestrO' 
país para la adquisición de hasta tres mil 
barriles diarios de petróleo, que se paga­
rán en dólares estadounidenses, o sea la 
moneda en que se transa el petróleo en el 
mundo. 

También este Protqcolo Adicional esta­
blece que el Gobierno' de Chile podrá ad-' 
quirir hasta el diez por ciento del petró-, 
leo, que por concepto de regalíaS, en.tre­
guen las empresas privad~s al Gobierno' 
de Bolivia. Esto también es consecuencia,. 

, 
'.' 
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señor Presidente, del agregado hecho por 
el Protocolo Adicional, por cuanto el pri­
mer Tratado de Complementación Chileno­
~oliviano hablaba de un solo oleoducto que 
seria hecho por el Gobierno de Bolivia, el 
nuevo tratado, establece que pueden cons­
truirse varios oleoductos y que lo . .; que se 
construyan por empresas priyudas, debe­
rán entregar al Gobierno de Boli\'ia un 
porcentaje como regalías que calculadas 
más o menos Rohre una pl'oducciún de 
veinticinco mil barriles diarios de petró­
leo, de acuerdo con el número 39 de la le­
tra h) del artículo 29 del Tratado, Chile 
podría adquirir hasta el cliez pOlO ciento 
de estas regaIfas, o sea, dos mil quinien­
tos barriles más de petróleo. 

Por último, señor Presidente. el inciso 
final de la letra h) concede también a 
Chile la preferencia para adquirir el sal­
do de esas regalías a precio internacional. 
€s decir, pagadero en clóbl'es estadouni­
denses, 

Los detalles referentes a la construc­
ción, operación ;" mantención del oleoduc­
to dentro del territorio ele Chile, serán 
determinados, el! cada caso pa rticula r, 
por acuerdo de los Gobiernos interesados, 
para cuyo efecto las altas partes contra­
tantes concluirán convenios particulares. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
estima que tal como ha quedado este Con­
venio de complementación económica chi­
leno-boliviano con las notas reversales a 
que he hecho mención, han sido resuelta,:; 
todas las observaciones que a través de 
largos debates le fueron hechas durante 
su dilatado estudio, 

Sólo me resta decir, señor Presidente, 
que el espíritu de comprensión y amistad 
existente en ambos Gobiernos ha hecho 
posible la conclusión de estos acuerdos 
que, sin duda, marcan una nueva ruta de 
amplia solidaridad americana, y cu;.'a pri­
mera realización será la construcción de 
oleoductos que permitirán aumentar la 
riqueza del país hermano de Bolivia ~. 

abastecer, en gran parte, al nuestro con 

un producto tan importante en la época 
que vivimos. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, la ('omif;ión de Relaciones Exterio­
re,; ha resuelto recomendar la aprouación 
(h?] pro~'ecto de acuerdo respectivo, l'edac­
tmlo en los siguientes términos: 

"Artículo 19 ,-Apruébase el Tratado de 
Complementaciún Económica entre Chile 
~' Rolida, suscrito en Arica el 31 de enero 
d.e 1955, modificado por el Protocolo Adi­
cional firmado en La Paz el 14 de octubre 
de 195:) ~' el Acuerdo perfeccionado por 
Cambio de :\'otas suscrito en La Paz el 6 
(le ahril de 195G entre' ambos Gobiernos, 
complenwntario de dichos im-trumentos. 

, Artículo 2\l-Los cambios de notas a 
que :'8 refiere 
tículo segundo 
indi\"idualizado 

el inciso segundo del ar­
del Protocolo Adicional, 

en el artículo anterior de-
herún ser ratificados con arreglo a las dis­
posil'iones constitucionales chilenas, pre­
,'ia aprobación del Congreso Nacional". 
~ "da mús, "eñor Pl'esidente, 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, 

S<:'1101' P1'e~idente, 

El seüo1' D'LTRAN (Presidente).-Tie­
ne la pala1n'a Su Selloría, 

El sPllor ESPIN A,- Sellor Presidente, 
al inciar mi intel'yención en este debate, 
deseo hacer presente que votaré afirmati­
"amente p\ pro~'ecto de acuerdo que aprue­
ba este Tratado de Complementaciól1 Eco­
nt;mica con Bolivia, 

Pero, a la vez, deseo informar a la Ho­
norable Cámara que durante la discusión 
del Tratado <le Complementación Econó­
mica ~' del Protocolo Complementario sus­
crito entre Chile y Bolivia, he intervenido 
en varias oportunidades en las sesiones 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
de la Honorahle Cámara, tratando espe­
cialmente el aspecto jJ()/ític()-estrntégico 
de dichos instrumentos. Lo he hecho en 
razón de que, él mi juicio, ellos ofrecen 
algunos ,'acíos ;" defectos, 

Llamé la ~ttencióll de la ('omisión de 
Relaciollf''; Exteriores sobre el hecho de 
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-que toda servidumbre internacional res­
tringe la soberanía de un país, agregando 
que ésta restricción se hace muy grave 
cuando se trata de petróleo. Este es, en 
efecto, agresivo y despierta las ambicio­
nes de los grandes países; por lo que es­
timo que, a corto plazo, nuestro puerto 
de Arica, sería transformado en un puer­
to petrolero, de cfLráctel' prácticamente 
internacional. Como alguien dijo, al pac­
tar este tratado, bien podríamos contri­
buir -8, la desnacionalización de Arica. 

Una servidumbre se puede describir 
como el otorgamiento de un gravamen 
real y perpetuio en favor de otra Nación. 
De aquí que todos los países se cuiden de 
dar concesiones de esta clase. 

Como lo h'ice presente en . la Comisión, 
en virtud de este tratado se da autoriza­
ción para la construcción de oleoductos al 
Gobierno boliviano y a empresas privadas. 
Es necesario decir que es peligroso otor­
gar a~torización' para la construcción' de 
oleoductos a cualquier empresa pr'ivada. 
¿ Cuáles son estas empresas privadas que 
van a operar en Bolivia ?Creo que ,se hace 
indispensable conocer de antemano Jos 
contratos que tienen estas empresas pri­
vadas con el Gobierno boliviano. Sería 
preferible que dichas empr~sas fuesen ma­
nejadas por los Gobiernos chileno o boli­
viano. 

Dije también que la autorización para 
construir un oleoducto entre Oruro y Ari­
ca por parte de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos, debiera ser respecto 
de cualquier otro puerto al sur de Arica. 
porque éste es uno de los más gravados 
por servidumbres, En efecto, el Tratado 
de 1'904, estableció el libr~ tránsito de mer-

,cad erías a Bolivia; el Tratado de Lima, 
o~liga a nuestro país, entre otras cosas, a 
construir un muelle para el Perú y ahora, 
se agregaría otra servidumbre más y de 
tanta importancia, como es la de un oleo­
ducto. 

Según el Tratado y el Protocolo, los 
oleoductos serán propiedad de Bolivia ó . 

de empresas privadas extranjeras, pues 
nece~itan la autorización del Gobierno de 
Bolivia para construírlos. ¿ Está nuestro 
país en condiciones, de resistir esta p~­
netración lenta y poderosa que vamos a 
crear? 

Conyiene recordar que el ferrocarril de 
Arica a La Paz, en la parte que corre por 
territorio chileno, está sujeto a las leyes' 

-y autoridades chilenas. El ole'oducto es bo­
liviano de extremo a extremo y nada se 
dice sobre nuestras leyes a su respecto. 

El Tratado de Lima de 1929, refiriéndo­
se a los canales de Uchusuma y del Mauri, 
establece que Chile ,cede a perpetuidad a 
favor del Perú, todos sus derechos a dichos 
canales, pero, agrega a contiriuación "sin ' 
l)Cl',jllicio de la soberanía que le correspon­
de ejerce?' sobr'e la parte de dichos acue­
ductos que queden en terr-itorio chileno". 

¿ Por qué entonces no se intercaló una 
dispósición similar a la que he expuesto' 
anteriormente como la establecida para 
el ferrocarril de Arica a La Paz, y a los 
canales de Uchusuma y del Mauri? Esta 
disposición podría. intercalarse en el in­
ciso g) del Art. 2Q del Tratado y Protocolo 
Complementario. 

Con respecto a los cambios de cartas o 
notas, rcversales, ellas sólo deben incidir 
en asuntos de detalles, pero no pueden 
comprometer la estructura general de un 
Tratado, asimismo, los Protocolos Comple­
mentarios deberán ser aprobados por el 
Honorable Congreso, porque la práctica ha 
demostrado que no es conveniente una am­
plia delegación de facultades por parte de 
dicho Poder en el Ejecutivo, 

Cabe observar, también, que el petró­
leo lo pagará nuestro país en dólares es­
tadounidenses, ¿ Por qué no se cancela en 
moneda chilena o, en su defecto en mone­
da boliviana? 

El señor FONCEA,-j No se paga todo 
en oro! 

El señor ESPINA.-Se ha argumentado 
que el Tratado de 1904, de Libre Tránsito (1 . 
con Bolivia, nos obliga a otorgar un dere-

,-, 
\. 
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cho de acueducto. Esto es una equivoca­
ción, pues, jurídicamente, las servidum­
bres de "tránsito" y de "acueducto" son 
diferentes, o sea, una no supone la otra. 
De manera que si se quiere conceder un 
oleoducto, no hay para que mencionar el 
Tratado de Libre Tránsito. 

En efecto, el texto del Art. (j9 del Tra­
tado de 1904, es bien explícito al decir: 
"La República de Chile reconoce en favor 
de la de Bolivia, y a perpetuidad, el más 
amplio y libre derecho de tl'ánsito comer­
cial por su territorio y puertos del Pacífi­
co" . 

Para evitar ulteriores dificultades inter­
nacionales, debe hacer en sste sentido, una 
aclaración o reserva bien expresa, referen­
te a que el Tratado de 1904 no puede invo­
carse como antecedente para dar el oleo­
ducto. Esto que digo, lo puede confirmar, 
con la autoridad y prestigio de que goza, 
el firmante del Tratado de 1904, el emi­
nente hombre público, don Emilio Bello 
Codecido. 

Bajo el aspecto jurídico y considerando 
el principio de validez de los Tratados, 
ellos deben ser aprobados por los Congre­
sos respectivos. En el Protocolo se esta­
blece esta obligación recíproca. Hay que 
tomar en cuenta que Bolivia, en estos mo­
mentos, no tiene Congreso; 

He observado anteriormente que con 
la construcción del oleoducto entre Oruro 
y Arica, este puerto sería transformado' 
en un puerto petrolero de carácter prác­
ticamente internacional, restringiéndose' 
nuestra soberanía en gran escala. Esta 
situación obliga a considerar Reriamente 
el aspecto estratégico del Tratado y Pro­
tocolo, a fin de no caer en un caso como 
Dantzig o Trieste. ' 

En realidad, Arica es un punto estra­
tégico de gran importancia por su situa­
ción geográfica. Los países con tradicio­
nes militares y larga costa como el nues­
tro, no pueden dejar de considerar este 

'\ aspecto. Podríamos citar como ejemplo a 
Inglaterra, defendiendo su soberanía so-

bre Chipre, Malvinas, etc. Los idealismos 
y las simpatías políticas hay que ponerlas 
a distancia, cuando se trata de la seguri­
dad nacional. 

De los intercambios de ideas habidos, 
me he formado el concepto de que estos 
Tratado" pueden beneficiar a Chile, pero 
pueden, igualmente, perjudicarlo mucho, 
pues, consagran gravámenes de alcance 
comercial, político ~' estratégico. 

Siendo así, tales Convenios deben ser 
mu:-' claros. para que no Rurjan desacuer­
dos posteriores, 

Tal como dije al comenzar, es indispen­
sable hacer una especie de reserva, en el 
sentirlo de que el Tratado de 1904, no nos 
impuso la obligación de dar oleoductos. 
Solamente se habla en él de Libre Trán­
sito de mercaderías. 

Mis observaciones en la Comisión de 
Relaciones Exteriores, se refirieron ei',­
pecialmente al inciso g) del Art. 29 del 
Protocolo, cuyo texto es el siguiente: 

"POI' la importancia que tienen para la 
economía de los dos países U de acuerdo 
con lo.'; Tratado8vigentes s()bre Lili'Y'e 
TrfÍngit(), ambos Gobiernos convienen en 
prestar todas las facilidades necesa¡'ias 
para la construcción, mantenimiento y 
operación, por parte de Yacimientos Pe­
trolíferos Fiscales Bolivianos o por cual­
quier empresa privada, autO'l'izada pOI' el 
Go/Jic ¡,no de Bolivia, de oleoductos que sa­
liendo de territorio boliviano, lleguen al 
Puerto de Arica o a cualquier otro, puerto 
chileno" . 

Estas observaciones que he formulado, 
señor Presidente, sobre el texto del Pro­
tocolo Complementario del Tratado con 
Bolivia, tienen por objeto dejar expresa 
constancia en la historia elel debate habido, 
tanto en el seno de la Comisión de Rela­
ciones Exteriores como en esta Sala, de 
los vacíos ~' de las críticas que merece e.--ta 
iniciatiya al Diputado que habla, posición 
que es compartida por los destacados pro­
fesores de Derecho Internacional, señore."! 
Julio Escudero y Sergio Gutiérrez. 



SESION 27li\, EN MARTES 3 DE JULIO DE 1956 1535 

En efecto, tengo aquí a la vista dos in­
teresantes publicaciones sobre este mismo 
tema, debidas a la pluma de dichos cate­
dráticos, aparecidas en el diario "El Mer­
curio" y en la- revista "Zig-Zag", las que 
coinéiden con mis observaciones y que 
pongo a disposición de mis Honorables 
colegas. 

Sin embargo, lo anterior no significa 
que pretenda negar mi voto favorable, en 
atención al contenido general de esta ini­
ciativa y, especialmente, porque ella refle­
ja un cambio en la política internacional 
de BoIlvia con nuestro país, en ]0 que res­
pecta a su antigua reinvindicación para 
que Chile le reconociera una salida terri­
torial al Pacífico. Lo haré, además, señor 

, Presidente, por el indiscutido sentido ame­
ricanista que se desprende del contexto ge­
neral de este Tratado. 

Nada más. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente, 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría:. 
El señor VALDES LARRAIN.~Voy a 

ser muy breve, señor Presidente, por cuan­
to ya formulé mis observaciones en la Co­
misión de Relaciones Exteriores, durai1t~ 
las nume:rosísimas sesiones, que celebró, 
incluso en forma secreta, dada la trascen­
dencia de algunos aspectos para estudiar y 
analizar con el mayor detenimiento posi­
ble este Convenio. Me mueven a hacer 
uso de la palabra btevemente en esta opor­
tunidad algunas de las observaciones que 
hemos escuchado al Honorable señor Es­
pina. 

Es cierto que la Comisión conoció mu­
chas de las indicaciones o insinuaciones 
que esta tarde ha repetido el Honorable 
señor Espina, pero para tener un cono­
cimiento más. completo no solamente se 
conformó con estudiar a solas esta ma­
teria, sino que llamó para que participa­
ran en los debates a los más distingui­
-dos internacionalistas y profesores uni­
versitarios de la especialidad con que 
cuenta el país. Fue así como concurrie-

ron invitados por la Comisión de Relacio­
nes Exteriores los señores Ernesto Barros 
Jarpa, José Ramón -Gutiérrez, Germán 
Vergara Donoso, Joaquín Fernández, Ju­
lio Escudero, que fuera Asesor Jurídico 

_ de la Cancillería, y el joven profesor Ser­
gio Gutiérrez Olivos. Todos ellos, concor­
dando con la Comisión, por unanimidád, 
y después de conocer los antecedentes y , 
exponer sus observaciones, e, .incluso, sus 
dudas y críticas, declararon ser partida­
rios de la aprobación' en general de este 
Convenio, considerando razones de orden 
nacional y aspectos de carácter interna-
cional. . 

Es probable que si hubiéramos inter­
venido en la firma de este Convenio, ha­
bríamos ~edactado algunas de sus dis­
posiciones en otra forma, pero ello no es 
posilJle en este momento por razones cons­
titucionales. El Parlamento, lo mismo que 
la Comisión, se encuentra ahora ante el 
dilema de aprobar o rechazar el Conve­
nio. Por ello fuímos partidarios, por 
unanimidad, de aprobarlo en la éomisión 
de Relaciones Exteriores y en la misIIla 
forma que fue sancionado por la Comi­
sión de Hacienda, con la sola excepción 
del Honorable señor Espina, que se abs­
h¡yo. 

Creo que Chile, al dar este paso, da 
pruebas claras y efectivas de un bien en­
tendido americanismo, porque estamos 
contribuyendo al desarrollo econmico de 
una nación vecina y estamos facilitando 
la explotación de una riqueza que, a juz­
gar por los antecedentes. que fueron pro­
porcionados,· puede contribuir en forma 
efectiva a levantar el nivel económico de 
dicho país. 

Evidentemente que Chile obtiene ven­
tajas, pero el gran beneficiado con este 
Convenio es, como he dicho, Bolivia que 
podrá construir oleoductos. hacia el Pací­
fico. Nosotros vamos a adquirir petróleo 
y, sobre este particular, quiero rebatir 
al Honorable señor Espina. S,u Señoría ha 
afirmado que el petróleo se podría haber 
comprado exclusivamente en moneda bo­
liviana y chilena, En realidad, nuestro 

.J 
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país va a comprar gran parte de su pe­
tróleo en el'ia moneda nacional, ya que se 
habla de pagos en la forma contempla­
da dentro del régimen de intercambio co­
mercial que prevé este Tratado hasta la 
cantidad de un mil barriles diarios du­
rante tres años. Y, a continuación, se 
agrega que si Chile desea una cuota adi­
cional de tres mil barriles, ésta deberá 
pagarse en dólares estadounidenses y a 
precios a convenirse. Asimismo, tiene de­
recho para comprar el diez por ciento de 
las regalías que obtenga el Gobierno bo­
liviano, también en moneda de convenio 
comercial. Y si quiere comprar más pe­
tróleo del saldo de las regalías, este mayor 
exceso tendrá que pagarlo en dólares es-· 
tadounidense. De esta mal1§'ra, nuestro 
país tiene, a través de este Tratado, dos 
posibilidades. para comprar petróleo: en 
dólares estadounidenses y en moneda de 
convenio comercial. Además, obtendrá la 
ventaja de un menor flete comercial para 
el petr()leo que ha de llegar a la refinería 
de Cancón. 

Señor Presidente, estimo que en este 
Tratado se salvaguardan plenm11ente los 
intereses nacionales, los derechos y nues­
tra soberanía, como quedó· demostrado en 
los debates de la Comisión. 

Ante América, estamos dando una de­
mostración de la buena fe con que ac­
tuamos y, al mismo tiempo, los organis­
mos internacionales tendrán que observar 
este paso dado por Chile como una lec­
ción efectiYH y sincera de leal paname­
ricanismo. 

Nada mús, señor Presidente. 
El señor LIRA.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA.-Señor Presidente. sin 

duda alguna que la importancia ele este 
Tratado se ve reflejada en el minucioso 
estudio que realizó la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. la cual, para el mejor 
conocimiento de este trascendental docu­
mento, contó con la colaboración de des-

tacados hombres públicos del país, e."iCcl­

chanclo sus opiniones ilustradas y sus co­
nocimientos específicos y profundos que 
tienen ::;obre materias de índole interna­
cional. 

Este tratado ele Complementación Eco­
n(mica, suscrito entre los Gobierno~ ;Je 
Chile y Bolivia, tiene una enorme impor­
tancia histórico política. Ello fue larga­
mente debatido en las numerosas se,.:.io­
nes secretas que celeuró la Comisión c;<t> 
Relaciones Exteriores. Es el primer il.l~­

trumento internacional ele esta naturale­
za suscrito con Bolivia, :,- muy al contra­
rio, de lo que piensa el Honorable señor 
Espii1a. 8'1 aprohación afianza la sobera­
nía de Chile sobre Arica. Por lo tanto, 
aún cuando contuviese algunos vacíos, m€­
rpce la aprobación del Poder Legislati­
vo. por su enorme importancia y su gra:l 
trascendencia internacional. Digo esto 
porque. si algún defecto pudiera enCOl1-
trarse en la aplicación ele este Tratado, 
en las cli::;posiciones contenidas en él mis­
mo s~~ encuentra el camino para su per­
feccionamiento. 

Es así como al igual que en el Tratal;O 
ele complementadfJn económica con A.r­
gentina, sp establece la modalidad de las 
Comisiones o Consejos Nacionales, qU€ 

deben estudiar, en forma permanente, su 
aplicación y sugerir las modificaciones 
que la experiencia vaya ordenando. En 
este caso, estas Comisiones Nacíonale;:, 
rem1Íclas, formarán la Comisióp Mixta. 
que es la encargada <le proponer los pla­
nes para la aplicación de las normas fun­
damentales. Por lo tanto, este Tratado 
podrá ser perfeccionado a medida que sus 
disposiciones se apliquen. Sobre el parti­
cular tenemos la experiencia del Trah~do 
con Argentina, que nos indica claramen­
te q\le este procedimiento eR altamente 
beneficioso para ambas partes contratan­
tes. 

Tamhién deseo hacer presente que o.iajá 
fuera posible que los cambios de :Nota.e; 
establecidos en el inciso 29 de la letra g) 
del Protocolo Adicional, que se refiere c.1 
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estudio, construcción, mantenimiento y 
operación, en territorio chileno, de los 
oleoductos previstos en este Tratado y a 
todos los detalles de complementación 
para los fines que se persiguen, fueran co­
cocidos por el Poder Legislativo en un solo 

,te1J.:tO. En esta forma no se producirá lo 
,que inevitablemente acaecería si, en cada 
caso, tuviéramos que coriocer un cambio 
de notas específico y separado sobre as­
pectos tales como estudio del trazo; condi­
ciones de las servidumbres que fuera pre­
ciso establecer; régimen de importación 
temppral a Chile de maquinarias, vehícu-
108 y equipos requeridos para el estudio y 
la construcción; facilidades para el per­
sonalextranjero ocupado en dichas obras; 
lóre internación de los elementos nece­
sarios para el mantenimiento y operación 
permanentes de los 'oleoductos, y en gene­
ral, todos' los pormenores conduncentes a 
la Jinalidad en 'estudio. Es indudable, se­
ñor Presidente, que esto dificultaría enor.­
memente la materialización del anhelo ge­
neral en orden a obtener pronto la cons­
trucción de estos oleoductos., 

Señor Presidente, terminO mis observa­
ciones haciéndo resaltar la forma eficien­
te y acuciosa que la Honorable Comisión 
de Relaciones Exteriores llevó a' cabo el 

'estudio de este Tratado, al mismo tiempo 
que el Ejecutivo recibió con interés las 
sugestiones que tuvo a bien hacer esta 
Comisión, hasta obtener la redacción de­
finitiva que ahora conoce la Honorable 
Cámara para este instrumento interna­
cional. el que, como se ha dicho, benefi­
cia, en forma muy amplia, los intereses 
de Bolivia y de Chile, y demuestra, una 
vez más, los altos propósitos americanis­
tas que animan al Gobierno de la Repú­
blica y a esta Alta Corporación. 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señ~r PIZARRO (dón Fernando).­
Señor Presidente, deseo explicar, en muy 
breves palabras, la opinión de mi partido 
respecto a 'este Tratado. 

Compartimos el criterio general mani­
festado en esta Honorable Cámara, en el 
sentido de que el Tratado es muy conve­
niente para las partes contratantes, en 
especial, porque significa la aplicación de 
una nueva política internacional entre 
paises que se habían mantenido distancia­
dos, debido, la mayoría de las veces, a cir­
cunstancias ajenas a los intereses de las 
clases populares de ambas naciones. 

El hecho de que actualmente es encuen­
tre a la cabeza del Gobierno boliviano un 
auténtico representante de los intereses 
del pueblo ~le ese país, hace' indudable­
mente plausible cualquier entendimiento 
sobre nuevas bases que tiendan a conse­
guir lo que hemos' estado reclamando: una 
nueva política internacional de parte de 
nuestro Gobierno. que consiste, como ya 
se ha dicho aquÍ, en la complementación 
c. integración de los recursos económicos 
de los países circunvecinos. 

Como expresaba él señor Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores de 

'la Honorable Cámara, es cierto que este 
Tratado, si bien es lo mejor que ha po­
dido realizarse, no ~s lo mejor que pue­
da concebirse como norma para tratados 
económicos entre estos países. 

Desde nuestro punto de vista, no pode­
mos silenciar, en esta ocasión, la inquie­
tud que nos provoca el hecho de que no 
solamente vaya a haber vinculaciones de 
Estado a Estado, sino que, incluso, por 
conducto de los Estados chileno y bolivia­
no, las compañías particulares, que, even­
tualmente, explotan los oleoductos, tam­
bién puedan participar en estas operacio­
nes. Al'í puede resultar, señor Presiden­
te, que la llamada "Complementación ~co­
nómica", 'tendiente a mejorar los niveles 
de vida de ambos pueblos, no resulte, a la 
postre, sino una simple asociación de ca­
pitales internacionales, los ,que indudable­
mente, ejercen y han ejercido, en 'la po­
lítica latinoamericana, una influencia ne­
fasta. 

Este Tratado venía: elaqorado, en su 
primera etapa, sin el agregado de la in­
tervención de las compañías particulares, 

,;' 
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lo que hacía este instrumento, desde nues­
tro punto ele vista, mucho más que com'e­
niente, Por circunstancias que ignoro, fue 
modificado después :' se agregl') lo que 
nosotros rechazamos, con lo cual' se dejó 
abierto el camino para que esas compa­
ñías particulares puedan también entrar 
en los benei'icios de la complementación, 
lo que relaja la vigilancia de ambos paí­
ses sobre su soberanía. 

Por Este motivo. se110r Presiclente. no 
obstante las venta.ias indiscutibles que 
lleYLl ennlP]tas est" Tratado, no podemos 
silenciar l1Uestra Opi11iÓ'l en estos instan­
tes. para manifestar que si esta política 
va a mantenerse en el futuro por nuei'tra 
CaYJcillería. en e: sentido de lJl1scar la 
complemeniación sobre baSES extensi\"as 
a interes,;s o servicios llilaterales (1e ca­
rácter foráneo, con perjuicio de loi' paí­
ses contratantes, dicha complemeEt ación 
econ(')mica sel'á un :iimple simulaCl'o de 
ayuda I'ecíp¡'oca, pOl·que. en el fondo, es­
tos países estal'án sometidos a la .ierar­
quía del capital extranjero instalado en las 
regiones que trata de favorecer esta com­
plementación. 

No obstante esto, 3e11or Presidente. rei­
teramos nuestra más amplia adhesión al 
Tratado, porque. a pesar de 10:3 incoJ1\'e­
nientes señalados, creo que en el futuro 
será posible mejorar estas condiciones, 
las que, en torIo caso, abren un camino 
para estos países que deben complemen­
tarse integralmente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para votar el pro­
yecto a las seis de la tarde, con prórroga 
de la hora. 

N o hay acuerdo. 
Hago presente a los señores Diputados 

que a las dieciocho horas comienza la Hora 
de Incidentes, 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El SeflO1' ESPIN A.-8eño1' Presidente, 
quipl"o dejar constancia, ante la Honora­
hle Cámara. que. al hacer las obsenacÍo­
nE-:i anteriores, sólo critiqué la redacción 
dada ;t la letra g) del artículo 29 del Pro­
tocolo. Estc')' t'11 completo acuerdo con 
t(,dcs los HOl1ora]¡le:i colegas que me han 
1)1"-'ccdiclo en el ll:iO de la palabra en 01'­

(lt'!1 a qt1l' las condiciones generales de 
f.-,t·" Tratado inyoll1cr,m tln profundo :3en­
t;\lc> americ·anis!<:. Por I.ltra parte, se ve 
c;,n:lmentf' 1111 camhio en la política in­
tCl'11:tci(ma 1 de Boli\"ia ('on nuestro país. 
Po]' estas L,ZOl1eS. al inidar mis observa­
CiOlW~. a 'll1 ::cjé (¡ne lo votaría favorable­
menté'. 

Spj';or Presidente, en atención al poeo 
tlt'ml'() qn\' falta para el término del Or­
den de! Dí:!. pido a la Honorable Cámara 
qiie :ie proceda a votar el proyecto de 
,'cuerdo de inmediato. 

El ,;eñol' DCR_-\~ (Pl'esidente).-
Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En voülcilín. 
Si le parece a la Honurable Cámara. se 

i'tl't"uhará el proyecto de aeuerdo. 
AjJ\'(¡bClC!O. 

Como no ha sido objeto de indicaciones. 
t,;mhién Cluccla aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PREFERENCIA DE DERECHOS DE INTER­

~ACION A U:'\ MOTOR.' DESTINADO A LA 

PL.D¡TA ELECTRICA DE CONSTITUCION, 

FROVINCIA DE 1\IAULE. 

El señor DEL RIO GL'~DIAN.-Pi(lo 

la palabra, :3eñor Presidente, para pedir 
se trate el proyecto a que me referí ante­
rionnente. 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia ele la Sala para tratar, en los 
cuatro minutes que restan al Orden del 
Día, el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Del Río, don Humberto, 
sobre liberación de derechos aduaneros a 
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un motor destinado a la Planta Eléctrica 
de Constitución. 

Acordado. 
El señor DEL RIO GUNDIAN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor DEL RIO GUNDIAN.-Señor 

Presidente, sólo diré algunas palabras 
para pedir a la Honorable Cámara que 
se sirva pr.estar su aprobación a este pro­
yecto que es de suma necesidad y urgen­
cia para la ciudad de Constitución, que 
tiene sus servicios públicos de alumbrado 
en pésimas condiciones. Se trata de libe-

• rar de derechos aduaneros' a un motor 
que mejorará estos servicios y que, ade­
más, pertenece a la Dirección General de 
Sc'rvicios Eléctricos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y , 

"110 se pide votación, se aprobará el pro­
yecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-POLITICA AGRICOLA DEL SUPREMO 

GOBIERNO. 

El señor DURAN' (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala Para comenzar, de 
inmdiato, la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
El primer turno corresponde al Comité 

Liberal. 
El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 

permite, Honorable Diputado? Solicito la 
venia de la Sala para que continúe presi­
diendo la sesión el Honorable señor Mi­
randa, don Hugo. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable' señor 
Urrutia. 

-El Seii01' Mú'anda Ramírez pasa a 
presidir la sesión. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, por la prenSa me he impuesto de una 
reunión del señor Ministro de Agricultu­
ra éon representantes' de sociedades' agrí­
colas, con el objeto de "solucionar inte­
gralmente los problemas de nuestra agri­
cultura", según palabras del señor 'Secre­
tario de Estado mencionado. 

El señor Ministro manifestó, recono­
ciendo el estagnamiento de nuestra agri­
cultura, que él se debía a una carencia de 
planificación racional y económica ,de la 
agricultura, orientada al crecimiento de 
la producción. Agregó que resulta difícil 
y molesto afrontar problemas de esta es­
pecie, ya que estim,ular a la producción 
mediante precios adecuados o la libertad 
de precios, significaba un aumento de 
ellos para los consumidores. 

y con franqueza dijo: "Si no nos deci­
dimos a encarar esta dificultad, el pro­
blema se mantendrá sin solución". 

"Es preferible tener el valor necesa­
rio para dar de inmediato este paso real 
que las circunstancias actuales exigén. 
Para eso hay que pensar en forma rea­
lista y abandonar los prej uicios de carác­
ter político". 

Dio cuenta de nuestro déficit de ali­
mentos: "2.670.000 quintales de trigo; 
280.000 quintales de aceite; 3.200.000 
quintales de carne; 45.000 quintales de 
leche en polvo, y 650.000 kilos de)mante­
quilla". Para suplir este déficit 'hay que 
importar estos productos a un precio su­
perior al q'ue tienen en el país; pagarlos 
en moneda extranjera que necesitamos 
para maquinarias y para mercaderías 
que no podemos producir. 

Concluyó diciendo que es propósito del 
Gobierno darle a este problema la solu­
ción real y técnica que corresponde. 

Se terminó, en esta reunión, por nom­
brar una Comisión para fijar las bases 
sobre las, cuales llegar al precio justo 

J 
J .. : 

.¡ 



1540 CAMARA DE DIPUTADOS 

para el trigo y demás productos agríco­
las, de acuerdo con un sistema propues­
to por el :Ministerio de Agricultura. 

Señor Presidente, deseo ardientemente 
que, eHta vez. no sean engañados de nue­
vo los sufridos agricultores ele esta tie­
rra. 

Hemos recordado e;1 esta Sala,ante­
riormente, las pa~abras del candidato se­
ñm' Ibfcüez, en .ou di"cm'so a los aJ;ricul­
tores, en Temuco, cuando decía que él no 
permitida el crimen de pagar el trigo im­
porü,c1o a ma~'or precio que el nacional; 
las palabras cie su primer ;.v1inistro de 
Agricultura en la Exposición de Los An­
gele:". cuanclo. si no sostenía ya esa" pa­
lal'l"as soln'e la i:rualdad de precios para 
el trigo nacional y para el ilYl110rtado, al 
n1enos sostenía, CO'1 firmeza, que se res­
petaría el precio ya fijado, que era apro­
xim«c\:mwnte la mitarl del que tenía el tri­
go importado .. '1'. finalmente. recordába­
mos el hecho de que, pasándose por so­
bre todas estas promesas, se bajaba el 
\'alo1' del trigo, por un decreto, dejándo­
lo a un precio inferior a la mitad del va­
lor del trigo extranjero. 

Deslmés nuestro tornadizo President.e, 
dejaba sin cumplir la ley que bonificaba 

.los aLonos. manifestando que era enemi­
go de las bonific;,cione" y que en su Go~ 
bierno no las aceptaría. para en seguida 
otorgar bonificaciones a algunas minas 
de carhón, a la industria ele la leche, a la 
locomoción colectiva, etc. 

Al no bonificar los abonos ya compra­
dos bajo la promesa de esta bonificación, 
se hizo una verdadera estafa a los agri­
cultores. 

Después se decretaron algunas bonifi­
caClOnes, l1ll1.\" inferiores a las que la ley 
establecía, las que tampoco se han paga­
do. Se ha llegado al absurdo, que la co­
rrespondiente al aúo 1953, si mal no re­
cuerdo, la han pagado las firmas priva­
da::; y no el Banco del Estado de Chile, 
que aún está en mora con sus clientes, 

Ahora, como una novedad, se habla 

<le normas especiales para llegar a un 
precio, justo y oportuno para el trigo, 
aut.l'mático. en que se tomarán en cuen­
ta las variaciones ~. alzas de los costos. 
('n'o que se pretende abusar ele la mala 
m(',~lCrja de algunos agricultore". Estos 
Jll1eden no reco ¡-dar que mediante este 
si::,tema "e fijó el precio real ele la cbse­
cha pasatla. qlle para este objeto funcio­
n:') lina comisión parecida a la nombrada 
8'1 la re11nión última con el :;;eñor ::\Iinis­
L'o de Aglieultura ;," que fijados los pre­
Cios en esi '1 forma real, el Consejo de 
C,¡l¡inetc. "politiC]ueramente", sin base 
;ll¡runa t{cnica, 105; rechazó y que tuvo 
que s,<lir de ese Gabinete, por defender 
la l'Pena doctrina que ahora manifiesta 
qlH'l'er "eg·uir el aclllal Ministro de Agri­
et'Jl~' ra -tal vez ,:1 mejor .:\Iinistro que 
}¡a~'a p¡¡sado en los últimps años por esa 
SCT:c,ütl"Ía de, E"t<.l(~O el comllE.te'lle 
agr.'1l1Ofl10 don .Jos(~ Suárez F'anjul. 

1'()J' nc) prestarse a una farsa, por no 
acepte:,' l'ngaúar a los agricultores, los 
cnales halJían sembrado bajo la promesa 
de' mI precio real para su trigo, por no 
qUl,:PI" contribuir a arruinar nuestra 
'''\frlc,: ¡tu ra, alJ,mc1onó ese :\'1inisterio, re­
pito, ,,: competenie profesur, el iniciador 
y prime;' coordinador elel Plan Chillán, 
de] CLla; tanto se vanagloria este Gobier­
no: el señor Suárez. 

Ahonl .~e nos promete justicia; se 1'eco-
1"1oee que se ha estado frenando nuestra 
producción de alimentos, como tantas ve­
ce" lo hemos so"tenido en esta Sala, ante 
los pretendidos desmentidos de persone­
l')S de este mal Gobierno; se nos prome­
te (pe ahora, sí, se fijarán los precios 
reaI2,'. " ¿ y quién nos responde de todas 
es1 as promesas '? 

Si ,.;on las mismas promesas de antes; 
;,:i aún tenemos en el país, al mismo 
Excmo. señor Presidente, desde el año 
1952: si este Presidente llegó a sacrificar 
a un hombre de la calidad de don José 
Suárez, antes que cumplir sus promesas 
hechas directamente al señor Suárez. 
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¿. Qué garantía podemos tener que no se 
nos vuelva a engañar? 

Confío, plenamente en la buena fe del 
actual Ministro de Agricultura, don Jor­
ge Arayena, en sus buenas intenciones, 
en su conocimiento del problema, pero no 

. podemos confiar en el Presidente de la 
República, , . 

Tampoco podemos confiar en el actual 
Ministro . de Hacienda y de Economía, 
quien tampoco ha sido veraz con los 
agricultores; nos manifestó en su opor­
tunidad que lo del precio del tri~o lo de­
jaría enteramente en manos del Ministro 
técnico,. el de Agricult'tra de entonces, el 
ya citado señor Suárez. Pero, después, en 
el Consejo de Gabinete, se opuso tozuda­
mente a lo sostenidó por el Ministro de 
Agricutura y consiguió -con el apoyo de 
otros Ministros, tan alejados como él de 
la producción- fijarle al' trigo' un precio 
inferior a sus costos. Esta decisión ha 
hecho que se consuma nuestro escaso tri­
go como forraje, en una cantidad supe­
rior al millón y medio de quintales mé­
tricos, trigo éste que ha habido que reem­
plazar, para el consumo humano, impor­
tándolo a un precio tan alto, que ya para 
bonificarlo se han destinado cinco mil 
millones de pesos. 

y ahora se quiere aumentar la produc­
ción de trigo, como si esto fuera tan fá­
.eil y rápido; se olvida que entre los bar­
bechos y la cosecha, pasan doce y más 
.meses, que los productores de trigo se han 
descapitalizado y ·no han quedado en con­
diciones de hacer el esfuerzo necesario 
para aumentar sUs labores próximas. 

Es difícil entender a este Gobierno y al 
señor Ministro de Hacienda y Economía. 
Con sus medidas torpes, este último ha 
hecho bajar las siembras; bajarán las 
cosechas; pero él ha manifestado que es­
tas medidas eran necesarias para hacer 
Ilegal' a la agricultura la prosperidad. 
Esto nos recuerda al "monje loco", a Ras­
putín, con s,u sistema de la purificación 
por el pecado: había que pecar primero, 

para arrepentirse después, y purificarse­
por el arrepentimiento. " Hundir prime­
ro a la agricl:lltura, para levantat:la des­
pués, .. ¡, N o habría sido. más fáci~ de­
jarla donc!e estaba y tratar sólo de levan­
tarla? No se diga que se procedió de 
acuerdo con la Misión Klein-Saks; ésta· 
no fue consultada y no es partidaria de 
estos pre60s políticos. 

En todo caso, las palabras del señor' 
Jorge Aravena son un consuelo; ha lle­
gado al :YIinisterio de Agricultura un 
hombre honrado, sensato y franco; m~es· 
tros deseos son que triunfe, que logre do-o 
minar el difícil . caballo que representan 
la demagogia, la ignorancia y la cobar­
día de quienes hicieron salir de ese Mi­
.listerio a José Suárez, quien quiso, -tam­
bién, encarar con realismo los problemas, 
agrícolas. 

El seí10r FONCEA.-j Se fue solo! 
El señor URRUTIA.-jLo . echaron,. 

porque Su Exc~lencia el Presidepte de la 
República no cumplió la promesa que hizo 
de fi.iar un precio justo al trigo y ... 

El señor FONCEA.-Los consumidores 
lo echaron. 

El señor eRRUTIA.-¿ Quién manda 
en el país: el Presidente de la Repúbli­
ca o "algunos" consumidores? , 

El señor PALESTRO.-Algo tienen 
que "er los consumidores también ... 

El señor URRUTIA.-EI señor Pales­
tra tal vez ... 

-Hablanuarios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor MIRANDA 'RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) ,-j Honorable señor' 
Foncea, llarrio al orden a Su Señoría! 

9.-IMPORTACION DE AUTOl\iOV1LES.-MODl-· 
FICACION DE DISPOSICIONES QUE RIGEN 

ESTA MATERIA.-PETICION DE OFICIO. 

El s(;)ñor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, con sorpresa nos hemos impuesto de 
la promulgación del decreto, en el "Diario 
Oficial" del 28 de junio, que permite la 

'.; 
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internación de automóviles a algunos pri­
vilegiados, en circunstancias de que si se 
había prohibido, era por los abusos ma­
nifiestos, que ahora se volverán a produ­
cir y en mayor número. Se baja de cinco 
años la permanencia en el extranjero que 
se exige para tener derecho a traer un 
automóvil, a solamente dos años. 

Recordamos, s'eñor Presidente, aquellas 
importaciones que se hacían "reimpor­
tando" damas chilenas de Lima, cada una 
con su automóvil. También recordamos 
los negocios de los cónsules, como el de 
Ushuaia, que con cinco meses en ese con­
~mlaclo, volvió al país con un Oldsmobile, 
que no trajo de ese lugar, precisamente, 
de acuerdo con las disposiciones legales y 
que además trajo otras mercaderías por 
varios millones de pesos. También tene­
mos el caso de algunas Embajadas, re­
cuerdo la de Argentina, que en el año 1955 
trajo trece o catorce coches; las listas de 
militares. .. A propósito, hace tiempo 
atrás. pedí una lista de los automóviles 
importados por militares en el año 1955. 
Aún esa lista no llega a la Cámara. Yo 
pediría que la Cámara reiterara el ofi­
cio, solicitando esa lista de automóviles 
traídos al país por militares el año 1955. 

El señor MIRANDA RAl\lIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Si le parece a la 
Honorable Cámara, se insistirá en el ofi­
cio a q\1e se ha referido el Honorable se­
ñor L'rrlltia. 

El señor FONCEA.-Pel'o que se pida 
desde el año 1938 ... 

El señor PALESTRO.-Ahí sí que es­
tamos ,de acuerdo. 

El señor l\IIRANDA RAl\lIREZ (Pre­
sidente accidental-) .-K o hay número en 
la Sala, señor Diputado. Oportunamente 
la l\lesa so licitará el asen timiento de la 
Cámara. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor URRUTIA.-Que se envíe en 

nombre del Comité Liberal. Que se pida 
la lista de automóviles traídos por mili· 
tares, marinos y por miembros de la Fuer­
za Aérea. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre del Comité Liberal. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor URRUTIA.-La:- dictación de 

este decreto. señor Presidente, demuestra 
la falta absoluta de seriedad, austeridad 
y honradez de este Gobierno. 

El Ministro de Hacienda, cQn mayores 
impuestos, trata de financiar el Presu­
puesto y pide sacrificios a todo el país ~­

por medio de este decreto se "capitaliza", 
al estilo ele Perón, a los protegidos del 
régimen. con perjuicio del país. 

El señor FONCEA.-j Pero hable las 
cosas con seriedad! 

El señor l'RRCTIA.-i Con seriedad las 
estoy diciendo! 

El señor FONCEA.---:-Ese decreto vie­
ne desde hace veinte años. 

El seíi.or l'RRUTIA.-Fue promulgado 
el 28 ele .i L1 nio. 

-Ha/¡/all ("a¡ios seiíores Diputados a 
la l'ez. 

El señor eRR UTIA.-Se dicta el 28 de 
junio. precisamente dos días antes de que 
se aumenten los derechos de aduana y 
cuando la le~' que fija impuestos a estas 
internaciones -impuestos que no podrán 
burlar estos importadores favorecidos 
por el Gobierno-', está en sus últimos 
trámites. Se trata de aprovechar al máxi­
mo el hecho de estar en el Gobierno. 

DelJo decir que, en la zona que repre­
sento en esta Honorable Cámara, alre­
dedor del 20 Ó 25 de junio se ofrecían 
autom(¡yile,; con la seguridad que entra­
rían al país antes del 19 de julio. Pues 
bien, los comerciantes que ofrecían dichos 
vehículos ~'a sabían que se iba a dictar 
~' publicar ese decreto ... 

El sel'í.or FONCEA.-Son "diablos" en 
esa zona ... 

El señor l~RRUTIA.-Allí hay muchos 
agrario laboristas. 

El sei'íor P ALESTRO.-Ya van que­
dando pocos ... 

El señor CRRUTIA.-En realidad que­
dan pocooS. 
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Que el Presidente de la República fir­
mara este decret.o n.o p.odía extrañar. Su 
Exelencia ha creídü siempre que el país 
le pertenece y que pueden gózar de él, 
él ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señür URRUTIA.- ... su familia y 
sus amigüs. Perü también 1.0 firmó el se­
ñ.or Ministrü de .Hacienda: ¿ Dónde que­
da su h.onradez? ¿ O es que había que ce­
der en estü para "mantenerse en la mün­
tura" ? 

Señür Presidente, esta es una mues­
tra clara de 1.0 que es Su Excelencia el 
Presidente de la República; 1.0 que es su 
línea y 1.0 equiv.ocad.os que estuvierün lüs 
que hablaban de ia austeridad, seriedad, 
hünradez del candidatü que llegó a la Mü­
neda pür la gran equiv.ocaCión de un 4 
de septiembre, de nefasta memüria para 
el país. 

Señ.orPresidente, c.on püsteri.oridad me 
he infürmad.o que se eliminarün algunüs 
artículüs de este decretü, per.o ütrüs que­
darün en vigencia. 

El apur.o en publicar el decretü d.os días 
antes de que se aumentaran los derech.os' 
de Aduana, es la prueba manifiesta de la 
intención del señür Ministrü de Hacien­
da. También se está tramitandü la ley pür 

. la cual cualquier pers.ona que impürte' un 
autümóvil, al venderlü p.osteriürmente, 
pagará un altü impuestü. Se trata, entün-­
ces, de que algunas persünas paguen el 
valür del aut.omóvil, perü n.o el impuestü. 
Resulta extrañ.o, pues, qqe el señür Mi­
nistrü de Hacienda, que está tan preücu­
padü de buscar fündüs para financiar el 
Presupuest.o Naciünal, desprecie así estas 
entradas. 

lO.-CONSECUENCIAS DE LA APLICACION 
DEL CAMBIO LmRE A LA ADQUlSICION DE 
MAQUINARIA AGRICOLA YA INTERNADA AL 

PAIS.-REITERACION DE OFICIO. 

El señür URR UTIA.-Señ.or Presiden­
te, deseü referirme a .otra materia. 

Hace algun.os días me refería a las im­
p.ortaciones de tract.ores p.or el Banc.o del' 
Estadü. Decía que cün fecha 10 de mar­
zü se autürizarün las previas necesarias 
para realizar dicha .operación. Perü, p.or' 
razünes que descünüzcü, se demüró la 
cümpra hasta el 16 de abril. Pues bien. 
cuandü lüs interesadüs fuerün a c.omprar 
lüs dólares cUyü preciü primitivü era de 
trescientos pes.os, se enc.ontrarün c.on que' 
debían pagarl.os a quinient.os pes.os. Fue' 
así cümo lüs agricultüres, que trabajaban 
c.on dich.os tract.ores, se enc.ontrar.on c.on 
la desagradable s.orpresa que debían pa­
gar setecient.os mil pes.os más pür la di-· 
ferencia del val.or de ia m.oneda menci.o­
nada. 

Pür este mütiv.o pedí que se dirigiera 
.oficio al señür Ministr.o de Hacienda para 
que infürmara a la C.orp.oración s.obre las 
causas de este atras.o en c.omprar lüs dó­
lares y.la f.orma en que se había realiza- -
d.o la .operación. Sin embargü, dich.o Se­
cretariü de Estadü aun n.o c.ontesta el 
.ofici.o. Deseü que se rei¡ere ese .oficiü de 
la H.on.orable.Cámara, pidiend.o de nuev.o' 
esos dat.os, que s.on de interés. 

El señ.or MIRANDA RAMIREZ (Pre-· 
sidente accidental) .-Nü hay númer.o en 
la Sala para s.olicitar acuerd.os, .Hün.ora-
ble Diputad.o . 

El señ.or URRUTIA.-Que se dirija en 
n.ombre del C.omité Liberal, señür Pres.i­
dente. 

El señ.or MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Se enviará el .ofici.o' 
en n.ombre del C.omité Liberal. 

Il.-ADQUlSICION DE MAIZ POR EL DEPAR- . 
TAMENTO AGRICOLA DEL BANCO DEL ES­

TADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señür URRUTIA.-He hech.o pre­
sente, señ.or Presidente, que el Banc.o del: 
Estad.o, ~ mi müd.o de ver, pr.ocedería bién . 
financiarid.o a lüs. agricult.ores y n.o ha-· 
ciendü de c.omerciante, ya que n.o está ep 
cündiciünes para ellü, 1.0 que le pr.oduce 
perjuiciüs. Dig.o estü pürque el Bancü del 

'\ 
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Estado está comprando maíz para consu- teniendo desde la iniciación de este Pe­
mo en cualquier cantidad. No me explico ríodo Legi."lativo, para demostrar al país 
por qué el Banco compra maíz. Encuen- que los agricultores son víctimas de un 
tro algo raro en esa adquisición. permanente e inicuo engaño por parte de 

El señor FONCEA.-¡ Debe ser pa!'a los Poderes del Estado y de una explota-
aumentar el poder comprador! ción inhumana por parte de la masa con-

El señor l.!RRUTIA.-Pero bien po- sumidora. 
dría financiar a los agricultores. El Honorable señor Urrutia -~'a cono-

El ~ellor FONCEA.-Eso es cuestión cemos perfectamente ese disco- se lanza 
del Banco. en sus peroraciones a atacar al Supremo 

El sefiol' eRRl~TIA.-EI Banco no tie- Gobierno porque éste, por 10 menos, par­
ne bodegas para guardar el maíz, y no cialmente, ha procurado frenar el ape­
tiene suficientes empleados, ni competen- tito de nn sector importante del país que 
tes. para comprar esa mercadería. propicia que los artículos agropecuarios 

Señor Presidente, en nombre de mi alcancen precios realmente prohibitivos, 
Comité pediría que se dirigiera oficio al 'en desmedro del noventa por ciento de la 
señm' :Ministro de Hacienda, solicitando población. formada por la paciente masa 
informes acerca de las razones o conve- consumidora, constituída en un buen por­
niencias que han impulsado al Banco del centaje por empleados y obreros con RUS 

Estado a hacer esas compras ele maíz. remnneraciones congeladas. 
El señor lVIIRANDA RAl\IIREZ (Pre- El señor URRUTIA.-i El Ministro se-

;;:idente accidental) .-Se envia rá el oficio ñor Aravena sostiene lo contrario! 
en nombre del Comité Liberal. El sei'lor FONCEA.-Expreso mi ínti-

Ha terminado el tiempo de que dis'po- , mo ~. personal pensamiento, Honorable 
nía el Comité Liberal. I Diputado. 

12.-POLITIC.~ AGRICOLA DEL SU~REMO 

GOBIER'JO. - ALCANCE DE LOS SEÑORES 

FO~CE.\ y SA:\'DOVAL J\ OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SE~OR URRUTIA 

SOBRE LA MATERIA. 

El señol' MIRANDA RAl\IIREZ (Pre­
sidente accidental) .-El turno siguiente 
rresponcle al Comité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Iba a hablar el 
Honorable señor Bena vides. señor Presi­
dente. En \'ista de qne el HonoralJle co­
lega no se encuentra en la Sala, lo ha­
ré ~·o. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabra el 
Hel10rahle seño!' Foncea. 

El señor FONCEA.-Señ,r Presidente, 
, quiero referirme suscintamcnte a las ob­

servaciones formuladas por el Honorable 
sellor t: l'rutia. las cuales son casi textual­
mente la repetición de lo que viene sos-

El seiior eRRUTIA.-Sll Señoría no 
sa 1¡(' otra cosa. 

El seíi.or FONCEA.-Su Señoría que 
es tan erudito, viene corrientemente aquí 
con largos discursos leídos. Yo solamen­
te expreso' mi criterio sobre la materia. 

El Honorable señor Urrutia piensa que 
los precios de los artículos agropecuarios 
en Chile, vale decir. de los artículos bá­
sicos. como el trigo, el arroz y la mara­
yilla. deben ser ic1énticos a los que tienen 
en el mercado mundial: y cita el ejemplo 
-v también lo citan otros Honorables co­
legas del sector de Derecha- de los pre­
cios en Estados Unidos. Pero, Honorable 
Cámara. se olvidan -no sé si de buena 
fe o únicamente por dar ma~'or fuerza de 
conYÍcClOl1 a sus argumentaciones- de 
los costos que tiene en otros países la 
agricultura. muy diferentes, por cierto, 
de los que imperan en Chile. En Estados 
Unidos, de acuerdo con la estadística, un 
ohrero no gana menos de un salario as-
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cendente a un dólar y veinticinco cen­
tavos por hora de trabajo. 

El señor URRUTIA.'-¿Sabe Su Seño­
ría cuánto vale un tractor? 
'El señor FONCEA.-Vale decir, señ~ 

Presidente, que si un obrero norteameri­
cano !rabaja ocho horas diarias, gana una 
suma cercana a los 10 dólares que, al pre­
cio del dólar actual significa cinco mil 
pesos diarios. Yo pregunto, ¿ hay en Chile 
un campesino que reciba no remunerac~o­
nes similares, sino ellO por ciento de ese 
salario mínimo de los obreros yanquis 
que, evidentemente, constituye un fuerte' 
impacto sobre los costos? 

y en materia tributaria, ¿ existe en Es­
tados Unidos el privilegio imperante en 
nuestro país con respecto a la agricul­
tura? 

¿No hemos visto, por ejemplo" cómo la 
Ley NQ 11.575 establece un procedimien­
to de excepción para la agricultura, . en 
virtud del cual se impide tasar los pre­
dios agrícQlas en su efectivo y real va­
lor? En realidad, existe un procedimiento, 
desde luego, sumamente engorroso, que 
permite ... 

El señor IZQUIERDO.-j A algunas 
personas les resulta difícil entender el 
procedimiento, pero otras lo entiénden 
más fácilmente! 

El señor FONCEA.-j No sé por qué 
Sus Señorías 'no me dejan hablar! 

El señor URRUTIA.-j Si lo estamos 
oyendo con mucha atención!! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j Por el contrario, estamos muy entrete­
nidos! 

El señor FONCEA.-j Eso me satisfa­
ce sobremanera, porque Su Señoría se 

,alegra muy poco en la Cámara; por eso, 
sólo viene de vez en cuando! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j Vengo especialmente cuando habla Su 
Señoría! 

El señor FONCEA.-j Muchas gra­
cias! 

En realidad, señor Presidente. es difí­
cil llevar adelante nuestras observacio-

nes cuando son objeto de interrupciones 
que no dan luz al debate. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j Cuando interrumpe Su Señoría! 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
decía que, indiscu~iblemente, los costos de 
los productos agrícolas en otros países son 
inmensamente más altos que en el nues­
tro y, en consecuencia, no es justo hacer 
los cálculos en la forma errada cómo, pe­
riódicamente, los viene practicando el Ho- . 
norable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.-'-j Es falso lo que 
afirma 'Su Señoría! 

El señor· FONCEA.-Por lo demás, 
Sus Señorías no pueden hablar mucho, 
porque son parte implicada; y, deberían 
quedarse callados. N o pueden venir a de­
fender intereses particulares ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j Su Señoría puede hacerlo, porque es del 
gremio de los "agricultores en macete­
ro" del Partido Agrario Laborista! 

El señor FONCEA.-j Pero no soy de 
los de Concha y Toro! ' 

Señor Presidente, no sé por' qué mis 
modestas observaciones provocan tanta 
desesperación en parlamentarios que di­
cen ser portadores de la verdad. Por mu­
cha risa que provoque a Sus Señorías 
-sabemos que la risa no abunda, preci­
Ramente, en los rostros de las personas 
inteligentes- mientras no se demuestre 
lo contrario, sostengo que no se pueden 
hacer los cálculos de los precios de los ar­
tículoR agropecuarios' en la forma idea­
da por Sus Señorías, menos cuando en 

. Chile existe un campesinado que es obje­
to de la peor explotación, como le consta 
a todo el mundo. Basta ver cómo se bur­
lan las asignaciones familiares, esas que 
paga religiosamente el Servicio de Se­
guro Social; por lo menos en la zona que 
represento en esta Honorable Corpora­
ción ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) ,­
j Tiene la experiencia de sus eorreligiona­
rios! 

El señor FONCEA.- ... hay ciento y 

:i 
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miles de campesinos que no la reciben 

oportunamente. Contados son los agricul­

tores, como lo he sostenido en más de una 

oportunidad, que cumplen con e¡:;te com­

promiso, que para ellos no significa nin­

gún desembolso efectivo, porque, en de­

finitiva, es el Servicio de Seguro Social 

el que, todos los meses, abona a los pa­

trones las cargas correspondientes a sus 

dependientes. 
Por estas razones, ciertos sectores, a 

fin de impedir qne el Servicio de Seguro 

Sodal- inspeccione los campos y establez­

ca l;,s verdaderas causas del escándalo 

que significa el no pago de la asignación 

familiar, han puesto especial interés en 

impedir que se llenen las vacantes de su 

personal y que disponga de los medios <le 

locomoción y de los elementos que per­

mitan un mejor cumplimiento de la ley. 

El Servicio carece actualmente ele perso­

nal suficiente y de los elementos indiR­

pensables para cumplir su labor de con­

trol. 
Manifestaba el Honorable señor Urru­

tia que la palabra del Presidente de la 

República -y parece que también a todo 

el Partido que Su Señoría representa en 

esta Honorable Cámara- no le merecía 

ninguna confianza. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

j A nadie, Honorable Diputado! 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

hasta cierto punto, y a pesar del respeto 

que debe merecer a todo ciudadano la 

persona (le Su Excelencia el Presidente 

de la Repó.blica, me alegro de lo que le 

está ocurriendo tanto a él como al señor 

Ministro de Hacienda, quien se ha carac­

terizado, como lo he expresado en más de 

alguna ocasión, por su tendencia dere­

chista. El señor Herrera tiene como sus 

colaboradoreR y consultores a hombres 

pertenecientes a las bancas del Honora­

ble señor Urrutia, quien hoy día, públi­

camente, por demagogia~' por convenir 

a sus intereses electoreros, ha lanzado 

toda clase de cargos en contra del señor 

Ministro de Hacienda, 

vreo que haría bien la Honorable Cá­

mara en transcribir las observaciones del 

Honol'able señor Urrutia, al señor Minis­

tro ele Hacienda. El Honorable colega vi­

sita a cliario todos los Ministerios y en­

cuentra amplia acogida en ellos, la misma 

negada muchas veces a Diputados de es­

tos haneos. 
Hoy <lía está ocurriendo, dentro de la 

política et'Íolla, algo que se caracteriza 

por la falta (le sinceridad y de hombría 

de bien. Está gobernando este país, evi­

dentemente, la derecha ... 
-Ha/¡/an 1,arÜ¡S seií01'es Diplltados a la 

1Jez. 
El señor PIZARRO (don Abelanlo).­

No sea mo(lesto, Honorable colega. ¡. Así 

quiere Su Señoría explicar el fracaso de 

su partido '! 
El señor FONCEA.-¿ Qué fracaso? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­

El fracaso de su partido ... 

El señot FONC'EA.-j Cómo pueden 

venir a hablar de fracaso quienes gober­

naron cien años al país y nos entregaron 

una nación con varios campeonatos mun­

(liales como el de analfabetismo, de la tu­

berculosis, de la mortalidad infantil! Esa 

fue 1a triste herencia con que entregaron 

el país en 1938. Por eso, cuando el Pre-­

sidente de la República, en declaraciones 

recientes, se permitió decir, cometiendo 

una enorme injusticia, que no se le debía 

nada a los sectóres de izquierda, yo excla­

mo: i Cóm;¡ se desconoce la historia de 

tste país! i Si sólo a partir del año 1938 

el pueblo, la clase media y obrera, ha po­

dido tener algunas posibilidades de mayor 

bienestar, las mismas posibilidades que 

jamás les dieron los sectores de la dere­

cha. 
El señor PEÑAFIEL.-j Recién estaba 

defendiendo al Gobierno y ahora. lo ata­

ca! 
-Ha/dan varios seilol'es Dip1Jtados a la 

1'r'Z. 

El señor FONCEA.-Es que yo no soy 

incondicional. 
El señor URRUTIA.-Su Señoría es 

incondicional de la Moneda. 
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El señor FONCEA.-Puedo criticar 
algunos actos del Gobierno porque no soy 
incondicional de nadie. Reconozco lo bue­
no que pueda realizar un gobierno y Criti­
co lo malo, dentro de una total indepen­
dencia de la cual siento justo orgullo. 

'El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
.su Señoría reconoce lo que le conviene, 
naturalmente. 

El señor FONCEA.-Lo que le sucede 
al Presidente' de la República es que en 
sus nuevos colaborádores de la derecha, no 
encuentra ni encontrará jamás ni la' sin­
ceridad ni la léaltad que" por lo menos, 
tuvimos con él los sectores que lo llevamos 
hasta la más alta magistratura. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
j Aramos, dijo la mosca! 

El señor FONCEA.-Yo 'no sé qué ma­
la suerte tiene el Honorable señor Piza­
rro. Hace tanto tiempo que no ha venido 
al país un circo importante cuando, el 
tend'ría la primera opción para ser con­
tratado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
En todo caso tengo alguna gracia ... 

-Hablan va1"ios, sefíoTes Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-He terminado mis 
observaciones, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Queda un minuto al 
Comi~é Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor SANDOV AL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Sandoval. 

El señor SANDOV AL.-Señor Presi­
dente, mi propósito era haberme referi­
do, durante mi intervención, a algunos 
problemas de carácter regional. Sin em­
bargo, la, discusión ,suscitada llace un ins­
tante 'me obliga a referirme concretamen­
te a un problema que ha sido enfocado 
desde distintos ángulOS por todos los sec­
tores de la' Honorable Cámara.' 

No hay duda, señor Presidente, q~le en 
este instante la agricultura nacional pasa 
por un período de decadencia que debiera 
mover al Gobierno a dispensarle la ayu­
da que necesita a fin de que tome la po­
sición que es de desear tenga en Chile. 

El Honorable señor Urrutia imputaba 
al Gobierno la responsa'bilidad de esta si­
tuación. Para apoyar su tesis hacía una 
verdadera historia del efecto 'que había 
producido la fijación del precio arbitra­
rio del trigo en los últimos años. 

Por mi p'arte, no quiero eximir de res­
ponsabilidad a ningún gobierno anterior; 
pero, sí, deseo puntualizar que el actual 
tiene, indisticublemente, mayor respon~, 
sabilidad que los anteriores en materia de 
fijación de los precios de los productos 
agropecuarios. 

Creo que los diferentes sectores de estR 
Honorable Cámara, debido tal vez a que 
no han tenido estadísticas a mano, no han 
podido apreciar lo que significa y la for­
ma cómo se realiza la producción trigue­
ra del país. 

Ignoro si los Honorables colegas saben 
que los pequeños y los medianos agricul­
tores producen alrededor de siete millo­
nes de quintales de trigo al año. En conse­
cuencia, son, precisamente, los pequeños y 
los medianos agricultores, los que conse­
chan entre cien y doscientos quintales de 
trigo, los, más perjudicados por la fija­
ción arbitraria del precio" de este produc­
to. 

En efecto, no hay duda de que,el peque­
ño agricultor tiene que pagar los bajos 
precios del trigo con su propio sudor y'su 
propio esfuerzo, porque,' como no tiene 
medios económicos suficientes para ad­
quirir los implementos agrícolas mecani­
zadOs qúe le permitan abaratar la produc­
ción, tiene que producir ayudado por su 
familia. 

, ¿ Qué les acontece a los pequeños y a 19S 
medianos agricultores? Una vez obtenida 
su cosecha, como en el país el poder com­
prador del trigo en esa época es absoluta­
mente nulo, -porque hay que reconocer 



1548 CAivIARA DE DIPUTADOS 

que la capacidad de adquisición del pro­

ducto está en los molinos en Chile- y es­

tos se ponen de acuerdo para no comprar­

lo. Se produce entonces una haja (lel pre­

cio del trigo, la cual afecta principalmen­

te a los pequeños y a los medianos agricul·. 

tores. Hay que pensar, Honorable Cáma­

ra, que los grandes agricultores tienen 

múltiples sistemas y medios 'económicos 

de defensa. Un gran agricultor, que no 

considera ventajoso sembrar trigo, des­

plaza su producción hacia otros rubros 

tle mayor importancia económica. En con­

sccuenci:l, son precisamente, los pequeños 

y los medianos agricultores los que salen 

más afectados con una arbitraria políti­

ca de fijación de precio. 
Quiero recordar a mis Honorables cole­

gas que, a principios de este año -y este 

caso se ha podido comprobar en sus fae­

na8-, cuando el Banco Central discutía 

si daba o no los fondos a IN ACO para es­

tablecer el poder comprador en el país, 

argumentando, que este organismo dis­

traía los fondos en otro rub~os, los peque­

ños y medianos agricultores, que ya ha .. 

hían cosechado deambulaban por laR ca­

lles de los pueblos sureños bURcando a al­

guien a quién vender su trigo, pues el po­

der comprador de los molinos era nulo. 

Como leR urgía liquidar tal situación, se 

vieron obligados a vender su prDducto, a 

un precio ridículo. a intermediarios, quie­

nes, a su vez, lo vendieron cuando el pre­

cio del trigo había aclqurido un ritmo as­

cendente. 
Los grandes agricultores, señores Di­

putados, producen, si consideramos la 

producción total de la agricultura chilen:t 

en este rubro, un porcentaje no superior 

de 30'/1 de trigo. Y esto por la Rencilla ra­

zón de que si el gran agricultor si estima 

que no le es económico producir trigo, (leR­

plaza su producción hacia otros ruhros 

económicamente más importantes. Por 

eso, una eficiente política triguera basa­

da en la fijación de precios convenientes, 

es la mejor defensa para los pequeños y 

medianos agricultores. 

A muchos de mis Honorables colegas les 

consta que, a pesar de que este año se fi­

jó el precio del trigo en la cantidad de dos 

mil setecientos cincuenta pesos el quintal, 

el poder comprador particular al princi­

pio de la cosecha ni siquiera pagó dos mil 

peRORo i. Quiénes fueron los que vendieron 

~\ ese precio? N o fueron los grandes agri­

cultureR, sino IOR pequeños y 10R media-

1l0R pl'orlnctores que no podían resistir por 

más tiempo la no venta de su trigo, pOlO la 

~;encilla razón de que tenían que hacer 

frente a apremiantes necesidades de ca­

rácter económico: pagar abonos, las se­

millas y l'. los trabajadores. El gran agri­

cultor tendrá siempre disponible fondos 

para sufragar estos ingentes gastos. El 

poder comprador ele IN ACO, fue el que 

vino a sacar de apl\emio a lOR pequeños 

agricultores, pese a que por discusiones 

estériles. el poder comprador funcionó con 

retraso. 
He querido hacer estas observaciones, 

señor Presidente, desde el punto de vista 

más imparciaL Por lo demás, desde que 

estoy en la Cámara he venido sostenien­

(10 esta tesis y he pronunciado discursos 

en tal sentido. 
Decía mi Honorable colega señor Fon­

cea que no podía compararse la produc­

ción de Estados Unidos con la chilena. In­

discutiblemente, que no puede hacerse, Ho­

norable colega, esta comparación. La pro­

ducción triguera, tanto de Estados Uni­

dos como de Francia, está fuertemente 

protegida. Estados Unidos protege al pro­

ductor ~- una vez que el Estado vende el 

trigo, devolviendo al agricultor un por­

c2ntn.ie de dicha venta para bonificarlo. 

i. Qué pasa en Estados Unidos con los 

abonos? Los abonos, tanto en ese país co­

mo en Francia, en comparación con los 

precioR que tenemos en este momento en 

Chile, }lOCO menos que se regalan. Se ha 

establecido una política especial en este 

Rentido en favor de los agricultores que 

los insta a emplear el máximo de abonos, 

no solamente para producir más, sino pa­

ra pro (lucir con criterio nacional y para 
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mantener el terreno en productividadper­
. manen te y salvar así el capital-tierra' que 
para el pequeño agricultor es absoluta­
mnete fundamental. 

A esto debemos ir, Honorables colegas. 
No creo que debamos discutir tan agresi­
vamente un problema de interés nacional 
como el que se ha planteado. 

No me quería referir a esa materia en 
forma específica en estos momentos, pero 
la discusión que aquf se ha entablado en­
tre los Honorables colegas seÍí.ores Urru~ 
tia y Foncea, me obligan a decir algunas 
palabras más: en realidad, nadie trata es­
tas materias en beneficio particular; no 
se puede hablar en la .cámara de que al­
guien esté defendiendo su propio bolsillo. 
Esto no lo hacen ni los representantes de 
la izquierda ni los demás que tienen atin-' 
gencia con la agricultura. Indudablemen-

. te, siempre, al enfocar temas, lo hacemos 
con sentido nadonal, que es el que debe 
primar en una Corporación como ésta. 
En realidad, el Gobierno no ha sido dili­
gente en resolver este problema. 

Como de~ía mi Honorable colega señor 
Urrutia, el señor Suárez era un, técnico 
que estaba equidistante de los partidos 
políticos; sin embargo, se mantuvo en el 
Gobierno no más de cuatro meses, porque 
quiso poner en práctica una política rea­
lista que iba a ir en beneficio general del 
país. 
, Señor Presidente, quieJ;'o, con estas pa­
labras, decir solamente que abrigo la es­
peranza de, que algún día los criterios de 

la Honorable Cámara en esta materia se 
han de aunar para que podámos impul~ar 
un programa de carácter naciona'len be­
neficio de la agricultura. En esta forma, 
favoreceremos, especialmente, al pequeño 
y mediano agricultor, que, en este instan­
te, es el que está soportando todo el peso 
de la mala política agraria seguida des­
de hace varios años en este país. 

-Hablan varios señor'es Diputdos a 
la vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo).~ 

Honorable señor Peñafiel, está con la pa­
labra el Honorable señor Sandoval. 

13.-INVERSION DE LOS FONDÓS PROVENIEN­
TES DEL CONVENIO DE EXCEDENTES AGRI­
COLAS, EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
VIALIDAD, ESPECIALMENTE DE LINARES AL 
SUR.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SANDOV AL.- Señor Presi-. 
dente, quiero referirme ahora a un asun­
to de interés regional. 

En sesiones pasadas, oí distintas inter­
venciones a Honorables Diputados por la 
provincia que represento en la Honorable 
Cámara. Todos ellos se refirieron a pro­
blemas de interés regional que no tienen 
una solución inmediata. 

En efecto, los Honorables señores Soto, 
Izquierdo, Poblete y Martín, han estado 
reclamando la intervención del Poder Eje­
cutivo para resolver diversos problemas 
de esta especie. 

Es verdad que en la Hora de Incidentes 
todos empleamos el mismo tono vehemen­
te para referirnos a este tipo de proble­
mas regionales, aunque ellos -nunca se re­
suelven. No hay duda que en todo Chile 
faltan escuelas y caminos; que los rete­
nes de Carabineros están en un estado la­
mentable; que en los pueblos faltan mé­
dicos y matronas; que no hay asistencia 
médica, lo que afecta en especial aJ cam­
pesinado, que se encuentra totalmente 
desamparado. 

Pero quiero referirme a algo que inte­
resa a todos mis Honorables colegas. En 
septiembre del año pasado, se aprobó Un 
Convenio de excedentes agrícolas, por un 
valor aproximado de cinco millones de dó­
lates. Por una ley posterior, se distribu­
yó esta suma, destinándose gran parte 
de ella, especialmente, a obras de viali­
dad. La Honorable Cámara prestó iU 
aproba~ión a este proyecto, casi sin dis­
cusión, respetando la distribución pro­
puesta. 

Todos pensábamos que estos cinco nii-

. 'j 
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llones de dólares, convertidos a moneda 

chilena, servirían para impulsar distin­

tas obras camineras, Sobre todo, se asig­

nó una fuerte suma para la construcción 

del camino longitudinal, de Linares al sur 

y, en especial, de Chillán a Concepción, 

Lo cierto es que, hasta este instante, ni 

un centavo de estos primeros cinco millo­

nes de dólares de los excedentes agrícolas, 

se ha invertido. 
Hace algunos días, en una información 

de prensa leí que el señor Ministro de 

Obras Públicas había hecho declaracio­

nes en el sentido de que estos dineros se 

iban el invertir a muy breve plazo. 

Quieru hacer presente que los caminos 

en algunas regiones de Chile, se encuen­

tran en muy mal estado. El camino lon­

gitudinal sur, por ejemplo, a partir de 

Linares -especialmente el tramo de Li­

nares el Parral y de Parral a Chillán-, 

está sencillamente intransitable. 

i Para qué voy a hablar del estado en 

que se encuentran los caminos transver­

sales! Estos están absolutamente abando­

nados. Y ello sucede por carencia de fon­

dos, no por falta de capacidad técnica del 

personal de ingenieros y empleados del Mi­

nisterio de Obras Públicas. Ellos están 

dispuestos a trabajar, pero no llegan los 

fondos oportunamente y, en consecuen­

cia, nada pueden hacer en esta materia. 

Quiero solicitar, señor Presidente, se 

envíe oficio al señor Ministro de Hacien­

da, pidiéndole que, a la mayor brevedad, 

ponga a disposición de la Dirección de 

Vialidad del Ministerio de Obras Públicas 

los fonelos provenientes del primer conve­

nio de excedentes agrícolas, aprobado -si 

mal no recuerdo- el 17 de tieptiembre elel 

año recién pasado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Si le parece a la 

Honorable Cámara, se enviará el oficio 

solicitado por el Honorable señor Sandoval. 

Acordado. 

H.-PROBLEMA CAMINERO QUE AFECTA A 

LA PROVINCIA DE CHlLOE.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Presi­

dente accidental).- Puede continuar Su 

Señoría. 
El señor SANDOV AL. -El Honorable 

señor Morales Adriasola va a hacer uso 

del tiempo que resta al Comité Radical. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) . - Tiene la palabra el 

Honorable señor MOl'ale:'>, don Raúl. 

El sellor MORALES ADRIASOLA. -

¿ Cuántos minutos quedan al Comité Radi­

cal, sellor Presidente? 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Dos minutos, señor 

Diputado. 
El señor MORALES ADRIASOLA. -

Solicitaría dos minutos más para hacer 

mis ob:'>ervaciones. 
El señor MIRAND ARAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Si le parece a la 

Honorable Cámara, se concederán dos mi­

nutos más al Honorable señor Morales, 

don Raúl. 
Acordado. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Señor Presidente, quiero referirme, t~m­

bién, a una materia que acaba de abordar, 

en parte, el Honorable colega señor San­

doval: el problema caminero que afecta a 

la provincia de Chiloé. 
El camino longitudinal también se etitá 

construyendo en el tramo de Quellón al 

norte. Hace más o menos tres años se ini­

ciaron los primeros estudios para hacer 

un trazado vial por el centro de la provin­

cia ele ChiJoé, uniéndolo, posteriormente, 

con la zona de Ainco y, luego, con la par­

te central del camino longitudinal. 

Hace tres años, repito, se inició la cons­

trucción del camino longitudinal desde Que­

llón al norte. En esta forma, se aprove­

C;hó un eamino ya construído. deRde Que-
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llón a Huildad y se destroncarop cinco ki­
lómetros con el fin de unir esta ruta con 
el futuro camino longitudinal. 

Posteriormente, he sabido que en las 
temporadas de trabajo, los ingenieros que 
fueron a la .comuna de Quellón a construir 
este camino, cambiaron de parecer. Aban­
donaron cinco kilómetros ya destroncados 
-trabajo éste que, evidenteménte, ha re­
portad~ un gasto enorme--': y procedie­
ron a desviar el trazado del camino lon­
gitudinal, pasando ,la línea ·vial por la 
parte oriental de la laguna de San An­
tonio. Con esto se ha perjudicado el cen­
tro geográfico' de la provincia digno de ex­
plotarse y de incorporarse a la producción 
de la provincia, y se han lesionado los an- I 

helos de toda una población que, durante?' 
muchos años, está clamando por su unión 
con el resto de la' provincia. 

De tal manera qle hago estas observa­
ciones para que se oficie al señor Minis­
tro de Obras Públicas, pidiéndole los in­
formes necesarios para formarse un juicio 
sobre este problema. 

Ojalá nos informara también el señor 
Ministro sobre las razones que se han te-

. nido en vista para variar el pensamiento 
primitivo acerca de la materia, irrogan­
do mayores gastos abandonando kilóme­
tros ya construídos, y, principalmente, 

abandonando el trazado por la parte cen-
tral de la Isla Grande, que es por donde 
debe ir el camino. Finalmente, funda­
mento esta petición con los siguientes con- . 

, side11andos : 
Primero.- La parte central de la pro­

vincia de Chiloé, no tiene mallines. 
Segundo.- Todas las dificultades deri­

vadas de la topografía del terreno pue­
den superarse. 

Tercero.- El trazo de la parte central 
de la provincia significa una misma lon­
gitud, a más bajo costo, que el que se cons­
truiría al oriente de la isla. 

Cuarto.- Se ajusta con mayor aproxi­
mación al rumbo general del camino exis­
tente de Quellón al norte, lográndose, por 
lo mismo, un mejor trazado. 

Quinto.- Por cruzar una zona general­
. mente alta, se reducen los costos, tanto de 

construcción como los de conservación; y 
Sexto.-Abre a la explotacoión una zo­

na totalmente virgen, de muy superiores' 
expectativas madereras, akrícolas y ga­
naderas que la que serviría el camino por 
la ruta de la costa, zona esta última de 
terrenos de inferior calidad, en manos de 
tres o cuatro personas y atendida ya ,por 
el Servicio Marítimo del Estado. 

Estas seis ra~ones, señor Presidente, 
agradecería a la Honorable Cámara que 
se transcribieran, junto a mi petición, al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

Es lo que pido, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) . - Solicito el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para transcribir al Min~stro de Obras PÚ­
blicas las observaciones del Honorahle se­
ñor Morales. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 

15:-NECESIDADES HABITACIONALES DE LA 

CIUDAD DE CURICO.- PROBLEMA DE LAS 

POBLAC,IONES CALLAMPAS y' NECESIDAD' DE 

FACILITAR LA CONSTRUCCION DE POBLA-

CIONES.--PETICION DE OFICIOS 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .- El turno siguiente 
corresponde al Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor NARA~JO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Señor Presi­
dente, en varias oportunidades he llamado 
la atención de los Poderes. Públicos sobre 
diversas necesidades de la provincia de 
Curicó. Hace sólo SlJmanas, hice algunas' 
observaciones sobre el agudo problema de 
la falta de' locales escolares y la absoluta 
desidia de parte del Ministerio de Edu .. 
c'ación Pública para darle ¡¡olución. 
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Con profunda satisfacción, he leído aho­

ra algunas informaciones de prénsa que 

dan a conocer la impresipn que ha tenido 

el señor Ministro de Educación en su re­

c,iente visita a Curicó y las promesas he­

chas por este Secretario de Estado para 

dar satisfacción a muchas de las peticio­

nes formuladas en esta Honoraule Cáma­

ra por el Diputado que habla. j Ojalá ellas 

no sean simples palabras que se dicen al 

calor de alguna entusiasta manifestación 

de simpatía! 
En este instante, quiero aprovechar la 

oportunidad para insistir sobre otro pro­

blema que está preocupando en forma in­

quieta a las autoridades locales y a los ór­

ganos de prensa de la ciudad: me refiero 

a la falta absoluta de viviendas y al auge 

alcanzado por las poblaciones callampas, 

donde se consume lentamente la vida de nu­

merosos conciudadanos ele escasos recur­

sos. 
Yo había formulallo algunas considera­

ciones en esta Sala acerca de la nece:oidad 

urgente de construir viviendas de emer­

gencia en los terrenos donados para el ob­

jeto pOl" la 1. Municipalidad de Curicó, 

a raíz; (lel temporal, ocurrido el año pasa­

do, que inundó gran parte de las vivien­

das callampa s construídas por gente mo­

desta en '21 sector surponiente de la ciu­

Llad y obligó a las autoridades a evacuar 

cerca de cien familias afectadas y alojar­

las en el gimnasio en construcción, en pé-

simas condiciones de higiene, pues se tra­

ta de un local que aún no tiene puertas ni 

ventanas que las proteja del intenso frío 

del invierno. No sólo me contenté, enton­

ces, con hacer esas observaciones fn esta 

Honorable Cámara, sino que conversé, 

también, con algunos altos funcionarios de 

la Corporación de la Vivienda, institución 

a la cual se le habían otorgado fondos es­

peciales para construir viviendas de emer­

gencia, ::-,in obtener resultados positivos. 
• 

Visité, en seguida, al entonces Ministro de 

Vías y Obras Públicas, señor Schwerter, 

quien manifestó que carecía de fondos pa-

ra satisfacer la demanda de las autori­

dades y pueblo de CuriC"Ó. Le observé que 

podía recurrir a los fondos de que puede' 

disponer el Gobierno en casos de calami­

dades públicas, obteniendo sólo un resul­

tado negativo, pues para este Ministro so­

lo existía la zona austral del país y pre-

cisamente para ella dispuso de los fondos 

referidos. 
He hecho alusión al interés de las au­

toridades por solicitar al Gobierno u~a so­

lución rápida a este problema, muy espe­

cialmente considerando que es urgente 

u bicar a los ocupantes del inconcluso gim­

nasio fiscal, a fin de que puedan prose­

guirse sus trabajos y no se pierdan los 

fondos que se consultan en el Presupuesto. 

En efecto. el señor Intendente de la pro­

vincia ha enviado numerosos oficios al Go­

bierno, haciéndole presente la angustiosa 

situación ele numerosas familias que se 

han visto obligadas a construir viviendas 

callampas en los caminos públicos que han 

quedado en desuso con la construcción del 

camino longitudinal pavimentado. En unos 

ele ellos, el oficio de fecha 24 de julio de 

1955, observa el señor Intendente, que es 

indispensable ampliar en 200 viviendas la 

polJlación de emergencia construída en 

1953 en terrenos municipales y que cons­

ta de más o me.nos 50 casas, pues existen 

los terrenos suficientes, con los servicios 

higiénicos indispensables y hasta escuela, 

para ello. 

Solicité en esa oportunidad que se en­

viara oficio él S. E. el Presidente de la 

República y al señor Ministro de Obras 

Públicas, transmitiéndoles mis observaciq­

nes. Aprovecho otra vez la ocasión para 

pedir que se reiteren esos oficios, pues in­

formaciones de prensa dan la noticia de 

una próxima visita del Excmo. señor Ibá­

ñez; a la ciudad de Curicó. Pueda ser que 

el Primer Mandatario lleve a los curica­

nos la grata nueva de que se han dispues­

to los fondos necesarios para dicho objeto. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) ,-- No hay número en 
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la Sala para tomar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor NARANJO.- Que se dirija 
en mi nombre el oficio, señor Presidente. 

El señor P ALESTRO.- y en nombre 
del Comité Socialista Popular también, 
señor Presidente. 

El señor, MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) . - Se enviará; el ofi­
cio en nombre del Honorable señor N a­
ranjo y del Comité _Socialista Popular. 

Puede continuar el Honorable señor Na­
ranjo. 

El señor NARANJO.- En otra opor­
tunidad me he referido a la proyectada 
Población de Empleados Públicos y Pe­
riodistas de Curicó, cuya construcción 
viene solicitándose desde el aijo 1949. En 
ese año se fundó un Comité de Profeso­
res y EmpleadOS Fiscales para luchar por 
la casa propia. Para dicho objeto, este Co­
mité, adquirió un pr.edio de más o menos 
40 mil metros cuadrados, ubicado a sie­
te cuadras de la Plaza de Armas, con di­
neros aportados por cada asociado. Se 
parceló el terreno en 74 sitios, uno para 
cada socio, con una superficie aproxima­
da de 420 metros cuadrados cada uno. Los 
planos de esta población fueron aproba­
dos por la 1. Municipalidad, por acuerdo 
del 7 de abril de 1952. Las esCrituras, 

planos y otros antecedentes fueron envia-
dos a la Caja de Empleados Públicos, 
cuando los interesados elevaron una soli­
citud pidiendo un préstamo de acuerdo con 
el articulo 47 de Ila Ley Orgánica de la 
Caja, por seis meses de sueldo para ca­
da interesado, con el objeto de urbanizar 
la población. La urbanización del sector 
donde están ubicados los terrenos es muy 
sencilla y de bajo costo, debido a que las 
matrices de alcantarillado yagua pota­
ble se encuentran a una distancia de 100 
metros. Por otra parte, la misma firma 
que está haciendo la urbanización de la 
Población de Empleados Particulares, que 
se construye en el mismo sector, ha ofre­
cido hacerla en condiciones por demás ven­
tajosas. 

Pero nada se ha podido adelantar, por­
que, a pesar de que en 1954 el Consejo de 
la Caja, acordó en principio el préstamo de 
seis meses a que me he referido, con pos­
terioridad han surgido dudas reglamenta­
rias, que han entorpecido el despacho de 
esta operación. 

Por eso, deseo que se transmitan mis 
observaciones al señor Ministro de Salud 
Pública, a fin de que intervenga personal­
mente y disponga lo necesario con el ob­
jeto de que pueda otorgarse tanto el prés- . 
tamo mencionado, como los fondos nece­
sarios para construir las habitaciones, 
pues los terrenos están totalmente ya pa­
gados con el esfuerzo de esos .modestos 
funcionarios, considerando, además, la 
gravedad del p~oblema habitacional en la 
ciudad de Curicó. 

Pido, además, señor Presidente, que se 
informe acerca de cuáles son las razones 
qUe han impedido otorgar esos préstamos 
que satisfarían los anhelos de un nume­
roso grupo de imponentes de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Ruego al señor Presidente se sirva en­
viar oficio en el sentido solicitado al se­
ñor Ministro de Salud Pública. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental). -Se enviará el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

Le quedan seis minutos al Comité De-· 
mocrático del Pueblo. 

16.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LAS 
EMPRESAS DE MADECO y MADEMSA CON 
MOTIVO DE LA REDUCCION DE SU PERSO-

NAL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor P ALESTRO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente a'Ccidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, hace pocos días dí a· conocer a es­
ta Honorable Cámara una situación que 
se estaba produciendo en varias industrias 
de la provincia de Santiago y del país en 
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general, a causa del despido de trabajado­

res con el pretexto de la disminución de 

la producción, planteando, en forma muy 

especial, el problema que se le ha creado 

a los olJreros de Mademsa y Madeco. 

En esa ocasión, hice presente que en 

Madeco 'ya se había desencadenado una 

violenta ola ele despidos, aduciendo la dis­

minución de la producción por falta de 

mercado. Hasta la fecha, tenemosconoci­

miento de que se han despedido cerca de 

cien trabajadores. 
En una conversación ,sostenida por el 

Sindicato de la Industria Mademsa con su 

g~rente, éste manifestó a los obreros que 

-en esa industria no se iban a producir des-

pidos, como había sucedido en Madeco. Pe­

ro éstas fueron solamente palabras de 

buean crianza, porque a los pocos días se 

produj o también en Mademsa el mismo 

hecho acaécido en la industria vecina, y 

hasta ahora, han sido despedidos cerca de 

dieciocho tra uaj adores. 

Esta ola de despidos, amparada por el 

Código del Trabajo, se debe única y ex­

clusivamente al propósito. de la empresa 

y así se lo manifestó el gerente con todo 

desparpajo a los trabajaclores- de des­

truir el organismo sindical. Así, señor 

Presidente, se trata de alejar a los me­

jores y más combativos traba.iadores y, 

además de destruir el 8indicato, arra8ar 

COll lo que se llama el "grupo político" de 

esa industria. 
Esto fue denunciado al señor l\Iinistro 

del Trabajo, pidiéndole su intervención 

para que repiriera al gerente de la indus­

tria que cesara en estos despidos. N o he­

mos sauido aún el resultado de las gestio­

nes iniciadas por el señor Ministro del 

Trabajo para solucionar este proulema, 

que estimamos sumamente grave. 

A raíz de esta persecución sindical, am­

parada en el Código del Trabajo y es­

cudada en la desgraciada Ley de Congela­

ción, se ha hecho evidente el propósito no 

disimulado de destruir la organización sin­

dical de la provincia de Santiago y, en 

general, de todo Chile. 

Por lo tanto, solicito que se recabe el 

asentimiento de la Sala para dirigir ofi­

cio a nombre de esta Honorable Corpora­

ción al señor Ministro del Trabajo, soli­

citándole comunicar los resultados que 

han obtenido las peticiones formuladas 

por estos sindicatos y el Diputado que ha­

bla a la gerencia de esas industrias para 

que cesen los despidos, y las gestiones he­

chas por el señor Ministro. 
El señor MIRANDA RAl\IIRI<~Z (Pre­

sidente accidental).- Si le parece a la 

Honorable Cámara, se enviará <1 su nom­

bre el oficio solicitado por el Honorable 

señor Palestro. 
El señor SALUM.- ¿Me permite, señor 

Presidente, antes que se acuerde enviar es­

te oficio? 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .- No hay acuerdo. 

El señor PALESTRO.- ¿ Se opone Su 

Señoría '! 

El señor SALUl\L- No me opongo, Ho­

noraule' colega, pero quiero dar antes al­

gunos antecedentes a Su Señoría. 

El :-leñor PALESTRO.- Le concedo en­

tonces una interrupción, pero después que 

se vote mi petición. 
El se1101' MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Si le parece a la 

Salu, se enviará el oficio solicitado por el 

Honorable señor Palestro. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor SALUM.- ¿ Me permite, Ho­

norable Diputado? 

El señor P ALESTRO.- Con todo gus­

'to, Honorable colega. 

El señor ::\'IIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Con la venia de Su 

Señoría, tiene la palaura el Honorable se­

ñor Salum. 

El señor SALLJM.- Señor Presidente, 

lo que ha sucedido en estas industrias Ma­

demsa y Madeco, es un fenómeno relacio­

nado con la producción, en el sentido que, 

dadas las circunstancias económicas del 

país, las ventas en el exterior de estas in­

dustrias han decrecido, ele manera que 
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ellas han debido disminuir su producción 
en aproximadamente un treinta y siete á 
un cincuenta por ciento ... 

El señor ARANEDA.- j Así están los 
efectos de la congelación! 

El señor SALUM.-Es lógico, enton­
ce;, que esas industrias no puedaJ? mante­
ner todo su personal, tanto de empleados 
como de obreros. 

Este problema fu~ planteado en la reu­
nión de Directorio de" Madeco. Allí los re­
presentantes de la Corporación de Fomen­
to informamoff que estábamos un tanto 
alarmados por esta situación. Se ha hecho 
'todo lo posible por evitar despidos de 
obreros, limitándose ellos al mínimum, a 
lo indispensable. 

Si el Honorable señor Palestro quiere 
conocer todos los antecedentes. de este 
problema, podría perfecta.mente bien aper­
sonarse a la gerencia de la industria y 
examinar las estadísticas claras y preci­
sas. 

El señor PALESTRO. -Mu~has gra­
cias, Honorable colega. 

El señor MIRANDARAMIREZ (Pre­
sidente" accidental).- Puede continuar 
Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, es muy posible que la forma en que 
ha planteado el problema el Honorable se­
ñor Salum, sea como lo ve la Gerencia, pe­
ro re~mlta que los obreros a quienes se es­
tán despidiendo son los mejores elementos 
sindicales, los más combativos, los que tie­
nen más años de servicios, los fundadores 
de la industria, los hombres que ganan 
más sueldos por su antigüedad y capaci­
dad. Es decir, Honorable Cámara, se pre­
tende desahuciar a todos estos elementos 
para después, con la cantinela de siempre, 
recpntratar trabajadores con sueldos mí­
nimos, de acuerdo con la Ley de Congela­
ciónde Sueldos, Salarios y Precios. 

Esos son, pues, los deseos de la indus­
tria: despedir justamente al personal más 
antiguo. En realidad, resulta muy sospe­
choso este sistema, ya que se desprenden 

del personal más capacitado, pero que 
irroga mayores gast~s a la industria por 
su anti~üedad en los c~rgos. 

Señor Presidente, esto mismo que está 
ocurriendo en las industrias Mademsa y 
Madeco, ha tenido lugar en otras .empre­
sas. 

'Los' trabajadores, señor Presidente, 
ofrecen solución a este gravísimo proble­
ma, una salida favorable y beneficiosa pa­
ra ambas partes. Así, los trabajador~s de 
Mademsa y Madeco, y de esto he sido tes­
tigo, han propuesto a la Gerencia una es­
pecie de transacción, en el sentido "de dis­
minuir o reducir la jornada de trabajo 

"de cada obrero, a fin de que no se pro­
duzca cesantía. 

Es decir, se·ha buscado una solución pa­
triótica, que salvaguarda los interese.s de 
las industrias afectadas. 

En el supuesto de que aceptáramos lo 
manifestado por el Honorable señor Sa­
lum, tampoco se puede, a troche y mo­
che, échar gente a la calle. Por eso, los 
obreros han propuesto la reducción de jor­
nada de trabajo, con tal de que no se des­
pida a nadie. Sin embargo, hasta el mo­
mento la industria se ha negado a acep­
tar este sacrificio de los trabajadores. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
. cidental) .- ¿Me permite, Honorable Di­
pl.ltado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

17.-POLlTICA AGRICOLA DEL SUPREMO GO­

BIERNO.- ALCANCES A OBSERVACIONES 

HECHAS POR LOS HONORABLES SElQ'ORES 

URRUTIA, FONCEA y SANDOVAL EN LA 

PRESENTE SESION 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre 
sidente accidental) .- El turno siguiente 
corresponde al Comité Conservador Uni­
do. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ" (Pre 
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si dente accidental).- Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor. Presi­

dente, con toda atención escuché las ob· 

servaciones formuladas por los Honorables 

señores U Hutia y Sandoval, relacionadas 

con el problema agrícola de nuestro país. 

Al Honorable señor Foncea lo oí un po­

co a la ligera, tal vez con un poco de ma­

la voluntad, porque generalmente plantea 

el problema agrícola sin conocerlo. Y ló 

peor de todo es que no trata de informar­

se de la realidad agrícola nuestra. 

El Honorable señor Foncea pertenece a 

un Partido que lleya el nombre de Agra­

rio. Por consiguiente, es de suponer que, 

por este mismo hecho, tuviera un interés 

especial en auordar con pleno conocimien­

to, los problemas relacionados con la agri­

cultura. 
El Honorable señor Foncea tiene en su 

Partido, el Agrario Laborista, colegas co­

mo los Honorables señores 'Veber, Bart y 

. Guzmán, que entienden. en materia agrí­

cola. En el Ministerio de Agricultura hay 

una enormidad de funcionarios de su pro­

pio Partido, que son técnicos agrícolas. 

Sin embargo, señor Presidente, vemos que 

cuando el Honorable Diputado interviene 

en problemas de esta naturaleza, lo hace 

con una ignorancia absoluta de la mate­

ria. 
Ha dicho el Honorable señor Foncea 

que los agricultores no se satisfacen nun­

ca, que desean precios exorbitantes, que 

quieren que se les pague en Chile valores 

superiores a lo que cuesta producir el mis­

mo artículo en Estados Unidos. Además, 

ha aludido a los jornales que, según él, 

ganan los obreros norteamericanos, de­

mostrando a este respecto también un 

verdadero desconocimiento sobre la ma­

teria, porque la realidad es completamen­

te distinta a lo expuesto por él. Ha soste­

nido que el obrero agrícola, en Estados 

Unidos gana diez dólares diario.s, o sea, a 

un dólar veinticinco centésimos la hora. 

Esto no es efectivo. Los empleados de las 

N aciones Unidas perciben sesenta dólares 

semanales, o 'sea, diez dólares diarios. Es 

fácil comprender, señor Presidente, que 

este mismo salario no lo puede ganar un 

obrero agrícola en dicho país. 

Me alegro que el HonoralJle señor Fon­

ceo haya llegado en este momento a la Sa­

la, porque quiero que oiga tamuién lo que 

voy a decir referente al asunto del trigo 

que según parece le mo.lesta mucho. 

El señor FONCEA.-¡ Me gusta mucho 

el pan! 
El señor IZQUIERDO.~ Pero le gus­

ta el pan regalado .... ! 
El señor OLAYARRIA.-La gusta el 

pan de Pascua. 
El señor IZQL'IERDO.-El Honorable 

señor Foncea ha expresado que los agri­

cultores han pedido que se les fije un pre­

cio que está fuera de la realidad. Bien, se­

ñor Presidente, hemos comprado trigo de 

los excedentes agrícolas, pagándose por él 

la suma de cinco dólares sesenta centa­

vos, precio de realización. El precio que 

reciben los productores norteamericanos 

es de ocho dólares sesenta centavos. 

Este trigo comprado a cinco dólares se­

senta centavos, llega al país al precio de 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos, 

puesto en estación Ñuñoa. Para cubrir la 

diferencia entre el precio del trigo nacio­

nal y el de procedencia norteamericana, 

como también la que se produce con la in­

ternación de trigo argentino, el Estado' ha 

tenido que disponer ele cinco mil millones 

de pesos ... 
El señor FONCEA. - Pagaderos a 

treinta años plazo. 
El señor IZQUIERDO. - Pero estos 

cinco mil millones ele pesos de que ha te­

nielo que disponer el Estado para cubrir 

esta diferencia. no los pagan ciertos sec­

tores previlegiados, sino el pueblo entero, 

porque efectivamente salen de sus bolsi­

llos. 
E! señor fONCEA.- ¿ Me permite una 

pequeña interrupción? 

El señor IZQUIERDO. - Con todo 

agrado. 
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El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Con la venia del 
Honorable señor Izquierdo, tiene la pala­
bra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Solicité esta in­
terrupción, señor Presidente, sólo para 
hacer una aclaración acerca de la forma 
de pago de este trigo yanqui o norteame­
ricano. Se cancela a treinta años plazo 
y creo que con un interés de tres por 
ciento. 

El señor IZQUIERDO.- No es ningu­
na novedad la que está diciendo el Hono­
rable señor Foncea, porque toda la Hono­
rable Cámara conoce las condiciones en 
que se hizo esta compra de excedenteR 
agrícolas a Estados Unidos. 
P~ro resulta, señor Presidente, que, con 

el criterio del Honorable ,señor Foncea, 
sería mucho mejor' que cerráramos nues­
tros campos y dejáramos sin cultivar nues­
tras tierras, porque Estados Unidos nos 
podría seguir enviando las cantidades ne­
cesarias de trigo para alimentar al país y 
pagaderos a treinta años plazo.' Es muy 
simplista la solución que da el Honorable 
señor Foricea, argumentando que nos con­
viene más que estos capitales, durante di­
cho plazo, queden en el país y sean inver­
tidos e.n otras actividades. 

Todos sabemos esto; pero lo cierto dél 
caso es que debemos mirar la realidad. 
Ella nos enseña que no es una posición 
digna para Chile tener que vivir de li­
mosna, como ocurre en este caso. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupción? , 

El señor IZQUIERDO. - 'Con todo 
agrado. 

El señor MIRANDA RAMInEZ (Pre 
sidente accidental). - Con la venia del 
Honorable señor Izquierdo, tiene la pala­
bra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Estas operacio­
nes que se han realizado entre el Gobierno 
de Estados Unidos y Chile, no han sido 
hechas en virtud de una preferencia espe-

',cial hacia nuestro país. Se han celebrado 

contratos similares cón una serie de países 
de, Europa y Latinoamérica. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, -ésta es otra "novedad" que nos 
quiere contar el Honorable señor FQncea. 

Sabemos, señor Presidente, que Esta­
dos Unidos es un país muy bien adminis­
trado, y que protege a la agricultura, que 
conoce la realidad agÍ'ícola y, por consi­
guiente, ha llegado a tener una sobrepro­
ducción en esta clase de productos. 

Aún más, y por si el Honorable señor 
Foncea no lo sabe, le voy a participar otra. 
cosa. Hoy día, el gobierno norteamerica­
no, preocupado de la protección del sue­
lo, del tel'reno agrícola, está pidiendo a 
los agriculttores que no siembren trigo, 
pagándoles la parte de utilidad que per­
cibirían si realizaran esta clase de culti­
vo. De modo que, en la actúalidad no se . ' SIembra, para evitar el aumento de los 
excedentes. 

Sostenía también el Honorable señor 
Foncea que los costos' en Estados Unidos 
eran mucho más altos que los nuestros. 
Este es un profundo error, señor Presi­
dente. En efecto, señor Presidente, 'a pe­
sar de tener nosotros mejores rendimien­
tos, los costos nuestros son superiores, a 
los de los agricultores de Estados Unidos. 
Esto se explica, porque en nuestro país 
teníamos que importar maquinarias, pa­
gando derechos de aduanas, fletes, étC., 
cuyo valor liquidado en relación con nues- . 
tra moneda y el precio del trigo, se obte­
nía con un dólar de ochocientos cincuenta 
pesos. En consecuencia; debíamos adqui­
rir todos los elementqs que necesitába­
mos, tales como combustibles, alambres, 
repuestos, etcétera, con un dólar recar­
gado de precio. Entre el valor de los quin­
tales de trigo producidos aquí y el de los 
producidos en Estados Unidos, hay una 
eno:rme diferencia. En nuestro país, con 
el valor de un quintal de trigo, compra­
mos treinta kilos de abono; en Estados 
Unidos, se pueden adquirir tres quintales. 

Convendría que el Honorable señor 
Foncea, antes de intervenir otra vez en 

• 

\;; 
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este asunto, reqUlnera el consejo ele sus 
Honorables colegas que sean técnicos en 
estas materias. Su Señoría no ha estu­
diado ... 

El señor FONCEA.- i No necesito esos 
consej os! i N o voy a traer tutor a la Ho­
norable Cámara .. ! 

El señor IZQUIERDO.- '" el proble­
ma y es mejor que no hable <le lo que no 
entiende. 

El señor FONCEA.- i No lo entiendo 
con el criterio ele Su Señoría! 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, también el Honorable señor Fon­
cea ha hablado sobre el incumplimiento 
de las leyes sociales, sosteniendo que no 
han sido pagadas las asignaciones fami­
liares a los obreros. i Otro tiro a la ban­
dada! ¿ Por qué no precisa nombres '! 
¿ Por qué no recurre a las autoridades a 
fin de que se corrijan estas anomalías, 
que nosotros no aprobamos'! Queremos 
que las leyes se cumplan, porque desea­
mos que nuestro pueblo, nuestros colabo­
radores en las faenas agrícolas, vivan en 
la mejor forma posible. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega '! 

El señor IZQUIERDO.- Es muy sen­
cillo para el Honorable señor Foncea de­
cir que los agricultores han adoptado esa 
actitud. 

El señor FONCEA.- i No lo he afir­
mado yo solamente! i Lo han dicho tres 
o cuatro Honorables colegas! 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Vice­
presidente).- i Hon'orable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio! 

El señor IZQUIERDO.- Seílol' Presi­
dente, las imputaciones que se han hecho 
al respecto son absolutamente infundadas 
y hemos demostrado que estas acusacio­
nes carecen de la importancia que se les 
ha atribuído. 

Nada más, señor Presidente. 
El seílol' VALDES LARRAIN.- Pido 

la palabra, seílor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Vice-

==============~ 

presidente) ,- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El seílor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, el Honorable señor Foncea 
ha manifestado que este mismo cargo ha 
sido formulado por otros seílores dipu­
tados, y, al l'eS1wcta, puedo expresar lo 
siguiente: hace algunas sesiones, el Ho­
norable seílor Acevedo seílaló que los agri­
cultores c1ueilos de los fundos de "Malla­
rauco" ~. ":\Ielipilla", no cumplían con el 
pago (le la asignación familiar. 

Tengo en mi poder, (lesgraciadamente 
no en estos momentos en la Honorable 
Cámara, un certificado emanado de los 
propios inspectOl'es del Senicio respec­
tivo, documento en el 'cual se declara que 
los fundos mencionados por el Honora­
ble señor Ace"pdo, pagaban totalmente 
esos benefÍ<;ios y estaban todos al día en 
el cumplimiento de las leyes sociales. De 
modo, Honorable Cámara, que una vez 
más queda en descubierto que se lanzan 
estas críticas y ataques en forma genera­
lizada a los agricultores y, después, re­
sulta que son todas falsas. No me parece 
que sea lógico ni conveniente que se ha­
ga esto. Y me extraíla que también adop­
te l'sta actitud el Honorable señor Fon­
cea, que es agricultor. Creo que tiene dos 
fundos en Talca. De manera que si el 
Honorable Diputado no cumple dichas 
obligaciones, no puede afirmar que los 
demás no lo hacemos. Tenemos verdade­
ro concepto de lo que son las obligaciones 
sociales. 

Ahora el Honorable señor Foncea, que 
trabaja la tielTa, critica diciendo que los 
colaboradores agrícolas ganan poco. ¿.Por 
qué Su Señoría, entonces, no les paga en 
dólares, . '! 

-HaIJ[un /,(1I'ios diputnr!o.'! a la 1)ez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Si Su 
Señoría estima que el salario es bajo, es­
tá en sus manos aumentarlo, lo que de­
pende de su exclusiva voluntad. 

El señor FONCEA.- Cuando el Ser­
vicio de Seguro Social ha pagado más, 
los agricultores han reclamado ... 
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El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ Por 
qué no lo hace Su Señoría? Porque, evi­
dentemente; las utilidades que obtiene no 
le permiten pagar mejores salarios. Esto 
es una demostración de que el agricultor 
sufre las consecuencias de una política 
errada al respecto. Estoy seguro de que 
mi Honorable colega no obtiene millones 
y millones de pesos de sus trabajos agrí­
colas. Ahora bien, si los ganase, debería 
pagar más; pero esto no lo puede hacer, 
.porque sus utilidades no son considera­
bles. Su caso se puede generalizar. La 

. agricultura chilena: Honorable Cámara, 
no tiene las utilidades de que habla Su 
Señoría. Trabaja con muchas dificulta­
des y sacrificios y no se la puede compa­
rar con la norteamericana. 

Aquí se critica, señor Presidente, la 
falta de producción. ¿ Pero cuánto le cues­
ta al agricultor chileno adquirir las ma­
quinarias? ¿ Y cuánto le significa al agri­
cultor norteamericano realizar- esta mis­
ma adquisición? Por consiguiente, Hono­
rable Cámara, creo que mi Honorable co­
lega ha .estado errado en sus observacio­
nes en lo que se refiere a la producción 
agrícola, y más equivocado todavía en 
cuanto critica la forma cómo el, agricul­
tor chileno cumple con sus obligaciones 
sociales. Si existieran casos de agricul­
ttores que no cumplen con tales obliga­
ciones, no seríamos nosotros quienes los 
defendieran. 
,El señor FONCEA.- Pero habla Ud. 

solo. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Vi­

cepresidente accidental).- ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de la votación de 
los proyectos de acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1:ez. 

I8.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Se va a anunciar 

la Tabla de Fácil Despacho para las pró­
ximas sesiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
El señor Presidente anuncia los siguien­
tes asuntos para la Tabla de Fácil Des­
pacho de las sesiones próximas: 

l.-Moción que autoriza a la ex Caja 
de la Habitación para destinar fondos, 
con el fin de construir viviendas econó­
micas en San Carlos y Quirihue. 

2.-Mensaje y mociones que autorizan 
a la Municipalidad de San Bernardo pa­
ra contratar un empréstito . 

3.-Mensaje que concede un auxilio 
extraordinario a los empleados particu­
lares que estén tramitando el expediente 
de jubilación. 

4.-Proyecto del Senado que transfie­
re al Fisco un edificio que ocupaba el ex 
Instituto de Crédito Industrial, con el fin 
de destinarlo al funcionamiento del Tri­
bunal Calificador de Elecciones y otros 
servicios. 

5.-Moción que autoriza la transferen­
cia gratuita a la Sociedad Agrícola de 
Malleco, de unos terrenos fiscales ubica­
dos en la, ciudad de Angol. . 

6.-Me'nsaje que transfiere un terreno. 
fiscal ubicado en Angol,. al Convento de 
San Francisco. 

7.---.Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad . de Val paraíso para vender ,un 
bien raíz de su propiedad a la Dirección 
de Pavimentación Urbana de esa ciudad. 

8.-Moción que incluye a los operado­
res cinematográficos en los beneficios del 
artículo 29 de la Ley NI? 10.475, sobre 
empleados particulares. 

9.-Mensaje' que aumenta las pensio­
nes de jubilación,y montepío de los em­
pleados de la Sociedad Nacional de Mi­
nería y otras instituciones. 

10.-Moyión que' libera de derechos la 
internación de diversos elementos desti­
nados a los Hermanos Maristas, con el fin 
de .dotar de un gabinete de Física al Ins­
tituto Alonso de ErcilIa, de. Santiago. 

n.-Mensaje que modifica la Ley NI! 
11.852, en 10 relativo al tiempo que los • 

.',1( , 
.>j 
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funcionarios de Carabineros pueden per­

cibir el sueldo de actividad menor, mien­

cibir el sueldo de actividad, mientras se 

tramita el expediente de jubilación. 

. t9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Se va a dar cuenta 

de los cambios de miembros de Comisio­

nes. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

Se ha dado cuenta de que el señor Guz­

mán ha renunciado al Cómité Agrario La­

borista e ingresado en el Comité Radical 

Doctrinario. 
El señor Huerta ha renunciado a la 

Comisión de Agricultura y Colonización. 

Se propone, en su reemplazo, al señor 

Urrutia. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Si le parece a la 

Honorable Cámara, se aprobarán la re­

nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecreta río) . 

El señor Flores ha renunciado a la Co­

misión de Defensa Nacional. Se pl'opone, 

en su reemplazo, al señor Martínez, ,lon 

Haroldo. 
El señor ~lIRAND A RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Si le parece a la 

Honorable Cámara, se aceptarán la re­

nuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

20.-PETI'CION DE SESIONES ESPECIALES.­

INDICACION. 

-
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El señor Correa Lal'l'aín, apoyado por el 

Comité Conservador Unido, fO~'mula in­

dicación para que la Cámara acuerde ce­

lebrar sesiones especiales el día miérco­

les 4 de julio, de 11 a 1;'3 horas y de 14.30 

a 16 horas, con el objeto de ocuparse del 

informe de la Comisión Investigadora de 

• 

d. 

la penetración de elementos provenientes 

de dictaduras americanas. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidpntal).- En votación la in­

dicación . 
-Dnrante la L'otación: 
El señor YALDES LARRAIN.- ¿Los 

Diputados radicales no votan favorable­

mente esta indicación '? 
El señor :VIORALES ADRIASOLA.­

Ya hay sesiones pedidas para las mismas 

horas, a fin ele tratar el proyecto de am­

nistía. 
-Ha/¡Zan mn·os señon;8 Diputados a 

la vez. 
-Pmcticar[a 1(( l'otocilÍn en forma eco­

nómi.ca. d¡tÍ el silJ/I'ientc resultado: por la 

afirmat i /'0., 17 ¡,olos,. J)O r In ne{jatiL'a, 31 

votos. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Rechazado el pro­

yecto de acuerdo. 
El señol' YAVAR (Prosecretario). -

El señol' Mil'anda, don Hugo, por el Co­

mité Radical; el señor Alegre, por el Co­

mité Socialista Popular; el señor Marto­

nes, por el Comité Democrático del Pue­

blo; y el señor Salinas, por el Comité So­

cialista, han presentado el siguiente pro­

yecto de acuerdo: 
"La Honorable Cámara acuerda cele­

brar sesiones especiales el día miércoles 

4 de julio, de 10.30 a 1;~ horas, de 14.45 

a 16 horas ~. de :Z:Z a 24 horas, con el ob­

jeto de trata l' el segundo infol'me del pro­

yecto de amnistía." 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- En votación el pro­

yecto de acuerdo. 
-D1J rante la¡:otación: 
Un señor DIPUTADO.- ¿Los Dipu­

tados conservadores no votan ahora? 

El señor VALDES LARRAIN.- Ya 

votaremos. 
-Hablan 1,arios señores Diputados a 

la rc,z. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: pO?' la 
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afirmativa, 35 'votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Aprobado el pro­
yecto de acuerdo. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DlSCUSION. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
El señor Jerez, apoyado por el Comité 
Democrático del Pueblo, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo : 

"Considerando: 
Que la Ley NQ 10.383 establece, en su 

artículo 38, que tendrán derecho a una 
pensión vitalicia de vejez los asegurados 
que hayan cumplido 65 años de edad¡, la 
que se disminuirá un año por cada cinco 
que el asegurado hubiere realizado traba­
jos pesados definidos en el Reglamento, 
siempre que, al otorgarse la pensión, ten­
ga un mínimo de mil doscientas semanas 
de imposición; 

Que esta disposición no ha podido ser 
aplicada, porque aún no se ha dictado di­
cho Reglamento; 

Que esta situación está perjudicando a 
los interesados, ya que no pueden gozar 
de dichos beneficios, mientras no se dé 
cumplimiento a la disposición señalada 
en el inciso anterior, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de Su Excelencia el Presi­
dente de la República que tenga a bien 
dictar el Reglamento a que se refiere el 
artíéulo 38 de la Ley N~ 10.383, Y consi­
derar para los efectos de los beneficios 
señalados en este artículo, como trabajos 
pesados definidos, los que se realizan en 
la industria de ,la gran minería del co­
bre". 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-/ Si le parece a: la 
Honorable Cámara, se declarará obvio y 
senci110 el proyecto de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hay acuerdo. Que quede para segunda dis­
cusión. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- En votación la 'de­
claración de obvio y sencillo del proyecto 
de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco- , 
nómica, dió el siguiente resultado: por za 
afirmativa, 16 votos; por la neg;ativa, 18 
votos. 

El señor MIRANDARAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Quedará para se­
gunda discusión. 

22.P-ROYECTOS DE ACUER»O OBVIOS y 

SENCILLOS. 

El señor y A V AR (Prosecretario). 
El señor Weber, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 Q-Que la aplicación del cambio libre 

para la importación de maquinaria agrí­
cola ha tenido como consecuencia un con­
siderable aumento de precios de dicha 
maquinaria; 
2~~Que dicho aumento de precios sólo 

será posible rebajarlo posteriormente, a 
través de la libre compete~ia; 

39-Que hasta el momento aún se nota 
-considerable escasez de maquinaria agrí~ 
cola en el mercado; 

4Q-Que los importadores de maquina­
ria agrícola ha'l dirigido una petición a 
la Comisión de Cambios, en el sentido de 
que ella acceda a que se aumente el mon­
to de los depósitos de garantía para im­
portar dicha maquinaria; 
5~-Que fundamentan tal petición en 

el hecho de que, según ellos, está satura­
do el mercado con las importaciones con­
tratadas; 

6Q-Que tal hecho no corresponde a la 
realidad, y que, de entrabarse\las impor­
taciones, no podrá desenvolvetse la libre 
competencia y bajar posteriormente los 
precios; 

79-Que la Comisión de Cambios ha 
remitido dicha petición al Ministerio de 
Economía para su resolución, 

La Honorable Cámara acuerda: 
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lQ-Enviar oficio al señor Ministro de 
Economía, a fin de solicitarle que, por 
ningún motivo, acceda a que se aumenten 
los porcentaj€s de depósitos de garantía 
para la importación de maquinaria agrÍ­
cola; y 

2"-Que se sirva remitir a la Honora­
ble Cámara los antecedentes relaciona­
dos con tal materia." 
. El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Si le parece a la 
Honorable Cámara, se declarq,l'á obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). -­

El señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical, ha presentado el siguiente p~'I.J­
yt'cto de acuer(lo. 

"Consi(leran(lo: 
Que el problema del alumbrado e1éc­

~rit·r, constituye un grdve peligro para 
los habitantes (le la localidad (le Pa¡]a­
hUfl]ue, especialmente por el hec1;('. de fJue 
los pobladores que utilizan los servicl0S 
de los Ferrocarriles del Esta(lo en '~se lu­
gar arriesgan, en forma permanente, la 
vida en el recinto de la estación ferrovia­
ria, que carece de medios (le iluminaciér,; 
y 

Que existe urgencia en regularizar, a 
la brevedad posible, esta grave situaci6n, 
tanto para mejorar las condiciones en qUt 
viven los habitantes de ese pueblo, COIYIO 

para evitar los riesgos que se indican, 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva adoptar las medidas nece­
sarias para que la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y (le Gas proceda a 
solucionar el problema de la falta (le 
alumbrado eléctrico en la locali(lad de 
Pailahueque." 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Si le parece a la 

Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
El señor Y A V AR (Pl'osecretario). -

El señor Dlll'án, apoyado por el Comité 
Ra4iical, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Cárcel de Los Angeles carece de 

un edificio adecuado y debe funcionar, 
por tal razún, en un local que anterior­
mente pertenecía a la Municipalidad de 
esa comuna, y que, a la fecha, es de do­
minio de los Ferrocarriles del Estado, y 

Que en numerosas oportunidades se ha 
proyectado incluir en el plan de construc­
ciones a ese establecimiento penal, sin 
que hasta hoy se haya materializado ese 
proyecto, con los consiguientes inconve­
nientes para las personas recluídas en la 
Cárcel, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro (le ,Jus­
ticia, con el objeto (le qU% si lo tiene a 
bien, se sirva incluir la Cárcel de la ciu­
dad de Los Angeles, provincia (le Bío­
Bío, en el plan de constnlcciones de edi­
ficios cal'cf'larios, o, en su defecto, detel'-

. minar la forma más expedita de propor­
cionar a ese establecimiento de reclusión 
un edificio moderno y adecuado a la na­
turaleza de sus funciones." 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente aceidental).- Si le parece a la 
Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. \ 
El señor Y A V AR (Pr()secl'etal'io). 

Los señores Cueto y Minchel, apoyados 
por los Comités Socialista y Unido, han 
presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 
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"Honorable Cámara: 
En diversas zonas del país, el Ministe­

rio de Agricultura tiene fundos experi­
mentales en los que trabajan numerosos 
obreros ... " 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- ¿ Me· permite, se­
ñor Prosecretario? Ha terminado el tiem­
po destinado a la votación de los proyec-
tos de acuerdo. ' 

24.-POLITICA AGRICOLA DEL SUPREMO 
GOBIERNO. - ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR LOS SE~ORES URRUTIA, 
FONCEA y SANDOVAL. - OFICIO EN NOM-

BRE DE LA CAMARA. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Quedan tres minu­
tos al Comité Conservador Unido. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA 'RAMIREZ -(Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palab'ra 
Su Señoría. 

El ·señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, solamente deseo poner de manifies­
to, en esta Honorable Cámara, el profun­
do malestar que existe entre los obreros 
agrícolas -malestar que no ha sido cau­
sado por actuaciones de los agricultores­
por la actitud de las instituciones de pre­
visión del Estado y por el Estado mismo, 
que declararon en mayo pasado que para 
compensar el alza del costo de la vida se 
había acordado subir el monto de la asig­
nación familiar, de mil, a mil cuatrocien­
tos pesos, para los trabajadores agríco­
las. No obstante que esas declaraciones se 
hicieron en mayo próximo pasado y que 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica las confirmó en su Mensaje al Con­
greso el 21 de mayo, ha transcurrido el 
mes de junio y ha empezado julio sin que 
las oficinas del Servicio de Seguro Social 
hayan recibido instrucciones para reali­
zar ese pago. 

El señor ARANEDA.L j Era un vola­
·dor de luces! 

El señor IZQUIERDO.- Rogaría al 
señor Presidente que solicitara el asenti­
miento de la Sala para enviar un oficio 
a quien corresponda, con el fin de que se 
subsanen esas dificultades y se lleve la 
tranquilidad al sector de los obreros agrí­
colas. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidénte accidental) .. - Si le parece a la 
Honorable Cámara, se enviará el oficio 
solicitado por el Honorable señor Iz­
quierdo .. 

Acordado. 
El señor FONCEA.- Como he sido 

aludido, señor Presidente, pido cinco mi­
nutos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Puede continuar el 
Honorable 'señor Izquierdo: 

El señor IZQUIERDO . .-:.. He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Urrutia, señor Presidente, por el resto de 
mi tiempo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- ¿ Cuántos mimí­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidental).- Un minuto. . \ 

El señor URR UTIA.- Deseaba hacer 
presente, señor Presidente, la actuación 
curiosa que ha tenido el Honorable se­
ñor Foncea, quien en la oficina del Vice­
presidente del Banco del Estado~ don Jor­
ge Aravena .• me formuló un grave cargo 
debido a que yo había expresado que no 
se debía exportar arroz durante la pri­
mavera pasada; esta falta de. exporta­
ción, impedía, según él, 'el alza de los pre­
cios, lo cual el Honorable señor Foncea 
deseaba entonces. 

Me opuse porque veía que la disminuí­
da siembra de dicho producto tendría que 
producir una escasa cosecha y existía la 
posibilidad de que fuera necesario impor­
tar arroz. Sin embargo -criticándome 
Guando me preocupo que no falten; ~li-

,. 
> 
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mento s para el pueblo y se mantengan, en 

lo posible, bajos los precios- el Honora­

ble señor Foncea nos considera culpables 

de que suban los precios de los productos 

agrícolas, en circunstancias de que fatal­

mente deben subir. 
He querido poner de manifiesto estos 

hechos para que los señores Diputados 

aprecien cuál es la buena fe con que pro­

cede mi estimado colega el Honorable se­

ñor Foncea en esta materia ... 

El señor FONCEA.- i, Por qué no ti'a­

duce ahora, Su Señoría, lo que dijo, . 't 

. 
-Hablan ¡'arios sC1íorcs Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Ha terminado el 

tiempo del Comité Conservador Unido. 

Se levanta la sesión. 
-Se lel'nntó la sesión a las 19 horas y 

34 minutos. 
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